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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Informática 30011715

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Inteligencia Artificial / Master in Artificial Intelligence

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Inteligencia Artificial / Master in Artificial Intelligence por la Universidad de Murcia

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería informática y de sistemas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO FLORES GIL DECANO DE LA FACULTAD DE INFORMÁTICA

Tipo Documento Número Documento

NIF 34786541F

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SONIA MADRID CANOVAS VICERRECTORA DE ESTUDIOS

Tipo Documento Número Documento

NIF 48392224V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO FLORES GIL DECANO DE LA FACULTAD DE INFORMÁTICA

Tipo Documento Número Documento

NIF 34786541F

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 600595628

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicestudios@um.es Murcia 868883506
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto a los efectos de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

En: Murcia, AM 5 de julio de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad

C
SV

: 6
88

99
93

68
92

49
85

11
04

68
27

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=688999368924985110468272


Identificador : 3500006 Fecha : 10/11/2023

3 / 32

1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Inteligencia Artificial /
Master in Artificial Intelligence por la Universidad
de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Ingeniería informática y de sistemas

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 42 12

1.4-1.9 Universidad de Murcia
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

30011715 Facultad de Informática Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Informática
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

50

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

50 50
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

· OF1: Preparar al estudiante para la creación de técnicas y métodos innovadores en el área de investigación de la Inteligencia Artificial.

· OF2: Capacitar al estudiante para la incorporación de técnicas y métodos de la Inteligencia Artificial a la realidad social y empresarial, creando procesos y solu-
ciones informáticas innovadoras.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Especialista en Inteligencia Artificial. Investigador en Inteligencia Artificial. Arquitecto de Inteligencia Artificial. Ingeniero de Inteligenci

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

RA1 - Enumerar y describir los beneficios que aporta el machine learning, así como los elementos que intervienen en el proceso de
aprendizaje automático. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA10 - Identificar las dos principales vías de percepción visual inteligente en el estado del arte de la visión artificial actual:
la extracción y el emparejamiento de características visuales diseñadas ad-hoc y la alternativa basada en extracción y
postprocesamiento automatizado de características mediante redes neuronales artificiales entrenadas end-to-end específicamente
para cada tipo particular de aplicación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA11 - Diseñar, implementar, evaluar, comparar y validar algoritmos de extracción de información relevante a partir de imágenes
digitales en diferentes contextos de aplicación, tales como la realidad aumentada, el reconocimiento de objetos, la clasificación y/o
detección visual de objetos/categorías/lugares integrando las técnicas anteriores. TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Identificar los principales problemas relacionados con el desarrollo de aplicaciones con sistemas físicos o ciber-físicos,
tanto en entornos centralizados como distribuidos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Seleccionar, explicar e integrar las técnicas de inteligencia artificial más adecuadas para abordar el desarrollo de sistema
físicos y/o ciber-físicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA14 - Diseñar, implementar, y desplegar aplicaciones basadas en sistemas físicos y/o ciber-físicos, adaptándose a diferentes
escenarios y contextos. TIPO: Competencias

RA15 - Describir y diferenciar los distintos formalismos de representación del conocimiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA16 - Analizar, diseñar, desarrollar y evaluar métodos de representación del conocimiento. TIPO: Competencias

RA17 - Identificar, argumentar y seleccionar el formalismo adecuado para la resolución de un problema concreto de inteligencia
artificial. TIPO: Habilidades o destrezas

RA18 - Adaptar y aplicar métodos de razonamiento para inferir conclusiones a partir del conocimiento representado. TIPO:
Habilidades o destrezas
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RA19 - Diferenciar técnicas de obtención de conocimiento a partir de expertos y a partir de datos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA2 - Identificar y clasificar el machine learning dentro de disciplinas más amplias como el data Mining, el knowledge discovery o
el análisis inteligente de datos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20 - Definir como procesos de decisión de markov aquellas situaciones donde un agente inteligente debe tomar decisiones
secuenciales en entornos inciertos, describiendo el dilema de la exploración/explotación e identificando las componentes de un
problema de aprendizaje por refuerzo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA21 - Contrastar de forma crítica la aplicación de métodos basados en programación dinámica, en monte carlo, en aprendizaje de
diferencias temporales y aquellos que incorporan redes neuronales profundas a cualquiera de las componentes del aprendizaje por
refuerzo. TIPO: Habilidades o destrezas

RA22 - Explicar el aprendizaje federado desde sus objetivos, escenarios, arquitecturas, protocolos, funciones de agregación, tipos
de datos, y frameworks, incluyendo los ataques adversariales existentes y sus posibles mitigaciones. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA23 - Diseñar, implementar, evaluar, comparar y validar los algoritmos y metodologías estudiados en un escenario concreto en el
que la protección de los datos sensibles y el aprendizaje federado sean necesarios. TIPO: Competencias

RA24 - Explicar el concepto de meta-heurística bio-inspirada y la motivación de su uso como motor de búsqueda en problemas
complejos relacionados con la inteligencia artificial. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA25 - Identificar las principales meta-heurísticas bio-inspiradas y entender el criticismo actual producido en la comunidad
científica. TIPO: Habilidades o destrezas

RA26 - Diseñar, implementar, evaluar, comparar y validar algoritmos bio-inspirados para la resolución de problemas complejos de
búsqueda, optimización y machine learning en diferentes contextos de aplicación. TIPO: Competencias

RA3 - Aplicar las principales técnicas de clasificación, regresión, agrupamiento y asociación. TIPO: Competencias

RA4 - Construir y evaluar modelos precisos, interpretables, eficientes y con capacidad de generalización. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA42 - Desarrollar un trabajo/proyecto/estudio relacionado con la inteligencia artificial que integre los conocimientos avanzados,
habilidades y competencias adquiridas a lo largo de la formación del máster, en un contexto de investigación científica con carácter
profesional. TIPO: Competencias

RA43 - Preparar por escrito y exponer oralmente en público una memoria para el Trabajo Fin de Máster. TIPO: Competencias

RA44 - Justificar y defender públicamente el Trabajo Fin de Máster realizado. TIPO: Competencias

RA5 - Aplicar de forma completa un proceso de machine learning en tareas de clasificación, regresión, agrupamiento y asociación,
eligiendo las técnicas más adecuadas para la tarea correspondiente. TIPO: Competencias

RA6 - Identificar el contexto del procesamiento de lenguaje natural en la inteligencia artificial, desde un punto de vista histórico y
en la actualidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Aplicar los conocimientos básicos de deep learning relativos al procesamiento del lenguaje natural desde un punto de vista
teórico-práctico en el desarrollo de aplicaciones de inteligencia artificial. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Diseñar, implementar, evaluar, comparar y validar algoritmos y aplicaciones de inteligencia artificial basadas en
procesamiento del lenguaje natural. TIPO: Competencias

RA9 - Explicar el modelo básico de cámara proyectiva como agente fundamental en el proceso de formación de imágenes digitales,
conociendo sus fundamentos matemáticos y utilizándolo en aplicaciones que impliquen algún tipo de métrica en las imágenes
objetivo. TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

El acceso y admisión a las titulaciones oficiales de máster viene regulado en el artículo 18 del RD 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se esta-
blece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad y en el artículo 17 del Reglamento por el
que se regulan los estudios universitarios oficiales de Grado y Máster universitario de la Universidad de Murcia, aprobado en Consejo de Gobierno de
22 de Julio de 2022.

ACCESO

1. La posesión de un título universitario oficial de graduada o graduado español o equivalente es condición para acceder a un máster universitario, o
en su caso disponer de otro título de máster universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de grado o máster expedidos por universidades
e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un máster universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
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dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de máster.

Los alumnos podrán acceder al Máster Universitario en Inteligencia Artificial por la Universidad de Murcia estando en posesión de titulaciones oficia-
les cuyos perfiles más adecuados serían los grados en ingeniería relacionados con la Informática, en particular: el Grado en Ingeniería Informática y el
Grado en Ciencia e Ingeniería de Datos, o sus equivalentes extranjeros del Espacio Europeo de Educación Superior o de cualquier otro espacio, pre-
via comprobación del nivel de formación equivalente para el acceso. De igual modo, tendrán acceso quienes hayan cursado el Grado en Ingeniería en
Tecnologías de Telecomunicación, Grado en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación, Grado en Ingeniería Telemática, Grado en Ingeniería
Robótica, Grado en Ingeniería del Software, Grado en Ingeniería de Computadores, Grado en Ingeniería en Informática en Tecnologías de la Informa-
ción, Grado en Matemáticas o Grado en Físicas. También serán admitidos aquellos profesionales que se encuentren en posesión de títulos extingui-
dos relacionados con los grados anteriores, como Ingeniero Superior en Informática, Ingeniero Técnico en Informática de Gestión e Ingeniero Técnico
en Informática de Sistemas. En el caso de otros grados españoles o extranjeros, la comisión académica estudiará caso por caso si son equiparables a
los anteriores o si la formación complementaria y experiencia laboral son adecuadas para el acceso.

La Facultad de Informática ofrece este título en modalidad bilingüe. De este modo las lenguas utilizadas son español e inglés. En relación con el nivel
de inglés exigible para poder acceder a la titulación, el estudiante deberá cumplir con alguno de los siguientes requisitos:

· Ser hablante nativo de inglés (deberá presentar pasaporte o tarjeta de identificación como nacional de un país de habla inglesa).

· Tener certificado acreditativo de nivel B2 o superior de inglés o superar una prueba de nivel.

Asimismo, los estudiantes de países con lenguas diferentes al español deberán acreditar el nivel B2 o superior de español o superar una
prueba de nivel para poder acceder a la titulación.

ADMISIÓN

3. La Universidad de Murcia garantiza una información transparente y accesible sobre los procedimientos de admisión, y dispone de sistemas de orien-
tación al estudiantado. Asimismo, dicha información y los procedimientos de admisión tienen en cuenta al estudiantado con diversidad funcional o con
necesidades específicas, y dispone de servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.

4. La Universidad de Murcia podrá establecer excepcionalmente en sus normas de admisión, procedimientos de matrícula condicionada para el acceso
a un máster universitario, y garantizará la prioridad en la matrícula de los estudiantes que dispongan del título universitario oficial de graduada o gra-
duado.

5. La Universidad de Murcia regulará la admisión en las enseñanzas de máster universitario, estableciendo requisitos específicos y, en caso de ser
necesarios, complementos formativos, cuya carga en créditos no podrá superar el equivalente al 20 % de la carga crediticia del título. Los créditos de
complementos formativos tendrán la misma consideración que el resto de los créditos del plan de estudios del título de máster universitario.

6. La Universidad de Murcia reservará, al menos, un 5 % de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de máster universitario para es-
tudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo
permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su
plena inclusión educativa.

7. La admisión en un máster la decidirá el centro que lo oferta a propuesta de la Comisión Académica del correspondiente máster. A estos efectos, la
Comisión Académica del Máster utilizará los criterios previamente establecidos en la memoria oficial de la titulación y que servirán para establecer una
relación de solicitantes admitidos a partir de la valoración de:

1. El currículo académico.
2. Los méritos de especial relevancia o significación en relación al máster solicitado.
3. Cualquier otro criterio o procedimiento que permita constatar la idoneidad para seguir los estudios que solicita.

8. Una vez recibida la propuesta de la Comisión Académica del Máster, el centro hará públicas las listas de solicitantes admitidos y excluidos.

9. Los estudiantes deberán presentar solicitud de admisión a enseñanzas oficiales de Máster, y tras la admisión en el máster correspondiente, proce-
derán a formalizar su matrícula en la forma, plazos y con los requisitos que se establezcan en las normas e instrucciones de admisión y matrícula que
a estos efectos se aprobarán mediante resolución del rector de la Universidad de Murcia para cada curso académico.

Dados los criterios de acceso establecidos en el punto anterior no se considera necesario establecer criterios específicos de admisión. Asimismo, se
evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos en el caso de estudiantes con necesidades educativas
específicas derivadas de discapacidad previendo, en tal caso, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados a dicha situación. En el supuesto de
existir mayor número de solicitudes que de plazas ofertadas, la selección de los admitidos se producirá con arreglo al siguiente porcentaje: expediente
académico (60%), experiencia profesional (20%), experiencia investigadora (20%).

De acuerdo con el RD 822/2021, artículo 18.4, "Las universidades podrán excepcionalmente establecer, a partir de normativas específicas aprobadas
por sus órganos de Gobierno, procedimientos de matrícula condicionada para el acceso a un Máster Universitario. Esta consistirá en permitir que uno
una estudiante de Grado al que le reste por superar el TFG y como máximo hasta 9 créditos ECTS, podrá acceder y matricularse en un Máster Uni-
versitario, si bien en ningún caso podrá obtener el título de Máster si previamente no ha obtenido el título de Grado. Las universidades garantizarán la
prioridad en la matrícula de los y las estudiantes que dispongan del título universitario oficial de Graduada o Graduado. En este procedimiento podrán
ser tenidos en cuenta los créditos pendientes de reconocimiento o transferencia en el título de Grado, o la exigencia de superación de un determinado
nivel de conocimiento de un idioma extranjero para la obtención del título."

La opción de la admisión condicionada ya ha sido empleada por la Universidad de Murcia en el curso 2021/22, con un procedimiento establecido me-
diante resolución rectoral. Si esta opción continuara disponible en cursos próximos, la Comisión Académica del Máster Universitario en Inteligencia Ar-
tificial por la Universidad de Murcia podría optar por hacer uso de la misma en el proceso de admisión.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

DESCRIPCIÓN

El reconocimiento consiste en la aceptación por parte de la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo si-
do obtenidos en esta u otra Universidad, son computados a efectos de la obtención de un título oficial de la misma.
Por su parte, la transferencia de créditos consiste en la consignación, a petición del interesado, de los créditos supe-
rados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster o Doctorado) que no
puedan ser reconocidos.

El artículo 10 del RD 822/2021 establece que las universidades aprobarán normativas específicas para regular es-
tos procedimientos. La Universidad de Murcia da cumplida cuenta de este mandato en su "Reglamento sobre Re-
conocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de
los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia" aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de
mayo de 2009, y modificado en sesiones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011 y 6
de julio de 2012 y 28 de octubre de 2016. El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos propuesto por la
Universidad de Murcia para las enseñanzas de máster queda explicitado en el artículo 8 del mencionado reglamen-
to.

Dicho Reglamento establece que se podrá reconocer a los alumnos los créditos cursados en enseñanzas oficiales
en ésta u otra universidad, siempre que guarden relación con el presente título de Máster. A estos efectos, el art. 8
del Reglamento por el que se regulan los Estudios Universitarios Oficiales de Máster de la Universidad de Murcia
(Última modificación aprobada en consejo de gobierno de 22 de Julio de 2016) remite a lo dispuesto en los artícu-
los 6.4 y 8 del "Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de grado y de más-
ter conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia", o norma que lo
sustituya.

El sistema de transferencia y reconocimiento de créditos propuesto por la Universidad de Murcia para las enseñan-
zas de Máster queda explicitado en el artículo 6 y 8 del Reglamento sobre Reconocimiento y Transferencia de Crédi-
tos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la
Universidad de Murcia (Aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009 y modificado en Consejo de Go-
bierno de 22 de octubre de 2010, 6 de julio de 2012 y 28 de Octubre de 2016). Dicho documento recoge lo siguiente:

ARTÍCULO 8. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE MÁSTER

1. Reglas generales

a. A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer créditos de las enseñanzas ofi-
ciales realizadas en esta u otras universidades, siempre que guarden relación con el título de Máster en el que se
desean reconocer los créditos.

b. Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en el marco de lo dispuesto en el
Real Decreto 778/1998 o normas anteriores podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a
cursos y trabajos de iniciación a la investigación previamente realizados.

c. El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada,
elevará una propuesta para su resolución por los Decanos/Decanas o Directores/Directoras de centro al que se en-
cuentran adscritos estos estudios.

d. En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedimiento y la documentación a
aportar para la solicitud del reconocimiento de créditos.

2. Con el fin de evitar diferencias entre Másteres, se dictan las siguientes reglas:

a. Reconocimiento de créditos procedentes de otros Másteres. Se podrán reconocer en un máster créditos supera-
dos en otros másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, siempre que guarden relación con las asigna-
turas del máster y provengan de un título del mismo nivel en el contexto nacional o internacional.
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b. Reconocimiento de créditos procedentes de Programas de Doctorado regulados por normas anteriores al RD-
1393/2007. Como en el caso anterior, se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros másteres, a
juicio de la Comisión Académica del mismo, que podrá ser la totalidad de los créditos, salvo el TFM, cuando el más-
ter provenga del mismo Programa de Doctorado.

c. Reconocimiento de créditos por experiencia profesional, laboral o de enseñanzas no oficiales. El número de crédi-
tos que sean objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos
que constituyen el plan de estudios.

d. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcio-
nalmente, ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso,
ser objeto de reconocimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido
por un título oficial y así se haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

e. Reconocimiento de créditos superados en Licenciaturas, Arquitecturas o Ingenierías. En este caso se podrá reco-
nocer hasta el 20% de créditos, siempre que concurran todas las siguientes condiciones:

· Cuando la licenciatura o la ingeniería correspondiente figure como titulación de acceso al máster.

· Los créditos solicitados para reconocimiento tendrán que formar parte necesariamente del segundo ciclo de estas titulaciones.

· Los créditos reconocidos tendrán que guardar relación con las materias del máster.

3. El Trabajo Fin de Máster (TFM) nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de
las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

Por otra parte, atendiendo al requisito que figura en el R.D 822/2021, Artículo 2, punto 2, que exige a las universida-
des la inclusión y justificación de los criterios de reconocimiento de créditos en la memoria de los planes de estudios
que presenten a verificación, la Comisión Académica del Máster Universitario establecerá la siguiente aplicación en
el reconocimiento de experiencia profesional previa y de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a títulos
propios:

Por lo que se refiere a la experiencia profesional y laboral, ésta podrá ser reconocida siempre y cuando el tipo de ex-
periencia obtenida, las funciones desarrolladas en el desempeño del puesto de trabajo y las competencias adquiri-
das, en un periodo de tiempo suficiente y debidamente acreditadas, tengan correspondencia con las competencias
de las materias de la titulación de destino. Sin embargo, el Máster Universitario en Inteligencia Artificial por la Univer-
sidad de Murcia no reconocerá créditos por experiencia profesional y laboral.

Para el reconocimiento de los créditos procedentes de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la ob-
tención de otros títulos, entendiendo por tales, según lo establecido en el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de
Universidades, los títulos propios de Máster, Especialista Universitario y similares, la Comisión Académica elaborará
una propuesta teniendo en cuenta las competencias adquiridas con los créditos cursados en la titulación de origen y
su posible correspondencia con las competencias de las materias de la titulación de destino.

EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que no deberán ser
cursadas por el estudiante. Se entenderá en este caso que dichas materias o asignaturas ya han sido superadas y no serán sus-
ceptibles de nueva evaluación.

2. La calificación de las materias o asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento será equivalente
a la calificación de las materias o asignaturas que han dado origen a éste. Cuando varias materias o asignaturas conlleven el
reconocimiento de una sola en la titulación de destino se realizará la media ponderada en función del número de créditos de
aquéllas.

3. No obstante, el reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y los obtenidos en enseñanzas no ofi-
ciales, no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. Los créditos reconocidos por actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación, figurarán con la calificación de apto y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

PLAZOS Y SOLICITUD

La presentación de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario para la re-
solución y notificación al interesado de las mismas, coincidirán con las fechas establecidas por la Universidad de
Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matrícula para cada curso académico". La solicitud se presentará en la
secretaría del centro al que se encuentre adscrito el título objeto de reconocimiento en modelo unificado de la Uni-
versidad de Murcia. El estudiante solicitará a la Comisión Académica el reconocimiento de créditos presentando una
instancia donde se reflejen las materias cursadas, con sus correspondientes programas. En los estudios de máster,
la Comisión Académica del mismo será la encargada de elaborar la propuesta de reconocimiento y transferencia de
créditos, para su posterior resolución por los Decanos/Decanas o Directores/Directoras de centro al que se encuen-
tran adscritos estos estudios.
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TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Se entenderá por transferencia la consignación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursados con anterio-
ridad a la obtención del título oficial.

Por lo que se refiere a la transferencia de créditos, el artículo 6, en sus apartados 4 y 5, del Reglamento sobre Reco-
nocimiento y Transferencia de créditos en las Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los co-
rrespondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia, recoge lo siguiente:

4. En relación con la transferencia de créditos:

a) Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster,
Doctorado) que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido
a la obtención de otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el
impreso normalizado previsto en el artículo 4.2 de este Reglamento, se habilitará un apartado en el que haga cons-
tar su voluntad al respecto.

b) La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias
cursadas que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

5. Incorporación de créditos al expediente académico: Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Las acciones de movilidad aportan un valor añadido a la formación de los estudiantes universitarios que va más allá de la calidad o cualidad de los
contenidos específicos cursados respecto de los que podrían haber realizado en su titulación de origen. La Universidad de Murcia ha desarrollado nu-
merosos programas de movilidad de alumnos que abarcan no sólo la Unión Europea y el Espacio Europeo de Educación Superior, sino también inter-
cambios con universidades de EEUU, América Latina y el Magreb. Los estudiantes procedentes de otras universidades y que se desplazan a la Uni-
versidad de Murcia a cursar parte de sus estudios son considerados, desde el momento de su llegada y acreditación como estudiantes extranjeros por
programas de movilidad, como cualquier otro estudiante de la Universidad de Murcia. Todos programas de movilidad de la Universidad de Murcia es-
tán coordinados por el Área de Relaciones Internacionales (ARI). La Facultad de Informática, centro al cual está adscrito el Máster, tiene desarro-
llado el modelo del Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad que se enmarca en el Programa AUDIT de la ANECA. En tal Sistema viene do-
cumentado el Procedimiento en que la Facultad de Informática garantiza y mejora la calidad de las estancias de sus alumnos para realizar estudios o
prácticas fuera de la propia Universidad, así como de los estudiantes de otras universidades en el Centro, para que adquieran los conocimientos y ca-
pacidades objetivo de las titulaciones que imparte. La Facultad de Informática, en relación con el título de Máster Universitario en Inteligencia Artificial
por la Universidad de Murcia, tiene una serie de convenios con diferentes Universidades, en los que se ha atendido a la alta cualificación de esas uni-
versidades y a la posibilidad para el alumno de obtener experiencia en relación con competencias generales del título. A continuación, se indican los
aspectos más relevantes de cada uno de ellos.

CONVENIOS ERASMUS+

El Programa Sectorial Erasmus+ forma parte del Programa de Aprendizaje Permanente (Lifelong Learning Programme) de la Unión Europea, cuyo ob-
jetivo general es facilitar el intercambio, la cooperación y la movilidad entre los sistemas de educación y formación de los países europeos que partici-
pan, de forma que se conviertan en una referencia de calidad en el mundo. En concreto, Erasmus tiene como objetivo atender a las necesidades de
enseñanza y aprendizaje de todos los participantes en educación superior formal y en formación profesional de nivel terciario, cualquiera que sea la
duración de la carrera o cualificación, incluidos los estudios de doctorado.

En la actualidad, existen dos modalidades del Programa Erasmus: Erasmus con Fines de Estudios, que permite cursar parte de los estudios en otra
universidad europea y Erasmus con Fines de Prácticas, que permite realizar prácticas en empresas, centros de formación, centros de investigación
u otras organizaciones (empresas comerciales o de servicios, centros de salud, museos, ONG, centros educativos, etc.).

En el caso de Erasmus con Fines de Prácticas, el estudiante puede realizar una búsqueda autónoma de la empresa u organización donde desee reali-
zar las prácticas. Para ello dispone de sus propios contactos personales, sus profesores a través de sus contactos en universidades e instituciones de
otros países, y los acuerdos que algunos centros tienen con otras instituciones para intercambiar estudiantes de prácticas.

CONVENIOS ILA

El Programa ILA es un esquema de movilidad de estudiantes por el que se articulan intercambios académicos con América Latina. Las actividades
realizadas gozan de pleno reconocimiento académico, representando un semestre insertado en el currículo académico del estudiante como parte in-
tegrante de sus estudios, dándoles un valor añadido. El programa persigue, entre otros, los objetivos de ofrecer a los estudiantes la posibilidad de es-
tudiar y hacer prácticas en instituciones iberoamericanas. El intercambio se hace, de modo específico, con Centros de Universidades que mantengan
convenios activos con la Universidad de Murcia. Cada plaza tiene un tutor en origen y otro en destino cuya función es, entre otras, velar por la correcta
correspondencia académica entre las dos universidades.

PROGRAMA ISEP

El International Student Exchange Program (ISEP) es una red de más de 255 universidades repartidas por 39 países de todo el mundo, con 25
años de experiencia en el intercambio de estudiantes universitarios. El programa permite la movilidad de estudiantes de pre y postgrado entre la Uni-
versidad de Murcia y más de 120 instituciones de los EE.UU., Australia, Canadá y Puerto Rico, incluyendo una oferta que abarca la mayoría de las
áreas de estudio. Además del reconocimiento académico de los estudios cursados, el programa ISEP permite al estudiante obtener experiencia profe-
sional y remuneración económica trabajando en el campus de la universidad de destino durante los estudios. También es posible realizar prácticas en
empresas durante el período de estudios o una vez que se haya terminado, ampliando la estancia hasta 4 ó 9 meses.
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Para concluir este apartado, a continuación se listan los mecanismos que establece el Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad de la Facultad
de Informática para de la planificación, evaluación, seguimiento y reconocimiento curricular de la movilidad:

· El ARI, bien por iniciativa propia o a petición de la Facultad de Informática de la Universidad de Murcia, establece los correspondientes acuerdos o convenios
con las Universidades de interés. El contacto con el Centro es imprescindible para tener un conocimiento suficiente del estado de estos convenios, para lo que el
Centro ha de designar un responsable o coordinador de los programas de movilidad.

· El Equipo Decanal nombrará un coordinador de movilidad, que será el responsable de los programas de movilidad de cada Centro y de promover actividades pa-
ra fomentar la participación de los estudiantes en este tipo de programas. De la planificación, desarrollo y resultados mantendrá informada a la Comisión de Ga-
rantía de Calidad. Asimismo, será el encargado de nombrar los tutores de los alumnos participantes en los diferentes programas de movilidad y, en su caso, la re-
moción de manera motivada de los tutores asignados.

· El ARI informa a los estudiantes a través de su página web sobre la existencia de los diferentes programas de movilidad, la universidad y titulación de acogida,
el número de plazas ofertadas, los requisitos para poder optar a alguna de las plazas de movilidad ofertadas, los tutores correspondientes, las ayudas económicas,
etc.

· Una vez que el alumno ha sido seleccionado y acepta la beca de movilidad, el ARI gestiona la documentación para presentarla en la Universidad de destino y,
junto al tutor, resuelve cualquier incidencia que pudiera presentarse.

· Finalizada la estancia, los alumnos participantes verán reconocidos, según la normativa en vigor, las asignaturas cursadas según la valoración asignada por la
Universidad receptora.

· El ARI establece los convenios de movilidad para estudiantes procedentes de otras universidades y a través de su Unidad de Información se encarga de la acogi-
da de estudiantes.

· La matriculación, orientación e información de estos alumnos se hace de manera conjunta entre el ARI, el Coordinador de movilidad y la Secretaría de la Facul-
tad, que también serán los encargados de solucionar cualquier incidencia que surja durante la estancia del alumno en la Universidad de Murcia. Estas incidencias,
en caso de producirse, serán tenidas en cuenta para la mejora de los programas de movilidad.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: MACHINE LEARNING

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Mixta

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Machine Learning

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Deep Learning para Procesamiento del Lenguaje Natural

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Extensiones de Machine Learning

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Infraestructuras para Deep Learning

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Machine Learning Explicable

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA1 - Enumerar y describir los beneficios que aporta el machine learning, así como los elementos que intervienen en el proceso de
aprendizaje automático. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA2 - Identificar y clasificar el machine learning dentro de disciplinas más amplias como el data Mining, el knowledge discovery o
el análisis inteligente de datos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA20 - Definir como procesos de decisión de markov aquellas situaciones donde un agente inteligente debe tomar decisiones
secuenciales en entornos inciertos, describiendo el dilema de la exploración/explotación e identificando las componentes de un
problema de aprendizaje por refuerzo. TIPO: Conocimientos o contenidos
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RA21 - Contrastar de forma crítica la aplicación de métodos basados en programación dinámica, en monte carlo, en aprendizaje de
diferencias temporales y aquellos que incorporan redes neuronales profundas a cualquiera de las componentes del aprendizaje por
refuerzo. TIPO: Habilidades o destrezas

RA22 - Explicar el aprendizaje federado desde sus objetivos, escenarios, arquitecturas, protocolos, funciones de agregación, tipos
de datos, y frameworks, incluyendo los ataques adversariales existentes y sus posibles mitigaciones. TIPO: Conocimientos o
contenidos

RA23 - Diseñar, implementar, evaluar, comparar y validar los algoritmos y metodologías estudiados en un escenario concreto en el
que la protección de los datos sensibles y el aprendizaje federado sean necesarios. TIPO: Competencias

RA3 - Aplicar las principales técnicas de clasificación, regresión, agrupamiento y asociación. TIPO: Competencias

RA4 - Construir y evaluar modelos precisos, interpretables, eficientes y con capacidad de generalización. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA5 - Aplicar de forma completa un proceso de machine learning en tareas de clasificación, regresión, agrupamiento y asociación,
eligiendo las técnicas más adecuadas para la tarea correspondiente. TIPO: Competencias

RA6 - Identificar el contexto del procesamiento de lenguaje natural en la inteligencia artificial, desde un punto de vista histórico y
en la actualidad. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA7 - Aplicar los conocimientos básicos de deep learning relativos al procesamiento del lenguaje natural desde un punto de vista
teórico-práctico en el desarrollo de aplicaciones de inteligencia artificial. TIPO: Habilidades o destrezas

RA8 - Diseñar, implementar, evaluar, comparar y validar algoritmos y aplicaciones de inteligencia artificial basadas en
procesamiento del lenguaje natural. TIPO: Competencias

NIVEL 2: PERCEPCIÓN, ROBÓTICA Y SISTEMAS AUTÓNOMOS

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Visión Artificial

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Inteligencia Artificial para Sistemas Físicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA10 - Identificar las dos principales vías de percepción visual inteligente en el estado del arte de la visión artificial actual:
la extracción y el emparejamiento de características visuales diseñadas ad-hoc y la alternativa basada en extracción y
postprocesamiento automatizado de características mediante redes neuronales artificiales entrenadas end-to-end específicamente
para cada tipo particular de aplicación. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA11 - Diseñar, implementar, evaluar, comparar y validar algoritmos de extracción de información relevante a partir de imágenes
digitales en diferentes contextos de aplicación, tales como la realidad aumentada, el reconocimiento de objetos, la clasificación y/o
detección visual de objetos/categorías/lugares integrando las técnicas anteriores. TIPO: Habilidades o destrezas

RA12 - Identificar los principales problemas relacionados con el desarrollo de aplicaciones con sistemas físicos o ciber-físicos,
tanto en entornos centralizados como distribuidos. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA13 - Seleccionar, explicar e integrar las técnicas de inteligencia artificial más adecuadas para abordar el desarrollo de sistema
físicos y/o ciber-físicos. TIPO: Habilidades o destrezas

RA14 - Diseñar, implementar, y desplegar aplicaciones basadas en sistemas físicos y/o ciber-físicos, adaptándose a diferentes
escenarios y contextos. TIPO: Competencias

RA9 - Explicar el modelo básico de cámara proyectiva como agente fundamental en el proceso de formación de imágenes digitales,
conociendo sus fundamentos matemáticos y utilizándolo en aplicaciones que impliquen algún tipo de métrica en las imágenes
objetivo. TIPO: Competencias

NIVEL 2: CONOCIMIENTO, INCERTIDUMBRE Y RAZONAMIENTO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Conocimiento y Razonamiento Aproximado

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA15 - Describir y diferenciar los distintos formalismos de representación del conocimiento. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA16 - Analizar, diseñar, desarrollar y evaluar métodos de representación del conocimiento. TIPO: Competencias

RA17 - Identificar, argumentar y seleccionar el formalismo adecuado para la resolución de un problema concreto de inteligencia
artificial. TIPO: Habilidades o destrezas
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RA18 - Adaptar y aplicar métodos de razonamiento para inferir conclusiones a partir del conocimiento representado. TIPO:
Habilidades o destrezas

RA19 - Diferenciar técnicas de obtención de conocimiento a partir de expertos y a partir de datos. TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: COMPUTACIÓN BIO-INSPIRADA

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Computación Bio-inspirada

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA24 - Explicar el concepto de meta-heurística bio-inspirada y la motivación de su uso como motor de búsqueda en problemas
complejos relacionados con la inteligencia artificial. TIPO: Conocimientos o contenidos

RA25 - Identificar las principales meta-heurísticas bio-inspiradas y entender el criticismo actual producido en la comunidad
científica. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: SOCIEDAD E INTELIGENCIA ARTIFICIAL

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Inteligencia Artificial y Sociedad

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Emprendimiento y Modelos de Negocio

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA11 - Diseñar, implementar, evaluar, comparar y validar algoritmos de extracción de información relevante a partir de imágenes
digitales en diferentes contextos de aplicación, tales como la realidad aumentada, el reconocimiento de objetos, la clasificación y/o
detección visual de objetos/categorías/lugares integrando las técnicas anteriores. TIPO: Habilidades o destrezas

RA14 - Diseñar, implementar, y desplegar aplicaciones basadas en sistemas físicos y/o ciber-físicos, adaptándose a diferentes
escenarios y contextos. TIPO: Competencias

RA16 - Analizar, diseñar, desarrollar y evaluar métodos de representación del conocimiento. TIPO: Competencias

RA21 - Contrastar de forma crítica la aplicación de métodos basados en programación dinámica, en monte carlo, en aprendizaje de
diferencias temporales y aquellos que incorporan redes neuronales profundas a cualquiera de las componentes del aprendizaje por
refuerzo. TIPO: Habilidades o destrezas

RA23 - Diseñar, implementar, evaluar, comparar y validar los algoritmos y metodologías estudiados en un escenario concreto en el
que la protección de los datos sensibles y el aprendizaje federado sean necesarios. TIPO: Competencias

RA26 - Diseñar, implementar, evaluar, comparar y validar algoritmos bio-inspirados para la resolución de problemas complejos de
búsqueda, optimización y machine learning en diferentes contextos de aplicación. TIPO: Competencias

RA4 - Construir y evaluar modelos precisos, interpretables, eficientes y con capacidad de generalización. TIPO: Habilidades o
destrezas

RA8 - Diseñar, implementar, evaluar, comparar y validar algoritmos y aplicaciones de inteligencia artificial basadas en
procesamiento del lenguaje natural. TIPO: Competencias

NIVEL 2: PROYECTO

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster
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4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

RA42 - Desarrollar un trabajo/proyecto/estudio relacionado con la inteligencia artificial que integre los conocimientos avanzados,
habilidades y competencias adquiridas a lo largo de la formación del máster, en un contexto de investigación científica con carácter
profesional. TIPO: Competencias

RA43 - Preparar por escrito y exponer oralmente en público una memoria para el Trabajo Fin de Máster. TIPO: Competencias

RA44 - Justificar y defender públicamente el Trabajo Fin de Máster realizado. TIPO: Competencias

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

La siguiente Tabla muestra las actividades formativas que se utilizarán en las distintas materias y asignaturas del Máster Universitario en Inteligencia
Artificial por la Universidad de Murcia, incluyendo una breve descripción de cada una de ellas.

ID Actividades Formativas

AF1 Sesiones virtuales sincrónicas de teoría. Consisten en sesiones en presencia

del profesorado impartidas en modo on-line a través del Aula Virtual para la ex-

posición de contenidos teóricos y la resolución de las dudas de los estudiantes.

AF2 Seminarios especializados virtuales sincrónicos. Impartidos por el profesorado en modo on-line a través del

Aula Virtual para una formación especializada favoreciendo la interactividad y fomentado el debate en grupo.

AF3 Sesiones virtuales sincrónicas de laboratorio. Sesiones en presencia del profesorado impartidas en

modo on-line a través del Aula Virtual para la descripción de las guías de prácticas, la exposición de los

contenidos prácticos, la descripción de las herramientas de desarrollo, la constitución de grupos de traba-

jo en equipo, el desarrollo cooperativo de los proyectos y la resolución de las dudas de los estudiantes.

AF4 Exposición y discusión virtual de trabajos. Los proyectos realizados por los estudiantes podrán ser

expuestos por un representante del grupo del trabajo mediante el uso de esta actividad formativa con el

objetivo de la adquisición de competencias en comunicación oral. Debe procurarse que cada estudian-

te pueda realizar al menos una exposición oral. Se fomentará también la discusión del trabajo por par-

te del resto de los participantes tras finalizar la exposición, con la moderación del profesor o profesora.

AF5 Trabajo autónomo del alumno. Actividad asincrónica por parte del estudiante para continuar

con su formación, el desarrollo de proyectos, la preparación de las exposiciones orales, la bús-

queda bibliográfica y el estudio autónomo fuera de toda sesión virtual sincrónica programada

y en cualquier momento/horario independiente del docente. Generalmente el profesorado indi-

ca las actividades autónomas a que tienen que realizar y el periodo de tiempo que deben dedicar.

AF6 Tutorías formativas virtuales individualizadas y en grupo. Acompañamiento personalizado en

modo on-line a través del Aula Virtual que tiene como objetivo mejorar el rendimiento del estu-

diante, solucionar problemas y desarrollar hábitos de estudio y trabajo. Las tutorías incluyen tam-

bién la revisión de los trabajos realizados por los estudiantes y podrán realIzarse de forma grupal.

AF7 Exposición virtual del Trabajo Fin de Máster. Esta actividad formativa es específica de la asignatura Traba-

jo Fin de Máster donde el estudiante deberá exponer oralmente y en público un trabajo original e individual. La

actividad formativa incluye también la defensa del trabajo por parte del estudiante ante un tribunal de expertos.

METODOLOGÍAS DOCENTES

La siguiente Tabla muestra las metodologías docentes que se utilizarán en el Máster Universitario en Inteligencia Artificial por la Universidad de Mur-
cia, incluyendo una breve descripción de cada una de ellas.

ID Metodologías Docentes

MD1 Lección magistral. Método docente que básicamente consiste en la transmisión de infor-

mación (o conocimiento) por parte del profesorado al alumnado de forma unidireccional.

MD2 Aprendizaje basado en problemas. Método de enseñanza en el que se utilizan problemas complejos

del mundo real, ficticios o simulados como vehículo para promover el aprendizaje de conceptos y prin-

cipios por parte de los estudiantes, en contraposición a la presentación directa de hechos y conceptos.

Permite promover el desarrollo del pensamiento crítico, la capacidad de resolución de problemas, la em-

C
SV

: 6
88

99
93

68
92

49
85

11
04

68
27

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=688999368924985110468272


Identificador : 3500006 Fecha : 10/11/2023

17 / 32

patía, la gestión de emociones y las habilidades de comunicación. Primero se presenta el problema, a

continuación se identifican las necesidades, se busca la información requerida y, por último, se vuelve

al problema. Los estudiantes se convierten en protagonistas del aprendizaje, y los docentes en guías. El

resultado no implica la necesaria presentación de un producto, sino solucionar la cuestión planteada.

MD3 Aprendizaje basado en proyectos. Metodología docente que implementa un conjunto de tareas basadas en

la resolución de preguntas o problemas (retos), mediante un proceso de investigación o creación por parte del

alumnado que trabaja de manera relativamente autónoma y con un alto nivel de implicación y cooperación,

y que culmina con un producto final presentado ante los demás (difusión). A diferencia del aprendizaje

basado en problemas, al aprendizaje basado en proyectos sí que supone la creación de un producto final

tangible, que siempre suele estar vinculado al mundo real. Al igual que en el aprendizaje basado en problemas,

los estudiantes se sitúan en el centro de la acción educativa y el trabajo cooperativo es imprescindible.

MD4 Aprendizaje invertido. Enfoque pedagógico que a través de distintos procesos busca cambiar

la estructura tradicional de la enseñanza aprovechando mejor el tiempo de la clase (virtual sin-

crónica en el caso del Máster) y lo que ahí sucede. Los estudiantes estudian un material en su ca-

sa (o cualquier otra zona de estudio) de forma autónoma (normalmente recursos didácticos au-

diovisuales) y en el momento de la clase (virtual sincrónica en el caso del Máster) el docen-

te propone dinámicas de participación, puesta en común y aplicación práctica de lo estudiado.

MD5 Contrato de aprendizaje. Acuerdo establecido entre el profesor y el estudiante para la consecución de

unos aprendizajes a través de una propuesta de trabajo autónomo, con una supervisión por parte del pro-

fesor y durante un período determinado. En el contrato de aprendizaje es básico un acuerdo formalizado,

una relación de contraprestación recíproca, una implicación personal y un marco temporal de ejecución.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

La evaluación del estudiante en el Máster Universitario en Inteligencia Artificial por la Universidad de Murcia se realizará necesariamente en la modali-
dad de evaluación continua en todas las asignaturas. Con el sistema de evaluación se realizan pruebas de forma periódica a lo largo del periodo lec-
tivo para que se pueda valorar todo el proceso de aprendizaje del alumnado y mejorarlo, a medida que transcurre el curso. En la Tabla siguiente se
describen los sistemas de evaluación que, bajo la modalidad de evaluación continua, se utilizarán en las distintas asignaturas del Máster.

ID Sistemas de Evaluación

SE1 Informe técnico de prácticas de laboratorio. Documento escrito que describe el proceso, pro-

greso y resultados de los trabajos prácticos de laboratorio. También puede incluir discusio-

nes y conclusiones del trabajo, así como estado del arte y referencias bibliográficas. Permi-

te evaluar competencias de comunicación escrita, adicionales a las específicas de la asignatura.

SE2 Entrevista personal o grupal. Técnica de recopilación de información que tiene lugar cara a cara (de

forma virtual sincrónica en este Máster) entre el docente y el estudiante. Es una herramienta sencilla y

rápida de utilizar y los recursos necesarios para su realización son moderados. Permite recopilar distintos

tipos de información, como hechos y comprobaciones de hechos, opiniones y puntos de vista, análisis,

propuestas y reacciones a las primeras hipótesis y conclusiones del evaluador. Permite evaluar competencias

de expresión oral, adicionales a las específicas de la asignatura. Podrá realizarse en la modalidad grupal.

SE3 Presentación pública de trabajos. Facilita el proceso de evaluación de los resultados de los

trabajos realizados por los estudiantes mediante su exposición oral. Suele venir acompaña-

do de una discusión final y debate con el público, moderado por el docente. Permite evaluar

competencias de expresión oral y comunicación, adicionales a las específicas de la asignatura.

SE4 Seguimiento académico. Se consideran en este apartado cualquier acción que permi-

ta evaluar el cumplimiento de las actividades de los estudiantes, como por ejemplo los

registros de participación, el cumplimiento de los plazos, participación en foros, etc.

SE5 Exposición y defensa pública del TFM. El TFM se evaluará por un tribunal mediante una exposi-

ción pública virtual, teniendo como referencia el informe del tutor del TFM. La evaluación del TFM

se rige por el reglamento vigente de la Universidad y Centro en los que se imparte la Titulación.

SE6 Memoria del TFM. Documento escrito que describe el proceso, progreso y resultados del TFM, orga-

nizado de acuerdo con las normas de la Universidad y Centro en los que se imparte la Titulación.

Hay que tener en cuenta que, dado el carácter predominantemente práctico del Máster en IA que se ha propuesto, el sistema de evaluación SE1 se
constituye como el principal mecanismo de evaluación de los estudiantes. Por otro lado, dado el carácter virtual del Máster en IA y la imposibilidad
de hacer exámenes presenciales, el aprendizaje de los contenidos teóricos es evaluado mediante los sistemas de evaluación "SE2: Entrevista per-
sonal o grupal", "SE3: Presentación pública de trabajos" y/o "SE4: Seguimiento académico", según las necesidades específicas de cada asignatura.

Finalmente, el Máster Universitario en Inteligencia Artificial por la UMU implementará el siguiente procedimiento para asegurar la autoría de los in-
formes técnicos de prácticas de laboratorio y de la memoria del TFM presentados por los estudiantes:

Procedimiento para Asegurar la Autoría en Informes Técnicos de Prácticas de Laboratorio y en la Memoria del TFM

1. Políticas de autoría: Se establecerán políticas claras sobre la autoría de los trabajos. Los estudiantes deben estar al tanto de las expectativas
y consecuencias en caso de incumplimiento.

2. Declaraciones de honor: Se requerirá que los estudiantes firmen una declaración de honor al entregar sus documentos, confirmando que el
trabajo es original y que han seguido las políticas de la Universidad de Murcia y de la Facultad de Informática.

3. Consecuencias por incumplimiento: Se establecerá una política de consecuencias claras para los estudiantes que incumplan las políticas
de autoría. Esto podría incluir sanciones académicas y registros disciplinarios.

4. Uso de herramientas antiplagio: Se utilizará software de detección de plagio para comparar los trabajos de los estudiantes con fuentes en
línea y otros trabajos previos. Estas herramientas pueden identificar similitudes inusuales. En concreto la Universidad de Murcia dispone de
la herramienta Turnitin la cual está puesta a disposición de los profesores del Máster en IA para prevenir y evitar el plagio, permitiendo a los
profesores identificar el contenido no original de los trabajos. Turnitin muestra la similitud entre un documento que se le presenta comparándo-
lo con extensas bases de datos. Como resultado de dicha comparación, la herramienta proporciona el porcentaje de originalidad del trabajo y
muestra partes del texto que se encuentran en otros documentos, siendo por supuesto una opción del profesor valorar esos resultados que el
programa proporciona. Los estudiantes deben ser informados de que los trabajos presentados pueden ser enviados a Turnitin para una revi-
sión de similitud textual con el fin de detectar posibles plagios. También deben ser informados de que los trabajos enviados pueden ser inclui-
dos como documentos fuente en la base de datos de referencia de Turnitin.com con el objetivo exclusivo de detectar el plagio de dichos traba-
jos.
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5. Transparencia en el uso de herramientas de Inteligencia Artificial: A medida que la tecnología avanza, es importante que las instituciones
educativas sean transparentes sobre el uso de herramientas de IA generativa (como ChatGPT) para evitar malentendidos sobre la autoría de
los trabajos. Por ello se solicitará a los estudiantes una declaración del uso de IA generativa. Si los estudiantes utilizan herramientas de IA ge-
nerativa para obtener asesoramiento o ideas durante la investigación y redacción de sus documentos, deben incluir una declaración en su tra-
bajo indicando claramente que utilizaron IA generativa como una herramienta de apoyo. Esto fomenta la transparencia y demuestra honesti-
dad académica. Establecer esta norma asegura que los estudiantes reconozcan el uso de herramientas de Inteligencia Artificial, al tiempo que
se benefician de la tecnología como una herramienta de aprendizaje y generación de ideas. Esta práctica fomenta la ética académica y prepa-
ra a los estudiantes para el mundo real, donde el trabajo colaborativo con tecnologías avanzadas es cada vez más común.

6. Entrevistas personales o grupales, exposición pública de trabajos y seguimiento académico: Todas las asignaturas implementan en sus
sistemas de evaluación alguno de estos tres mecanismos (sistemas de evaluación SE2, SE3, SE4 y SE5). Las entrevistas personales o grupa-
les permitirán discutir con los estudiantes sus trabajos, lo que proporcionará una oportunidad para evaluar su comprensión del tema y la auten-
ticidad de su trabajo. Con la exposición pública de trabajos, el docente, que hace de moderador, podrá realizar preguntas al estudiante para
evaluar sus conocimientos, así como para comprobar la autoría y autenticidad de su trabajo. Con el seguimiento académico los profesores de-
berán estar atentos a las señales de posible plagio y estar dispuestos a investigar cualquier irregularidad.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2024

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El título de Máster Universitario en Inteligencia Artificial por la Universidad de Murcia no contempla ninguna adaptación al ser un título de nueva im-
plantación.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.um.es/web/informatica/calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

SISTEMAS ACCESIBLES DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTA-
CIÓN A LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN

Es importante que los alumnos que se planteen acceder y cursar los estudios de Máster Universitario en Inteligencia Artificial por la Universidad de
Murcia, posean el siguiente perfil de ingreso:

· Estudiantes que terminan sus estudios en Ingeniería Informática, o similar, y que desean continuar su formación en estudios de Inteligencia Artificial.

· Profesionales en activo que desempeñen puestos que requieran de conocimientos y aptitudes de Inteligencia Artificial en cualquiera de sus ámbitos.

· Profesionales en búsqueda activa de empleo que quieran adquirir competencias en el ámbito de la Inteligencia Artificial.

Con carácter previo conviene puntualizar que, como elemento común a los sistemas de información que se indican a continuación, la Universidad de
Murcia gestiona y suministra la información a través de la web siguiendo criterios de "política de accesibilidad", de forma que no se excluya a aquellos
usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. De esta manera se lleva a cabo la adaptación de todo el contenido a las
Directrices de Accesibilidad WAI 1.0, en su nivel de conformidad Doble-A (AA), y se utilizan formatos estándar establecidos por el W3C. Una parte
importante de los sitios institucionales de la Web de la Universidad de Murcia cumplen un alto grado de accesibilidad, habiendo sido validados tanto
por el Test de Accesibilidad Web (TAW) como por el Test de Validación de Documentos Web del W3C. Más información relacionada con la acce-
sibilidad a los sistemas de información se puede encontrar aquí.

La Universidad de Murcia habilita una página Web a través de la cual se puede consultar la oferta de enseñanza universitaria de posgrado. En ella se
componen los perfiles de ingreso, las cuestiones administrativas relacionadas con la matrícula, los objetivos y las competencias vinculadas a cada títu-
lo, así como posibles becas y ayudas a las que pueden acceder los estudiantes de cara a la realización de sus estudios de posgrado.

Con respecto a los canales de difusión orientados a los posibles estudiantes, aparte de los ya citados y en relación con la matrícula, la Universidad de
Murcia publicita en su página Web, así como en prensa (radio, televisión, periódicos) y en redes sociales, la apertura de la matrícula en sus estudios,
existiendo todo tipo de información en la Web antes de efectuar el proceso de matrícula. Además, la Universidad de Murcia también ofrece la posibili-
dad de realizar fraccionados los pagos de la matrícula.

Tras concluir el período de matrícula, la titulación organizará unas charlas informativas para el alumnado de nuevo ingreso, en las que se les explicará
los rasgos generales del máster, objetivos y competencias, perfiles, planificación de enseñanzas, metodologías de enseñanza, sistema de evaluación
de competencias, calendarios académicos, profesorado, infraestructuras y sistema de aseguramiento de calidad, además del funcionamiento básico
de la Universidad y vida universitaria. Se explicará cómo y dónde obtener las guías docentes, localizar al profesorado, cuestiones relacionadas con las
actividades extracurriculares que se organizan, la convocatoria de alumnado interno, programas de movilidad y perfeccionamiento idiomático, etc.

Entre los cometidos de la Comisión Académica del título se encuentra el diseño y aplicación de las acciones dirigidas a la orientación y el apoyo a los
estudiantes. Con este fin, la primera medida a emprender será la realización de un estudio inicial personalizado de cada uno de los estudiantes que se
incorporen al programa, con la posibilidad de que a cada estudiante le sea asignado un tutor que le facilitará su incorporación al programa a través de
una tutoría personalizada. Con esta medida se conseguirá, además, la atención a la diversidad del alumnado en función de su titulación. Por otra par-
te, los profesores participantes en el programa intervendrán en la orientación científica y profesional de los alumnos.

En los diversos puntos informativos anteriores se hará mención especial a los mecanismos de apoyo que ofrece la Universidad de Murcia, resaltando
el Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado, así como los principales órganos de representación y toma de decisiones, con atención ex-
plícita a las estructuras de representación estudiantil y a la figura del Defensor del Universitario.

En la página web específica del máster, a la que se accede desde la página principal de la Facultad de Informática, se habilitará un acceso a pre-
guntas frecuentes relacionadas con el máster, además de una guía breve sobre los objetivos del Título, requisitos de acceso, contenidos, plazos de
preinscripción y matrícula, calendario y horarios, modalidades de acceso, etc.
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Al objeto de ofrecer información más personalizada, aclarar posibles dudas y ofrecer orientaciones particulares, se facilitará en la página web del más-
ter el contacto telefónico y electrónico del coordinador o coordinadora del máster.

SISTEMAS DE APOYO Y ORDIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES UNA VEZ MATRICULADOS

Además de lo referido en el apartado 8.1.1, la Universidad de Murcia cuenta con variados instrumentos al servicio del apoyo y orientación del estu-
diante en los ámbitos académico, personal, ciudadano y deportivo. Así, además de los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a
tal fin (sobre los cuales se puede obtener mayor información en las direcciones https://www.um.es/web/universidad/estructura/servicios y https://
www.um.es/web/vic-estudiantes-empleo/), los estudiantes de la Universidad de Murcia cuentan con el apoyo que se presta desde el máximo órgano
de representación estudiantil, el Consejo de Estudiantes así como con la asistencia que, en su caso, les ofrece el Defensor del Universitario. Entre
los referidos servicios universitarios merecen especial mención los que se prestan desde la Unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad inte-
grado en el Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (ADYV) a través de la cual, coordinando los esfuerzos del profesorado, el personal de
administración y servicios y el alumnado que se implica en tareas de voluntariado universitario, se da soporte a los estudiantes con discapacidad física
y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad de Murcia en todos
los aspectos que afectan a la vida académica.

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE) y el Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado y las Facultades y Escuelas de esta Universidad, en la progra-
mación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SAIC. Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experien-
cia en la organización y puesta en marcha de actuaciones de orientación para universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se
debe definir poco a poco el objetivo profesional, planificando los pasos necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha
de entenderse que la orientación es necesaria en todas las etapas del estudiante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a estudiantes de
primer curso, a estudiantes en el ecuador de su carrera y a estudiantes de último curso, tanto de orientación académica como de orientación profesio-
nal.

También, como oferta general y primordial para el correcto desarrollo de nuestro programa de formación, la comunidad universitaria cuenta con un
campus virtual integrado por las plataformas MI CAMPUS y una plataforma oficial de docencia (e-learning) AULA VIRTUAL (basada en el proyecto
educativo de software libre SAKAI). Este último se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al estudiante que será utilizada en este Más-
ter como soporte fundamental para la docencia on-line ya que dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y
profesorado (docentes y tutores), mediante el cual se puede acceder a documentación que ofrece el profesor, se puede interactuar con éste, consultar
las calificaciones, entregar los trabajos, y demás herramientas telemáticas que nutren el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje en un
entorno virtual.

A continuación, se muestra un resumen de los amplios servicios que ofrecen ambas plataformas, MI CAMPUS y Aula Virtual:

MI CAMPUS

Este portal otorga el máximo protagonismo a nuestros usuarios ofreciéndoles desde un único sitio la posibilidad de relacionarse de forma digital con la
Universidad. Te permite entre otras muchas actividades realizar gestiones y trámites, consultar información y, acceder en línea a los servicios que ne-
cesitan en el día a día de su actividad educativa, investigadora y administrativa.

Es un nuevo entorno, más intuitivo y amigable que propone un diseño y funcionalidad más en la línea de las actuales plataformas populares. Simplifica
los procesos, agiliza trámites, integra analítica de datos y facilita canales de comunicación y colaboración. Una vez que te hayas identificado, puedes
acceder a información personalizada y al catálogo de aplicaciones, trámites y servicios que la Universidad de Murcia pone a tu disposición. El conteni-
do que te ofrecerá cambiará dependiendo de la relación que tengas con la universidad y de tus intereses, preferencias, necesidades y hábitos de uso.
De navegación rápida y cómoda, adaptada a dispositivos móviles y con un diseño simplificado e intuitivo, este sitio web estará en continua evolución
para poder proporcionar cada día una mejor experiencia

Entre los servicios a los que se puede acceder en el portal MI CAMPUS destacan las siguientes:

· Consulta de expediente.

· Servicios de Tarjeta Universitaria (TUI): solicitud y activación TUI, y obtención código QR.

· Acceso al portal de Recursos Humanos.

· Reserva de Aula de Libre Acceso.

· Reserva de actividades e instalaciones deportivas.

· Servicio de impresión centralizado (DALI).

· Acceso al Aula Virtual.

· Acceso a UMUBox.

El Aula Virtual institucional de la Universidad de Murcia es la plataforma oficial de docencia virtual donde el profesorado y alumnado disponen de
diversas herramientas telemáticas que facilitan el desarrollo de los procesos de enseñanza y aprendizaje. Entre las herramientas que se disponen en
el Aula Virtual se destacan las siguientes:

· Guías Docentes, calendario, recursos y contenidos.

· Mensajes Privados.

· Anuncios.

· Foros.

· Agenda.

· Tareas.

· Exámenes, llamamientos de exámenes y calificaciones.

· Videoconferencia síncrona.

· Videoclases.

· Galería Multimedia.

La principal funcionalidad del Aula Virtual será la de ofrecer los contenidos de la asignatura, calendarios, avisos o mensajes personalizados, que serán
necesarios para la adquisición de competencias y conceptos identificados en el programa. Los profesores del Máster Universitario y el Coordinador del
mismo utilizarán las herramientas del Campus Virtual de la Universidad de Murcia no sólo con fines docentes, sino también para facilitar todo tipo de
información a los estudiantes, a través de su tablón de anuncios, del correo electrónico y de las tutorías.
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Debido a la modalidad de enseñanza del Máster, para los estudiantes de nuevo ingreso, el coordinador responsable del Máster Universitario organiza-
rá una reunión de bienvenida virtual en la que se les explicarán los aspectos que deben conocer de las herramientas informáticas que se van a utilizar
en el desarrollo las actividades formativas, como el Aula Virtual de la Universidad de Murcia. Se informará de todos los aspectos del Máster Universi-
tario que los estudiantes deben conocer para poder planificar su aprendizaje en el Máster sin problemas (estructura del Máster Universitario, metodo-
logía de trabajo, calendarios académicos, fechas de evaluación, trabajo fin de Máster, etc.). Además, también informará de otros aspectos de la Uni-
versidad de Murcia que como estudiantes les afecten, como el uso de las herramientas de las bibliotecas, el Servicio de Información Universitario, el
Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia, los órganos de representación y toma de decisiones, las estructuras de representación estudiantil y el
Defensor del Universitario.

Por otro lado, la Universidad de Murcia organiza una Semana de Bienvenida Universitaria (SBU) en la que se explica a los estudiantes de nuevo in-
greso todo aquello que necesitan saber para desenvolverse en la Universidad de Murcia durante el periodo de duración de sus estudios. Además, co-
mo hemos comentado, la Universidad de Murcia dispone de una página web en la que los estudiantes pueden consultar cualquier información que les
interese relativa al Máster o a otros asuntos universitarios.

El SIU (Servicio de Información Universitario), junto con el Vicerrectorado que en cada momento tenga atribuidas las competencias en materia de ges-
tión de estudios oficiales, mantienen a través de la WEB de la Universidad, folletos institucionales y diversa información que permiten orientar y recon-
ducir las dudas de los estudiantes ya matriculados. Desde el centro se ofrecen a lo largo del curso varias actividades de orientación académica y pro-
fesional, unas específicas desde la coordinación del máster, y otras en colaboración con el COIE.

El Máster Universitario en Inteligencia Artificial por la Universidad de Murcia, además de contar con los procedimientos de acogida y orientación a es-
tudiantes de nuevo ingreso, establecerá un Plan de Acción Tutorial, principalmente enfocado al proceso de enseñanza virtual. En este plan se contem-
pla que los estudiantes tengan un apoyo directo en su proceso de toma de decisiones y el seguimiento continuo a través de la coordinación del Máster,
de Decanato y de Secretaría. La tarea básica en este Plan de Acción Tutorial será informar, orientar y asesorar al estudiante respecto a todo aquello
que es competencia del plan de estudios y el sistema de apoyo permanente a los estudiantes una vez matriculados, que consistirá en un seguimiento
directo del estudiante durante todos sus estudios de Posgrado. En la carta de admisión al Máster se informará de este sistema.

A la información de todos estos Servicios, los estudiantes pueden acceder a través de la web de la Universidad de Murcia o acudiendo personalmen-
te para realizar su consulta, si así lo desea. Hacemos mención especial de los servicios que presta a los estudiantes con discapacidad el servicio de
atención a la diversidad y voluntariado (ADyV), realizando asesoramiento psicológico y pedagógico a los estudiantes y profesores en aquellas cues-
tiones relacionadas con la discapacidad y los estudios universitarios, organizando acciones de formación específica para el profesorado sobre estrate-
gias pedagógico-didácticas que deben utilizar en clases con presencia de estudiantes con discapacidad, asesorando a los estudiantes sobre el uso de
ayudas técnicas que faciliten su acceso a los estudios y canalizando al voluntariado universitario hacia acciones dirigidas a cubrir las necesidades de
estos estudiantes. Además de la información que aparece en la página web de la Universidad de Murcia, todos los Servicios de estudiantes de la Uni-
versidad de Murcia poseen dípticos explicativos que se colocan en los puntos de recogida de información de estudiantes de los distintos Centros, y en
los tablones de anuncios de estos, y se reponen con regularidad para que la información esté al alcance de todos los estudiantes.

Finalmente, a nivel de centro, anualmente se realizan charlas para estudiantes relacionadas con orientación profesional y empleo (JOPE), programas
de movilidad nacionales e internacionales, prácticas curriculares y extracurriculares, etc.

Todo el trabajo aquí realizado, así como su continua mejora viene garantizado en el Sistema de Aseguramiento Interno de la Calidad de la Facultad, y
en concreto por los procedimientos documentados PC04 Orientación a estudiantes en los Centros de la UMU, PC05 Resultados Académicos y PC09
Información pública y rendición de cuentas.

Los sistemas de apoyo y orientación se completan con algunos servicios específicos de la Universidad de Murcia:

1. Centro de Orientación e Información de Empleo (COIE). Se trata de una oficina universitaria para canalizar la realización de prácticas extracurriculares en em-
presas.

2. Área Científica y Técnica de Investigación (ACTI).
3. Servicio de Idiomas (SIDI), que ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística instrumental en varios idiomas. Todos los cursos están enfocados al

aprendizaje instrumental de la lengua y la metodología empleada responde a los principios de los enfoques comunicativos.
4. Área de Relaciones Internacionales (ARI). Da cobertura a los programas de movilidad internacional de nuestros estudiantes. Actualmente, el alumnado de la Ti-

tulación tiene la posibilidad de acogerse al Programa Erasmus Plus o al programa ILA para cursar un cuatrimestre o un año completo en diversas universidades
europeas o latinoamericanas respectivamente; asimismo, también lo puede hacer al ISEP (International Student Exchange Program). El programa permite la mo-
vilidad de estudiantes de pregrado y posgrado entre la Universidad de Murcia y más de 120 instituciones de los Estados Unidos, incluyendo una oferta que abar-
ca la mayoría de las áreas de estudio. Por su parte, SICUE es un programa de movilidad nacional de estudiantes universitarios que permite cursar un cuatrimestre
o un año completo en otra universidad española, con garantías de reconocimiento académico y aprovechamiento de los estudios realizados semejantes a los de la
Universidad de Murcia (https://sicue.um.es/sicue/index.jsp).

5. Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (https://www.um.es/web/adyv/). Supone la oportunidad para el alumnado de resolver problemas rela-
cionados con el aprovechamiento de la oferta docente desde el punto de vista pedagógico y, en el caso de alumnado con necesidades educativas especiales, su-
pone el nexo de mejora de comunicación entre éste y el profesorado, pues se da soporte a los estudiantes con discapacidad física y sensorial que lo soliciten para
garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida acadé-
mica.

6. Biblioteca Universitaria (https://www.um.es/web/biblioteca/). Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos ser-
vicios de apoyo al autoaprendizaje que ofrece.

7. Servicio de Actividades Deportivas (https://www.um.es/web/deportes/).
8. Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia (CEUM). Es el máximo órgano de representación estudiantil de la Universidad de Murcia. Se trata de una

estructura en la cual los representantes de estudiantes pueden debatir todos aquellos temas que afectan a los estudiantes a nivel general de la Universidad. El
CEUM está compuesto por las delegaciones de estudiantes de cada facultad y escuela, así como por representantes en el Claustro Universitario. De sus opiniones
y decisiones salen las líneas de actuación para llevar a cabo la defensa efectiva de los derechos de los estudiantes.

ENSEÑANZAS QUE SE IMPARTAN EN VARIAS MODALIDADES: "PRESENCIAL", "HÍBRIDA" O "VIRTUAL"

El Máster Universitario en Inteligencia Artificial por la Universidad de Murcia será impartido completamente en la modalidad virtual. La Facultad de In-
formática de la Universidad de Murcia cuenta con los recursos necesarios, en términos de equipamiento e infraestructuras, y con los medios tecnológi-
cos suficientes para impartir su docencia virtual tanto teórica como práctica. Además, la Facultad de Informática de la Universidad de Murcia dispone
de los sistemas de información necesarios para aclarar al estudiantado cómo será el proceso de enseñanza - aprendizaje, y se especificarán los distin-
tos medios utilizados en la enseñanza y los materiales docentes, así como otros puntos de atención y apoyo al estudiantado. Todos estos recursos pa-
ra el aprendizaje y los sistemas de información necesarios han sido descritos detalladamente en los apartados 6.1, 8.2.1 y 8.2.2 de esta memoria.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD

C
SV

: 6
88

99
93

68
92

49
85

11
04

68
27

2 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://eventos.um.es/event_detail/85923/programme/bienvenida-universitaria-bum-2022.html
https://www.um.es/
https://www.um.es/web/siu/
https://www.um.es/web/coie/
https://www.um.es/web/acti/
https://www.um.es/web/idiomas/
https://www.um.es/web/ari/
https://sicue.um.es/sicue/index.jsp
https://www.um.es/web/adyv/
https://www.um.es/web/biblioteca/
https://www.um.es/web/deportes/
https://www.um.es/web/ceum/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=688999368924985110468272


Identificador : 3500006 Fecha : 10/11/2023

22 / 32

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

34786541F ANTONIO FLORES GIL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CAMPUS DE ESPINARDO.
Edif. Nº 32 (MURCIA)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decano.inf@um.es 868884311 868884151 DECANO DE LA
FACULTAD DE
INFORMÁTICA

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

48392224V SONIA MADRID CANOVAS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicestudios@um.es 600595628 868883506 VICERRECTORA DE
ESTUDIOS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

34786541F ANTONIO FLORES GIL

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

CAMPUS DE ESPINARDO.
Edif. Nº 32 (MURCIA)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decano.inf@um.es 868884311 868884151 DECANO DE LA
FACULTAD DE
INFORMÁTICA

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
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ANECA ha elaborado una Propuesta de informe con los aspectos que necesariamente deben ser 


modificados a fin de obtener un informe favorable. 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 


 
CRITERIO 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 


 


 
La redacción de los resultados del proceso de formación y aprendizaje RA43 “Preparar por escrito y 


exponer oralmente en público una memoria para el proyecto” y RA44 “Justificar y defender públicamente el 


proyecto realizado” debe ser autocontenida, es decir, debe hacer referencia explícita al Trabajo fin de 


Máster. 


El resultado de aprendizaje RA43 queda redactado de la siguiente forma: “Preparar por escrito y exponer 


oralmente en público una memoria para el Trabajo Fin de Máster”. 


El resultado de aprendizaje RA44 queda redactado de la siguiente forma: “Justificar y defender 


públicamente el Trabajo Fin de Máster realizado”. 


La redacción del resultado del proceso de formación y aprendizaje RA1 “Enumerar y describir los beneficios 


que aporta el machine learning, así como los elementos que intervienen en el proceso” resulta confusa 


pues no se especifica el proceso al qué se refiere. Debe resolverse este aspecto. 


El resultado de aprendizaje RA1 queda redactado de la siguiente forma: “Enumerar y describir los 


beneficios que aporta el machine learning, así como los elementos que intervienen en el proceso de 


aprendizaje automático”. 


La redacción del RA5 “Aplicar de forma completa un proceso de machine learning y de elegir las técnicas 


más adecuadas para cada situación” es confusa pues no se especifica a qué situación se refiere. Debe 


resolverse este aspecto. 


El resultado de aprendizaje RA5 queda redactado de la siguiente forma: “Aplicar de forma completa un 


proceso de machine learning en tareas de clasificación, regresión, agrupamiento y asociación, 


eligiendo las técnicas más adecuadas para la tarea correspondiente”. 


 
CRITERIO 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


 


Se debe especificar el nivel B2 de idioma del MCER que los estudiantes de otros países, que se 


preinscriban en el título, deberán acreditar de conocimiento del castellano. Debe resolverse este aspecto. 


Se ha añadido el siguiente párrafo al final del subapartado ACCESO del apartado 3.1 REQUISITOS DE 


ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN del CRITERIO 3: 


Asimismo, los estudiantes de países con lenguas diferentes al español deberán acreditar el nivel B2 o 


superior de español o superar una prueba de nivel para poder acceder a la titulación. C
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CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
Debe definirse una actividad de evaluación específica para las prácticas de laboratorio y para las sesiones 


virtuales sincrónicas de laboratorio, garantizando una ponderación mínima acorde a las horas de dichas 


actividades formativas. 


El sistema de evaluación “SE1: Informe técnico” fue creado para evaluar las prácticas de laboratorio que 


emanan de las sesiones virtuales sincrónicas de laboratorio y también para el Trabajo Fin de Máster. Es 


cierto que esta asociación no ha sido plasmada claramente en la denominación del sistema de evaluación 


ni en su descripción en la memoria del título. Agradeciendo los comentarios recibidos al respecto, se ha 


procedido a cambiar la denominación y la descripción del sistema de evaluación SE1 de forma que sea 


específico para las prácticas de laboratorio, y a crear el nuevo sistema de evaluación SE6 especifico del 


TFM, de la siguiente forma: 


• SE1: Informe técnico de prácticas de laboratorio. Documento escrito que describe el proceso, 


progreso y resultados de los trabajos prácticos de laboratorio. También puede incluir discusiones y 


conclusiones del trabajo, así como estado del arte y referencias bibliográficas. Permite evaluar 


competencias de comunicación escrita, adicionales a las específicas de la asignatura. 


• SE6: Memoria del TFM. Documento escrito que describe el proceso, progreso y resultados del 


TFM, organizado de acuerdo con las normas de la Universidad y Centro en los que se imparte la 


Titulación. 


Hay que tener en cuenta que, dado el carácter predominantemente práctico del Máster en IA que 


se ha propuesto,  el sistema de evaluación SE1 se constituye como el principal mecanismo de evaluación 


de los estudiantes. Por otro lado, dado el carácter virtual del Máster en IA y la imposibilidad de hacer 


exámenes presenciales, el aprendizaje de los contenidos teóricos es evaluado mediante los sistemas de 


evaluación “SE2: Entrevista personal o grupal”, “SE3: Presentación pública de trabajos” y/o “SE4: 


Seguimiento académico”, según las necesidades específicas de cada asignatura. 


 


Se deben especificar los procedimientos de aseguramiento de la autoría para el sistema de evaluación SE1 


Informe técnico. 


Se ha añadido el siguiente procedimiento de aseguramiento de la autoría para los sistemas de evaluación 


“SE1: Informe técnico de prácticas de laboratorio” y “SE6: Memoria del TFM”, al final del apartado 4.3 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN del CRITERIO 4: 


Procedimiento para Asegurar la Autoría en Informes Técnicos de Prácticas de Laboratorio y en la 
Memoria del TFM 


 


1. Políticas de autoría: Se establecerán políticas claras sobre la autoría de los trabajos. Los estudiantes 


deben estar al tanto de las expectativas y consecuencias en caso de incumplimiento. 


 C
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2. Declaraciones de honor: Se requerirá que los estudiantes firmen una declaración de honor al entregar 


sus documentos, confirmando que el trabajo es original y que han seguido las políticas de la 


Universidad de Murcia y de la Facultad de Informática. 


3. Consecuencias por incumplimiento: Se establecerá una política de consecuencias claras para los 


estudiantes que incumplan las políticas de autoría. Esto podría incluir sanciones académicas y registros 


disciplinarios. 


4. Uso de herramientas antiplagio: Se utilizará software de detección de plagio para comparar los 


trabajos de los estudiantes con fuentes en línea y otros trabajos previos. Estas herramientas pueden 


identificar similitudes inusuales. En concreto la Universidad de Murcia dispone de la herramienta 


Turnitin la cual está puesta a disposición de los profesores del Máster en IA para prevenir y evitar el 


plagio, permitiendo a los profesores identificar el contenido no original de los trabajos. Turnitin muestra 


la similitud entre un documento que se le presenta comparándolo con extensas bases de datos. Como 


resultado de dicha comparación, la herramienta proporciona el porcentaje de originalidad del trabajo y 


muestra partes del texto que se encuentran en otros documentos, siendo por supuesto una opción del 


profesor valorar esos resultados que el programa proporciona. Los estudiantes deben ser informados 


de que los trabajos presentados pueden ser enviados a Turnitin para una revisión de similitud textual 


con el fin de detectar posibles plagios. También deben ser informados de que los trabajos enviados 


pueden ser incluidos como documentos fuente en la base de datos de referencia de Turnitin.com con el 


objetivo exclusivo de detectar el plagio de dichos trabajos. 


5. Transparencia en el uso de herramientas de Inteligencia Artificial: A medida que la tecnología 


avanza, es importante que las instituciones educativas sean transparentes sobre el uso de 


herramientas de IA generativa (como ChatGPT) para evitar malentendidos sobre la autoría de los 


trabajos. Por ello se solicitará a los estudiantes una declaración del uso de IA generativa. Si los 


estudiantes utilizan herramientas de IA generativa para obtener asesoramiento o ideas durante la 


investigación y redacción de sus documentos, deben incluir una declaración en su trabajo indicando 


claramente que utilizaron IA generativa como una herramienta de apoyo. Esto fomenta la transparencia 


y demuestra honestidad académica. Establecer esta norma asegura que los estudiantes reconozcan el 


uso de herramientas de Inteligencia Artificial, al tiempo que se benefician de la tecnología como una 


herramienta de aprendizaje y generación de ideas. Esta práctica fomenta la ética académica y prepara 


a los estudiantes para el mundo real, donde el trabajo colaborativo con tecnologías avanzadas es cada 


vez más común. 


6. Entrevistas personales o grupales, exposición pública de trabajos y seguimiento académico: 


Todas las asignaturas implementan en sus sistemas de evaluación alguno de estos tres mecanismos 


(sistemas de evaluación SE2, SE3, SE4 y SE5). Las entrevistas personales o grupales permitirán 


discutir con los estudiantes sus trabajos, lo que proporcionará una oportunidad para evaluar su 


comprensión del tema y la autenticidad de su trabajo. Con la exposición pública de trabajos, el docente, 


que hace de moderador, podrá realizar preguntas al estudiante para evaluar sus conocimientos, así 


como para comprobar la autoría y autenticidad de su trabajo. Con el seguimiento académico los C
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profesores deberán estar atentos a las señales de posible plagio y estar dispuestos a investigar 


cualquier irregularidad. 


 
CRITERIO 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS  


 
Debe detallarse el software que se utilizará en los laboratorios virtuales para la realización de las prácticas. 


En el subapartado Laboratorios virtuales del apartado 6.1. JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS 


MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES del CRITERO 6 se ha añadido el siguiente párrafo 


(páginas 3 y 4 en formato de color verde) en relación con el software que se utilizará en los laboratorios 


virtuales para la realización de las prácticas: 


Para la realización de las prácticas en los laboratorios virtuales se utilizará preferentemente 


software libre y el lenguaje de programación Python, si bien será necesario un conjunto más amplio de 


lenguajes de programación, herramientas y librerías para cubrir las necesidades específicas de las distintas 


asignaturas que componen el Máster en IA. A continuación, se muestra un listado detallado del software 


más importante relacionado con la IA, gestión de la nube u otros procesos relevantes que los estudiantes 


utilizarán en las prácticas de laboratorio. Obviamente este listado estará sujeto a modificación de acuerdo 


con el estado del arte en el área de estudio.   


• Lenguajes de programación: Python, R, Java, OpenMP, CUDA, HIP 


• Herramientas/plataformas: Apache Spark, Cloud, Docker, Google Collab, FID3.5, HuggingFace, 


Juypter notebook, Kubernetes, NVIDIA Nsight Compute, Orange Data Mining Explain/Fairness 


Addon, Protégé, ROCm 


• Librerías: atlas.ti, AutoKeras, bablenet, caret, cluster, cuBLAS, cuDNN, cuTLAS datasets, dbscan, 


eli5, FATE, Flower, gensim, h20 (AutoML), huggingsound, interpetML, interpret, keras, Keras-LR, 


landscapes, LightGBM, matplotlib, NCCL, nltk, numpy, NvidiaFlare, Openai/Gym, Open FL, openai-


whisper, opencv, pandas, PIL, Plotyly, PTAN, pyfuzzy, Pymoo, PySift, PySwarms, PyTorch, RCCL, 


ROS, Scenic, scikit-learn, sentence-transformers, shap, skfuzzy, skimage, SLM-Lab, spacy, stanza, 


tensorflow,  TensorFlow Federated, ThinkingCap, transformers, whoosh, XGBoost. 
C
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JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE 


LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
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Anexo 1.10 JUSTIFICACIÓN 


1.1. Justificación del Título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo 


La Comisión Europea se ha referido recientemente1 a la Inteligencia Artificial (IA) 
como: "Sistemas de software (y posiblemente también de hardware) diseñados  por 


humanos que, ante un objetivo complejo, actúan en la dimensión física o digital: 


percibiendo su entorno, a través de la adquisición e interpretación de datos 


estructurados o no estructurados, razonando sobre el conocimiento, procesando la 


información derivada de estos datos y decidiendo las mejores acciones para lograr el 


objetivo dado. Los sistemas de IA pueden usar reglas simbólicas o aprender un 


modelo numérico, y también pueden adaptar su comportamiento al analizar cómo el 


medio ambiente se ve afectado por sus acciones previas". 


 El enorme crecimiento en la cantidad de datos disponibles, los constantes 


avances en la potencia y capacidad de los sistemas de computación y 


almacenamiento, y la investigación y desarrollo con éxito sin precedentes de nuevos 


algoritmos y métodos de aprendizaje automático, ha supuesto un hito tecnológico que 


ha puesto en marcha un proceso irreversible de expansión de la IA dentro del sustrato 


económico y social nacional. A día de hoy, nadie duda ya de que la IA tiene un alto 


potencial de aplicación tanto en las actividades cotidianas como en los ámbitos de 


investigación multidisciplinar y en las diferentes áreas de la actividad profesional  y de 


servicios. 


 En este contexto, el Gobierno presentó en diciembre de 2020 la Estrategia 
Nacional de Inteligencia Artificial2 (ENIA), una de las propuestas fundamentales del 


Plan España Digital 2025 lanzado en julio de 2020, sobre la base del trabajo ya 


iniciado en el contexto de la Agenda del Cambio, presentada en febrero de 2019, y de 


la Estrategia Española de I+D+I en Inteligencia Artificial presentada en marzo de 2019. 


En la ENIA, la IA se presenta identificada a nivel mundial como una de las tecnologías 


con mayor proyección e impacto en todas las áreas de actividad, que actúa como un 


catalizador de la investigación y la innovación, haciendo de la generación, 


almacenamiento y procesado masivo de información un sector económico en sí mismo 


en el nuevo escenario digital y de desarrollo tecnológico. En la ENIA se constata que 


estos fenómenos están teniendo ya un fuerte impacto transformador en múltiples 


sectores de actividad: medioambiente, energía, industria, turismo, transporte, 


movilidad y logística, alimentación, agricultura y ganadería, banca y seguros, comercio 


minorista, construcción e industrias creativas y culturales. A ellos se suman sectores 


sensibles y estratégicos tales como la sanidad, la educación, o la seguridad. 


 Potenciar la excelencia científica e innovación en IA, promover la creación de 


empleo cualificado, incorporar la IA como factor para la transformación del tejido 


productivo y potenciar la IA inclusiva y sostenible son algunos de los objetivos de la 


ENIA, junto con algunos ejes estratégicos tales como impulsar la I+D+i en IA, 


promover el desarrollo de capacidades digitales, potenciar el talento nacional y atraer 


 
1 https://publications.jrc.ec.europa.eu/repository/bitstream/JRC118163/jrc118163_ai_watch._defining_artificial_intelligence_1.pdf 
2 https://portal.mineco.gob.es/RecursosArticulo/mineco/ministerio/ficheros/201202_ENIA_V1_0.pdf 
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talento global, y desarrollar plataformas de datos e infraestructuras tecnológicas que 


den soporte a la IA. La ENIA también pretende favorecer a la transición ecológica y a 


la reducción de la huella de carbono, siempre respaldando la aplicación del Acuerdo 


de París sobre cambio climático, los ODS de las Naciones Unidas y el Pacto Verde 


Europeo. 


 La ENIA está alineada con la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e 
Innovación (EECTI) 2021-20273. Asimismo, la elaboración de la ENIA responde al 


compromiso compartido con los socios europeos para que la UE se sitúe como líder 


en IA. Este compromiso viene recogido en la Agenda Digital para Europa4, el Plan 
Coordinado sobre la Inteligencia Artificial5, la Comunicación COM (2020) 67 final 
“Configurar el futuro digital de Europa”6  y el Libro Blanco sobre la Inteligencia 
Artificial7 publicado en febrero de 2020. 


 Estos objetivos planteados tanto a nivel nacional como europeo alrededor de la IA 


requieren de las instituciones universitarias para poder llevarse a cabo eficazmente, 


tanto desde el punto de vista de la formación avanzada de grado y posgrado, como de 


la investigación, desarrollo, innovación y transferencia al sector empresarial.  


 En cuanto al contexto regional, es evidente que el tejido empresarial de la región 


está comenzando a asumir dicha realidad y que son cada vez más las empresas que 


incorporan tecnologías de IA en sus productos y departamentos de investigación, 


fomentando la innovación y el emprendimiento. La consecuencia a medio plazo va a 


ser sin duda un fuerte incremento en la demanda de personal altamente cualificado en 


la Región de Murcia, como ya se está viendo. 


 Este contexto social, político y económico sitúa a la Facultad de Informática de la 


Universidad de Murcia ante una oportunidad clara de responder a la demanda 


marcada por los objetivos de la ENIA y de la EECTI 2021-2027. Y dicha respuesta 


cristaliza de forma natural en la propuesta de un nuevo máster universitario que 


ofrezca los contenidos formativos necesarios en IA para los nuevos profesionales 


especializados en este ámbito.  


1.1.1. Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de 


características similares 


En la Facultad de Informática de la Universidad de Murcia, los estudios de posgrado 


impartidos consisten actualmente en el Máster Universitario en Nuevas Tecnologías en 


Informática (NTI) y en el Máster Interuniversitario en Tecnologías de Análisis de Datos 


Masivos: Big Data. El máster NTI dispone de 7 itinerarios formativos, incluyendo uno 


especializado de Inteligencia Artificial y aplicaciones médicas el cual ha tenido 


tradicionalmente un número moderado de estudiantes. En el pasado curso académico 


2021/2022 no se han impartido los itinerarios formativos de Ingeniería de Entornos de 


Computación Ubicua y de Arquitecturas de Altas Prestaciones y Supercomputación, y 


se prevé que próximamente las especialidades de Redes y Telemática y de 


Tecnologías del Software también se extingan con la aparición del nuevo Máster en 


 
3 https://www.ciencia.gob.es/dam/jcr:e8183a4d-3164-4f30-ac5f-d75f1ad55059/EECTI-2021-2027.pdf 
4 https://www.europarl.europa.eu/factsheets/es/sheet/64/una-agenda-digital-para-europa 
5 https://eur-lex.europa.eu/resource.html?uri=cellar:22ee84bb-fa04-11e8-a96d-01aa75ed71a1.0022.02/DOC_1&format=PDF 
6 https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52020DC0067&from=ES 
7 https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/commission-white-paper-artificial-intelligence-feb2020_en.pdf 
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Ciberseguridad y del nuevo Máster en Ingeniería del Software. Todo apunta por tanto 


a la extinción del máster NTI y a que será necesario replantear la oferta de posgrado 


de la Facultad de Informática, ofreciendo nuevos másteres especializados. Con 


respecto al máster interuniversitario en Tecnologías de Análisis de Datos Masivos: Big 


Data, ha de mencionarse que está orientado a la gestión del procesamiento y al 


análisis de datos masivos, lo cual incluye de manera inevitable contenidos de machine 


learning, un área básica dentro de la IA. Sin embargo, al estar dicho máster enfocado, 


sobre todo, a los entornos de gestión de datos masivos, está garantizada su 


coexistencia de forma natural con un posible máster en IA. Es conveniente destacar 


que actualmente en ninguno de los grados y posgrados de la Facultad de Informática 


se trata la IA en toda su extensión y profundidad. 


 En el contexto nacional, sólo 5 másteres universitarios oficiales tienen la 


denominación de "Máster en Inteligencia Artificial", centrándose exclusivamente en la 


IA. Se muestran en la Tabla 1. Entre estos másteres, cuatro son de un año de 


duración y 60 ECTS, y en uno de ellos se imparten 90 ECTS en 3 semestres.  


 Por tanto, no son muchos los estudios con esta denominación disponibles a nivel 


nacional. Y si hablamos específicamente del Levante español, un Máster Universitario 


en Inteligencia Artificial por la Universidad de Murcia sería el primero en implantarse 


en dicho área geográfica. Lo cual supone una buena oportunidad para que la 


Universidad de Murcia destaque en estos estudios dentro de un contexto tanto 


regional como nacional.  


 
Denominación Centro Duración / ECTS 


Máster Universitario en Inteligencia 


Artificial 


Universidad Internacional de La Rioja (docencia 


online) 
1 año / 60 ECTS 


Máster Universitario en Inteligencia 


Artificial 


Universidad Politécnica de Catalunya, Universidad 


Rovira i Virgili y Universidad de Barcelona 
18 meses / 90 ECTS 


Máster Universitario en Inteligencia 


Artificial  
Universidad Politécnica de Madrid 1 año / 60 ECTS 


Máster Universitario en Investigación 


en Inteligencia Artificial  


Universidad Internacional Menéndez Pelayo (a 


distancia) 
1 año / 60 ECTS 


Máster Universitario en Investigación 


en Inteligencia Artificial  
Universidad Nacional de Educación a Distancia 1 año / 60 ECTS 


Tabla 1. Estudios de posgrado en España en el curso académico 2022/2023 con la denominación "Inteligencia 
Artificial". 


1.1.2. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés 


para la sociedad 


Según la Comisión Europea8, se prevé que el empleo de los profesionales de las TIC 


crezca un 11% durante el período 2018-2030, con la creación de 395.000 puestos de 


trabajo. Si a estos se les suma el número de personas que finalicen su ocupación por 


jubilación durante el mismo período (unos 1,2 millones), este crecimiento indica que 


habrá que cubrir 1,6 millones de puestos de trabajo en el ámbito de las TIC entre 2018 


y 2030. El porcentaje de profesionales de las TIC con cualificaciones de nivel medio 


seguirá siendo más o menos igual al 23% en 2030. Sin embargo, se espera que el 


número de profesionales de las TIC que poseen cualificaciones de grado superior 


escale hasta el 74% en 2030. Uno de los factores que influirán en los requisitos en 


cuanto a la formación de los profesionales en el ámbito TIC es el de la interconexión 


 
8 https://eures.ec.europa.eu/future-work-ict-professionals-2020-09-25_es 
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debida a los sistemas inteligentes, o la Internet de las Cosas (IoT).  Con la mayor 


interconexión entre los diversos componentes de la infraestructura de TIC debida a la 


generalización de los sistemas inteligentes, se prevé un aumento de la demanda de 


las capacidades analíticas y relacionadas con la ciencia de datos, y es probable que 


los profesionales tengan que poseer cualificaciones de alto nivel para satisfacer 


futuras demandas en las infraestructuras inteligentes del futuro. Enriquecer los 


currículos con ciencias, tecnología, ingeniería y matemáticas y otras capacidades 


pertinentes en materia de TIC en una amplia gama de ámbitos especializados puede, 


por tanto, apoyar la transición de trabajadores a empleos profesionales en el ámbito 


TIC, independientemente de su formación básica. 


 Dentro de las áreas relacionadas con las tecnologías de la información, la IA es 


una de las áreas tecnológicas con mayor proyección económica a corto y medio plazo. 


Tanto es así que su valor de mercado podría rebasar la barrera de los 300.000 


millones de dólares estadounidenses en 2025, según los informes de Statista9. Como 


ejemplo de los principales sectores dentro de la IA, el aprendizaje automático o 


machine learning, es uno de los segmentos estrella. Según los últimos datos 


registrados, hasta mediados de junio de 2019 la inversión en aprendizaje 


automático ascendía a más de 45.000 millones de dólares estadounidenses entre 


aplicaciones y plataformas relacionadas. Por otra parte, muchas empresas de nueva 


creación han apostado por el mercado de procesamiento del lenguaje natural, que 


facilita la interacción entre humanos y máquinas a través de funciones tales como el 


reconocimiento de voz o la predicción de palabras y textos. El volumen de capital 


invertido en este caso superaba los 17.000 millones de dólares en 2021. 


 A nivel nacional, el informe de LinkedIn sobre las 15 profesiones emergentes en 


España en 202010 sitúa la profesión de Especialista en Inteligencia Artificial como la 


número 1, con habilidades requeridas para el trabajo en machine learning, Python, 


Visión por ordenador, Data Science, R, Git, Deep Learning, C++ y Java, en los 


sectores de Servicios y Tecnologías de la Información, Programación Informática, 


Investigación, Educación, Internet, Telecomunicaciones y Consultoría de Gestión, y 


con un crecimiento anual del 76%. Otras profesiones relacionadas con la IA a través 


del machine learning, como son Científico de Datos e Ingeniero de Datos, se sitúan en 


los puestos 9º y 11º respectivamente en ese informe. 


 A nivel regional, el Barómetro del sector TIC en la Región de Murcia11 señala las 


profesiones de Analista de datos, Ingeniero de datos y Científico de datos, vinculadas 


estrechamente con la IA, en los puestos 7º, 8º y 10º respectivamente de los principales 


perfiles más difíciles de cubrir para una vacante, todos ellos relacionados con las 


tecnologías de mayor interés a corto y medio plazo de las empresas de la región. Las 


empresas regionales clasifican al Marketing Digital (28,1%), al Big Data (25,9%), a la 


Ciberseguridad (23,7%) y a la Inteligencia Artificial (21,4%) como las tecnologías 


estratégicamente mejor situadas a medio y a largo plazo. 


 Todas estas evidencias apuntan a que el Máster Universitario en IA va a resultar 


de gran interés para el alumnado de los dos grados de la Facultad de Informática, el 


 
9 https://es.statista.com/estadisticas/1139768/inteligencia-artificial-vaolr-de-mercado/ 
10 https://business.linkedin.com/content/dam/me/business/en-us/talent-solutions/emerging-jobs-
report/Emerging_Jobs_Report_112119_SP.pdf 
11 http://www.coitimur.org/wp-content/uploads/INFORME-BAROTIC-2019.pdf 
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Grado en Ingeniería Informática, en donde se completaría la mención de Computación 


que existe actualmente, y el Grado en Ciencia e Ingeniería de Datos, en donde los 


contenidos de IA impartidos se circunscriben únicamente al machine learning. Por otro 


lado, y dado el carácter mixto de investigación y profesional del máster, supondrían 


unos estudios altamente interesantes para el alumnado de otros grados de la 


Universidad de Murcia con carácter ingenieril, así como para matemáticos, físicos,  


profesionales y otros estudiantes ajenos a la Universidad de Murcia. En lo que 


concierne a los estudios impartidos en la Facultad de Informática, las estimaciones del 


equipo decanal para el curso 2023/2024 son de 200 estudiantes de último curso en el 


Grado en Ingeniería Informática, de entre los que es de esperar que al menos 60 


estudiantes vayan a la mención de Computación. Si consideremos una quinta parte de 


la mención de Computación, más un 5% de estudiantes de otras intensificaciones, 


junto con matemáticos, físicos, profesionales y estudiantes de otras Universidades, 


una previsión más que razonable debería garantizar al menos 20 estudiantes para 


este nuevo máster. Las Figuras 1 y 2 muestran la evolución del número de matriculas 


en los títulos que imparte la Facultad de Informática de la Universidad de Murcia 


durante los últimos 5 cursos académicos, las cuales reflejan la buena salud de las 


titulaciones de entrada en la Universidad de Murcia al Máster Universitario en IA.  


 


 
Figura 1. Número de estudiantes matriculados en Grado en Ingeniería Informática y PCEO en los últimos 5 cursos 


académicos y actual. 


 
Figura 2. Número de estudiantes matriculados en las menciones del Grado en Ingeniería Informática en los últimos 5 


cursos académicos y actual. 
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 Por otro lado, la demanda de las titulaciones de Grado en Ingeniería Informática y 


PCEO (Grado en Matemáticas y Grado en Ingeniería Informática) es 2,27 y 4,33 veces 


superior a la oferta de 200 y 30 plazas, respectivamente. Por otro lado, como puede 


observarse en la Figura 2, la mención de Computación, en donde se trabaja en el 


campo de la IA, es la mención con mayor tasa de estudiantes en los últimos 5 cursos 


académicos, lo que repercute en el interés de ofertar un máster especializado en IA. 


Además, habrá que tener en cuenta a los futuros egresados del nuevo Grado en 


Ciencia e Ingeniería de Datos, donde también se ven aspectos asociados a la IA a lo 


largo del título. 


1.1.3. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la 


zona de influencia del título 


Es de resaltar que la Universidad de Murcia es una institución pública ubicada en una 


región autonómica uniprovincial con una notable densidad universitaria (Universidad 


Politécnica de Cartagena, Universidad Católica San Antonio de Murcia, Universidad de 


Alicante, Universidad Miguel Hernández, Universidad de Almería, UNED) por lo que se 


beneficia de la tendencia a centralizar los recursos culturales y académicos tanto por 


parte de las instituciones públicas como por las entidades financieras. Por otra parte, 


la Universidad de Murcia es la más potente dentro de las tres instituciones 


universitarias de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, atendiendo a 


cualquier parámetro que se quiera analizar, como por ejemplo, el número de 


estudiantes, el número y calidad del profesorado, las infraestructuras y los medios, la 


dotación, los resultados de la investigación y el prestigio, entre otros. A estos factores 


hay que sumarles, como ya hemos mencionado al inicio de este documento, que no 


existe una titulación oficial en Inteligencia Artificial como la que se propone en nuestro 


ámbito geográfico. 


 Existe una estrecha relación de la propuesta con las características 


socioeconómicas de la zona de influencia del título. En el estudio realizado por el 


Instituto de Fomento a la Fundación Isaac Peral12, en el cual analiza el ecosistema 


industrial regional, se extraen una serie de recomendaciones concretas entre las que 


se encuentra el desarrollo de tecnologías prioritarias en el ámbito industrial tales como 


la robótica, el business intelligence, la inteligencia artificial y la ciberseguridad. Las 


propuestas presentadas se concretan en la potenciación y refuerzo de los canales de 


comunicación entre todos los actores implicados en el proceso de innovación y el 


fomento de la formación y la promoción de nuevas infraestructuras tecnológicas 


haciendo hincapié en que las universidades deben seguir trabajando en la adaptación 


de la formación a los nuevos perfiles profesionales demandados. 


 El Barómetro del sector TIC en la Región de Murcia apunta que la consideración 


de la IA de manera estratégica por parte de las empresas murcianas es un paso 


importante en la transformación de sus modelos de negocio, y destaca el incremento 


que comienza a apreciarse en perfiles vinculados con Big Data, Inteligencia Artificial y 


Ciberseguridad que, en su conjunto, acumulan un 36,8% como áreas para la futura 


 
12 
https://www.institutofomentomurcia.es/documents/20147/275736/Diagno%c2%b4stico+Ecosistema+I
ndustrial+Regio%c2%b4n+de+Murcia_20190520+(Fundaci%c3%b3n+Isaac+Peral).pdf/d923d4c2-f512-
956a-45a3-6d356b1d8bdb 
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contratación, reflejando el creciente interés y necesidad de las empresas por apostar 


por estas tecnologías, tal y como se ha indicado en un apartado anterior. 


 Por todo ello, los perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las 


enseñanzas Máster son los siguientes: 


• Especialista en Inteligencia Artificial. 


• Investigador en Inteligencia Artificial. 


• Arquitecto de Inteligencia Artificial. 


• Ingeniero de Inteligencia Artificial. 


• Desarrollador de Inteligencia Artificial. 


• Desarrollador de Machine Learning. 


• Analista Big Data y Machine Learning. 


• Programador de Visión Artificial. 


 Estos perfiles profesionales se encuentran entre los perfiles más demandados en 


portales de búsqueda de empleo como LinkedIn, Infojobs y Tecnoempleo. 


 Finalmente, otros aspectos fundamentales de la relación del título con su entorno 


socioeconómico y cultural quedan reflejados en el papel activo que la Facultad de 


Informática de la Universidad de Murcia y los Departamentos con sede en la Facultad 


vienen desarrollando en los últimos años. La Facultad de Informática de la Universidad 


de Murcia es un activo en la transferencia tecnológica en el sector de las TICs, 


reflejado en sus numerosos contratos con empresas y convenios con la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, como por ejemplo el convenio con la Asociación de 
Empresas TIMUR. Los Departamentos con sede en la Facultad de Informática de la 


Universidad de Murcia cuentan con Grupos de Investigación altamente cualificados en 


el ámbito de la IA. La Facultad de Informática de la Universidad de Murcia está 


acogida a programas de Formación de Personal Universitario y de Formación de 


Personal Investigador a través de distintas convocatorias como Ramón y Cajal y Juan 
de la Cierva. Por último, la Facultad de Informática de la Universidad de Murcia lleva a 


cabo programas de intercambio de estudiantes a nivel nacional e internacional, 


especialmente con los países de la Unión Europea, con EEUU, y con Latinoamérica. 


1.1.4. Equivalencias externas con estudios de otros países 


En Europa existe un importante número de estudios de posgrado que incluyen el 


término "inteligente", o similar, dentro de sus denominaciones, algunos de ellos con la 


denominación concreta de "Master in Artificial Intelligence".  En la UE y Reino Unido 


pueden encontrarse másteres de 1 a 3 años, si bien el predominante es el de 2 años 


debido el esquema de 3+2 imperante en la UE.  En la Tabla 2 se muestran, a modo de 


ejemplo, algunos de los másteres en IA ofrecidos por universidades europeas 


relevantes. 
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Denominación Centro Duración / ECTS 


Master Artificial 
Intelligence (MSc.)  


IU International University of Applied Sciences - 
Online Studies, Berlin Germany 


1 - 2 años / 60 -120 ECTS 


MSc Artificial Intelligence 
University of Liverpool Online Programmes, 
Liverpool, United Kingdom 


3 años / 180 ECTS 


Online MSc in Artificial 
Intelligence 


University of Bath Online Bath, United Kingdom 
2 años + 3 meses (min) / 180 
ECTS 


MSc in Artificial 
Intelligence 


Radboud University, Nijmegen, Netherlands 2 años / 120 ECTS 


MSc Artificial Intelligence 
German Degree 


AIHE Academic Institute for Higher Education 
GmbH, Lübeck, Germany 


2 semestres / 90 ECTS 


Master in Artificial 
Intelligence 


Umeå University - Faculty of Science and 
Technology, Umeå, Sweden 


2 años / 120 ECTS 


Master in Artificial 
Intelligence 


Utrecht University, Utrecht, Netherlands 2 años / 120 ECTS 


M.Sc. in Artificial 
Intelligence 


Vrije Universiteit Amsterdam, Amsterdam, 
Netherlands 


2 años 


Master in Artificial 
Intelligence 


Maastricht University, Department of Data Science 
and Knowledge Engineering, Maastricht, 
Netherlands 


2 años / 120 ECTS 


Master in Artificial 
Intelligence  


University of Bologna, Bologna, Italy 2 años / 120 ECTS 


MSc in Artificial 
Intelligence 


University of Groningen, Groningen, Netherlands 2 años / 120 ECTS 


MSc in Artificial 
Intelligence 


University of St Andrews, Saint Andrews, United 
Kingdom 


1 año (2 años a TP) / 60 ECTS 


M.Sc. Artificial Intelligence 
(Online)  


University of Hertfordshire, Hatfield, United Kingdom 
+ 2 More 


1 año, 16 meses, ó 3 años (TP) / 
60 - 120 - 180 ECTS 


Master in Artificial 
Intelligence  


Charles University Faculty of Mathematics and 
Physics, Prague, Czech Republic  


2 años / 120 ECTS 


Master of Artificial 
Intelligence (Leuven) 


KU Leuven, Leuven, Belgium 1 año / 60 ECTS 


Master Artificial 
Intelligence (MSc)  


IU International University of Applied Sciences – 
Online, Bad Honnef, Germany 


12 - 18 (TP) - 24 (TC/TP) - 48 
(TP) meses / 60 - 120 ECTS 


Master 2 Artificial 
Intelligence 


National School Of Computer Science For Industry 
And Business - ENSIIE, Courcouronnes, France 


1 año / 60 ECTS (con 60 ECTS de 
prerrequisitos) 


Master of Artificial 
Intelligence  


Swiss Distance University Institute, Brig, 
Switzerland 


18 meses / 90 ECTS 


Tabla.2. Estudios de posgrado europeos fuera de España con la denominación "Artificial Intelligence". 


 En EEUU existen multitud de másteres muy prestigiosos en IA o denominaciones 


afines, y también másteres más genéricos que permiten "concentrations" en 


determinadas ramas de la IA, como son el machine learning o el procesamiento del 


lenguaje natural. A continuación se muestra un listado con algunos de los más 


importantes: 


• Master of Science in Artificial Intelligence and Innovation, Carnegie Mellon 


University, Pittsburgh, Pensilvania. 


• Master of Science in Computer Science – Machine Learning, Columbia 


University in the City of New York, Nueva York. 


• Master of Science in Computer Science – Natural Language Processing, 


Columbia University in the City of New York, Nueva York. 


• M.Eng. In Computer Science – Artificial Intelligence, Cornell University, Ithaca, 


Nueva York. 


• Master of Engineering – Artificial Intelligence for Product Innovation, Technical 


Track, Durham, Carolina del Norte. 


• M.S. in Computer Science – Machine Learning, Georgia Institute of Technology, 


Atlanta, Georgia. 


• Master of Science in Artificial Intelligence, Johns Hopkins University, Baltimore, 


Maryland. 
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https://www.onlinestudies.com/MSc-Artificial-Intelligence/United-Kingdom/University-of-Liverpool-Online-Programmes/

https://www.onlinestudies.com/Online-MSc-in-Artificial-Intelligence/United-Kingdom/University-of-Bath-Online/

https://www.onlinestudies.com/Online-MSc-in-Artificial-Intelligence/United-Kingdom/University-of-Bath-Online/

https://www.masterstudies.com/MSc-in-Artificial-Intelligence/Netherlands/Radboud/

https://www.masterstudies.com/MSc-in-Artificial-Intelligence/Netherlands/Radboud/

https://www.onlinestudies.com/MSc-Artificial-Intelligence-German-Degree/Germany/AIHE-Academic-Institute-for-Higher-Education-GmbH/

https://www.onlinestudies.com/MSc-Artificial-Intelligence-German-Degree/Germany/AIHE-Academic-Institute-for-Higher-Education-GmbH/

https://www.masterstudies.com/Master-in-Artificial-Intelligence/Sweden/Teknat-UMU/

https://www.masterstudies.com/Master-in-Artificial-Intelligence/Sweden/Teknat-UMU/

https://www.masterstudies.com/Master-in-Artificial-Intelligence/Netherlands/Utrecht-Uni/

https://www.masterstudies.com/Master-in-Artificial-Intelligence/Netherlands/Utrecht-Uni/

https://www.masterstudies.com/M.Sc.-in-Artificial-Intelligence/Netherlands/VU-Amsterdam/

https://www.masterstudies.com/M.Sc.-in-Artificial-Intelligence/Netherlands/VU-Amsterdam/

https://www.masterstudies.com/Master-in-Artificial-Intelligence/Netherlands/MU-DKE/

https://www.masterstudies.com/Master-in-Artificial-Intelligence/Netherlands/MU-DKE/

https://www.masterstudies.com/Master-in-Artificial-Intelligence/Italy/University-of-Bologna/

https://www.masterstudies.com/Master-in-Artificial-Intelligence/Italy/University-of-Bologna/

https://www.masterstudies.com/MSc-in-Artificial-Intelligence/Netherlands/University-of-Groningen/

https://www.masterstudies.com/MSc-in-Artificial-Intelligence/Netherlands/University-of-Groningen/

https://www.masterstudies.com/MSc-in-Artificial-Intelligence/United-Kingdom/University-of-St-Andrews/

https://www.masterstudies.com/MSc-in-Artificial-Intelligence/United-Kingdom/University-of-St-Andrews/

https://www.onlinestudies.com/M.Sc.-Artificial-Intelligence-(Online)/United-Kingdom/University-of-Hertfordshire/

https://www.onlinestudies.com/M.Sc.-Artificial-Intelligence-(Online)/United-Kingdom/University-of-Hertfordshire/

https://www.masterstudies.com/Master-in-Artificial-Intelligence/Czech-Republic/mff/

https://www.masterstudies.com/Master-in-Artificial-Intelligence/Czech-Republic/mff/

https://www.masterstudies.com/Master-of-Artificial-Intelligence-(Leuven)/Belgium/KU-Leuven/

https://www.masterstudies.com/Master-of-Artificial-Intelligence-(Leuven)/Belgium/KU-Leuven/

https://www.onlinestudies.com/Master-Artificial-Intelligence-(MSc)/Germany/IUOnline/

https://www.onlinestudies.com/Master-Artificial-Intelligence-(MSc)/Germany/IUOnline/

https://www.masterstudies.com/Master-of-Artificial-Intelligence/Switzerland/Swiss-Distance-University-Institute/

https://www.masterstudies.com/Master-of-Artificial-Intelligence/Switzerland/Swiss-Distance-University-Institute/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=683296179429055882665450





• Master of Computer Science – Artificial Intelligence and Robotics, Rice 


University, Houston, Texas. 


• Master of Science in Computer Science – Artificial Intelligence, Stanford 


University, Stanford, California. 


• Master of Engineering – Artificial Intelligence, University of California - Los 


Angeles, Los Angeles, California. 


 Se ha considerado también listar en este apartado otros másteres relacionados 


con la IA en resto del mundo, atendiendo fundamentalmente al prestigio de la 


universidad donde se imparte el máster. A continuación se muestran algunos másteres 


en IA que se imparten en universidades de Canadá, China, Singapur, Japón y Corea 


del Sur: 


• Master of Science in Computing Science - Artificial Intelligence, University of 


Alberta, Edmonton, Alberta, Canadá. 


• Master’s in Artificial Intelligence, Shandong University, Jinan, Shandong, China. 


• Master of Science in Artificial Intelligence, Nanyang Technological University, 


Singapur. 


• Graduate Major in Artificial Intelligence, Tokyo Institute of Technology, Tokio, 


Japón. 


• Master of Engineering in Artificial Intelligence, Endicott College of International 


Studies, Daejeon, South Korea. 


 Para concluir este apartado, es de resaltar la equivalencia de la propuesta con la 


formación en el contexto internacional, no sólo en los contenidos y competencias 


relacionados con la IA, sino también en la duración de los estudios al considerar 


también la mención de Computación del Grado en Ingeniería Informática y las 


asignaturas de machine learning propias del Grado en Ciencia e Ingeniería de Datos 


de la Universidad de Murcia.   


1.1.5. Justificación de la orientación investigadora, académica o profesional del 


mismo. 


El Máster Universitario en Inteligencia Artificial por la Universidad de Murcia se 


propone con carácter mixto, dirigido a la especialización académica y a la profesional, 


así como al aprendizaje en las actividades investigadoras, de acuerdo a lo establecido 


por el Artículo 16 del RD 822/2021 sobre los objetivos y organización de las 


enseñanzas universitarias oficiales de Máster Universitario. 


 La justificación del carácter mixto del máster se encuentra en el tipo de alumnado 


que demanda estos estudios en el contexto socioeconómico de la zona de influencia 


del título.  


• Desde el punto de vista académico, el Máster Universitario en IA es 


imprescindible para los estudiantes de la Universidad de Murcia que quieran 


especializar sus estudios de Grado en el campo de la IA, ya sean del Grado en 


Ingeniería Informática, especialmente los estudiantes de la mención de 


Computación, o del Grado en Ciencia e Ingeniería de Datos y del PCEO, así 


como de otras Universidades de la Región de Murcia o limítrofes. 
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• La orientación profesional del máster está totalmente justificada dada la 


proyección económica de la IA a corto y medio plazo en todo el tejido 


empresarial, tanto a nivel internacional como nacional y regional, así como por 


la la gran inversión en IA realizada en los últimos años, el posicionamiento de 


la profesión de Especialista en Inteligencia Artificial en número 1 dentro de las 


profesiones emergentes, la consideración de la IA de manera estratégica por 


parte de las empresas murcianas para la transformación de sus modelos de 


negocio, y las recomendaciones existentes en el ámbito industrial del desarrollo 


de tecnologías prioritarias en el campo de la IA. 


 Finalmente, la orientación investigadora del máster resultará muy conveniente 


para aquellos estudiantes que deseen iniciar una carrera investigadora, entrando en 


contacto con los grupos de investigación de la Universidad de Murcia relacionados con 


el máster y, en su caso, que quieran realizar una tesis doctoral a través del Programa 


de Doctorado en Informática, dentro de la Escuela Internacional de Doctorado de la 


Universidad de Murcia (EIDUM). El Programa de Doctorado en Informática cuenta con 


la Mención de Excelencia por parte del Ministerio de Educación desde el curso 


académico 2011/2012. Durante los cursos académicos 2019/2020 y 2020/2021 se han 


leído 21 tesis doctorales bajo el Programa de Doctorado de Informática de la 


Universidad de Murcia, el cual cuenta con 16 líneas de investigación. Entre estas 


líneas de investigación, las siguientes 11 líneas cuentan con investigadores que 


formarán parte de los recursos humanos del Máster Universitario en Inteligencia 


Artificial de la Universidad de Murcia: 


• Línea 3. Gestión y Adquisición de Contexto, Sistemas de Posicionamiento, 


Robótica y Visión. 


• Línea 4. Mejora de las Prestaciones, Fiabilidad, Consumo de Energía y Coste 


de los Nodos de Procesamiento Multinúcleo y del Subsistema de 


Almacenamiento Secundario de un Clúster. 


• Línea 5. Sistemas Distribuidos Inteligentes y Autónomos. 


• Línea 6. Sistemas Inteligentes Adaptativos para Entornos Reales Mediante 


Técnicas de Soft Computing. 


• Línea 7. Sistemas Heterogéneos Eficientes Energéticamente. 


• Línea 8. Inteligencia Artificial: Fundamentos y Aplicaciones en Ciencias de la 


Vida e Ingeniería. 


• Línea 9. Tecnologías del Lenguaje Humano. 


• Línea 10. Ontologías, Web Semántica y Sistemas Basados en Conocimiento. 


• Línea 14. Mecánica Celeste Computacional. Herramientas y Aplicaciones. 


• Línea 15. Tecnologías Avanzadas para el Despliegue de Infraestructuras 


Inteligentes, la Movilidad y Redes de Área Reducida. 


• Línea 16. Redes de Internet del Futuro: Infraestructuras y Seguridad. 


  


 Los investigadores con los que contará el máster pertenecen a Grupos de 


Investigación consolidados de la Universidad de Murcia los cuales suman entre sus 


miembros 51 tesis doctorales, 167 sexenios de investigación, 380 artículos de 
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investigación y 130 proyectos de investigación durante el periodo 2018 - 2023, como 


se muestra en la Tabla 3. 
 


  


Grupo de Investigación Tesis Sexenios Artículos Proyectos 


E075-02 BIODERECHO, ÉTICA, SALUD Y TECNOLOGÍA 7 11 25 6 


E076-02 INNOVACIÓN, DERECHO Y TECNOLOGÍA 4 13 31 16 


E084-01 ARQUITECTURA Y COMPUTACION PARALELA  1 8 5 7 


E084-02 ARQUITECTURA DE COMPUTADORES Y SISTEMAS 
PARALELOS   


4 16 37 11 


E084-05 COMPUTACIÓN MÓVIL Y VISIÓN ARTIFICIAL   4 19 36 13 


E084-06 MATEMÁTICA APLICADA EN CIENCIAS E INGENIERÍA  0 13 18 3 


E096-01 INTELIGENCIA ARTIFICIAL E INGENIERIA DEL 
CONOCIMIENTO   


5 16 28 10 


E096-02 SISTEMAS INTELIGENTES Y TELEMÁTICA   15 41 125 39 


E096-03 TECNOLOGÍAS DE MODELADO, PROCESAMIENTO Y 
GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO  


9 16 53 19 


E096-04 INGENIERÍA APLICADA   1 5 1 6 


E0A4-05 INNOVACIÓN TECNOLÓGICA ORGANIZATIVA 1 9 21 0 


Total 51 167 380 130 


 
Tabla 3. Grupos de Investigación con miembros en el Máster Universitario en Inteligencia Artificial de la Universidad de 


Murcia y algunos de sus indicadores de investigación durante el periodo 2018 - 2023. 


 


 Estos datos relejan el potencial investigador del Máster Universitario en 


Inteligencia Artificial por la Universidad de Murcia, justificando así su orientación 


investigadora junto con la orientación académica y profesional. 


1.1.6. En el caso del máster con orientación profesional o investigadora, se 


deberá relacionar la propuesta con la situación de la I+D+i del sector profesional. 


Aunque la inversión en I+D respecto del PIB (%) 2000-2020 en España sigue 


manteniendo una importante brecha con respecto a Europa (0,91% en España vs. 
1,81% en la UE), la pandemia no interrumpió la tendencia de crecimiento de la 


inversión en I+D en España. Según los últimos datos publicados por el Instituto 
Nacional de Estadística13 (INE), España invirtió en 2020 en I+D un total de 15.768 


millones de euros, lo que supone un incremento de 196 millones de euros respecto al 


año previo, como puede apreciarse en la Figura 3. El sector público registra un nivel 


de inversión de 6.955 millones de euros, mientras que el sector privado alcanzó en 


2020 una inversión en I+D de 8.813 millones de euros. Destaca la inversión en I+D del 


sector público, que crece un 2,4% (desacelerándose desde el 5,2% observado en 


2019), frente a un sector privado que crece tan solo un 0,3% (reduciendo también su 


ritmo desde el 4% en 2019). 


2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020


Inversión en I+D 12.820.756 13.171.807 13.259.769 14.063.444 14.945.692 15.572.052 15.768.133


12.000.000,00


13.000.000,00


14.000.000,00


15.000.000,00


16.000.000,00


 
Figura 3. Evolución de la I+D en España. Gastos en I+D interna. Fuente: Instituto Nacional de Estadística. 


 


 
13 https://www.ine.es/ 


C
SV


: 6
83


29
61


79
42


90
55


88
26


65
45


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.ine.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=683296179429055882665450





 La Figura 4 muestra la evolución de la I+D en España en el Sector Empresas, 


pudiéndose apreciar un leve crecimiento en 2020 con respecto al año anterior. A pesar 


de que la inversión privada en I+D ha alcanzado un nuevo máximo histórico en nuestro 


país, el número de empresas que realizan actividades de I+D es muy inferior a las que 


había antes de la crisis económica, llevando a una mayor concentración del mercado. 


El sector privado hoy invierte un 9% más que en el máximo pre-crisis (717 millones de 


euros más), pero lo hace con 2.415 empresas menos (un 18% menos), según el 


análisis de la Fundación Cotec14 elaborado a partir de los últimos datos del INE sobre 


la actividad de la I+D en España. 


 Por comunidades autónomas, la inversión en I+D se incrementó en 2020 en un 


total de 9 comunidades autónomas (entre las que se encuentra la Región de Murcia), y 


descendió en 8. Si se considera un periodo más amplio y se compara con los niveles 


de inversión en I+D (medidos en millones de euros corrientes) previos a la crisis 


financiera, se observa que hay un total de 8 territorios que los han superado de 


manera clara, destacando en primer lugar la Región de Murcia que invierte un 33% 


más que en 2010, como muestra la Figura 5. 


2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020


Inversión en I+D 6.784.3 6.920.0 7.125.9 7.729.2 8.445.3 8.740.5 8.767.4


6.500.000,0


7.000.000,0


7.500.000,0


8.000.000,0


8.500.000,0


9.000.000,0


 
Figura 4. Evolución de la I+D en España. Estadística sobre Actividades en I+D en el Sector Empresas, Empresas: 


Total (miles de euros). Fuente: Instituto Nacional de Estadística. 


 


 
Figura 5. Variación de la inversión en I+D por territorios en porcentajes entre el máximo pre-crisis y 2020. Fuente: 


Informe Cotec, Evolución de la I+D. 


 


 
14 https://cotec.es/informe-cotec 
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 En cuanto al empleo, serían 9 los territorios que cuentan actualmente con más 


personal en I+D que antes de la crisis, las mismas que en 2019. La Región de Murcia 


se encuentra en quinta posición (Figura 6), por delante de CCAA importantes como la 


Comunidad de Madrid o la Comunidad de Valencia. 


 


 
Figura 6. Variación del empleo en I+D por territorios en porcentajes entre el máximo pre-crisis y 2020. Fuente: Informe 


Cotec, Evolución de la I+D. 


 Con respecto a la situación de la I+D+i en IA del sector profesional en la zona de 


influencia del título, la Figura 7 muestra los resultados de una encuesta del INE sobre 


el uso de las TICs en las empresas por CCAA, particularmente el porcentaje de 


empresas con tecnología IA de automatización de flujos de trabajo o ayuda en la toma 


de decisiones, en donde se puede apreciar el tercer puesto de la Región de Murcia, 


con un 54,05% del total de empresas. 


  


45,97


38,78


46,64
50,45


34,12


42,50


59,43


26,36


31,90


48,05
45,73


39,38
37,27


55,12 54,05


40,14
44,28 45,29 45,45


33,33


 
Figura 7. Encuesta sobre el Uso de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y del Comercio Electrónico en 
las Empresas, Comunidades y ciudades autónomas, E.1.F % empresas con tecnología IA de automatización de flujos 


de trabajo o ayuda en la toma de decisiones, Total Empresas. 
 


 Como ejemplos actuales del potencial de la I+D+i en IA de la Región de Murcia se 


puede citar la creación del cluster turistech y de un sistema 012 más inteligente. El 


cluster turistech15 es un sistema especializado en el nuevo turismo apoyado por el 


 
15 https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=114585&IDTIPO=10&RASTRO=c$m122,70 
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Instituto de Fomento (INFO) junto con los centros europeos de empresa e innovación 


de Murcia y de Cartagena que abarcan una decena de segmentos del mercado 


turístico, desde el marketing, al uso de la inteligencia artificial, los tours virtuales y la 


gestión de atención al cliente. Respecto a la mejora en el servicio 01216, la Consejería 
de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias, Política Social y Transparencia, a través de la 


Dirección General de Modernización y Simplificación Administrativa, ha anunciado que 


va a implantar la inteligencia artificial en el servicio de atención a la ciudadanía en la 


plataforma telefónica 012, el cual comprenderá la implantación de servicios Chat y la 


respuesta de voz interactiva IVR en la plataforma multicanal, y dará soporte a las 


interacciones de voz y a la navegación en tiempo real, 365 días y 24 horas al día, 


basado en un modelo orientado a ayudar en la búsqueda de contenidos y resolver en 


línea las demandas de los interesados. 


 Con todos los datos aportados en este apartado queda patente la relación del 


Máster Universitario en Inteligencia Artificial por la Universidad de Murcia con la 


situación de la I+D+i del sector profesional. Para concluir, la Tabla 4 presenta un 


listado con algunas de las empresas de la Región de Murcia que realizan actividades 


de I+D+i en temas relacionados con la IA y con las que se tienen contactos a través de 


los profesores del máster.  


 


Empresa Servicios 


AI talentum17 
Desarrollo de algoritmos, machine learning y procesamiento de streaming de datos; Diseño y 
desarrollo de modelos de simulación, predicción y decisión en tiempo real 


A4radar18 Biosensing & eHealth; 4.0 Industry; IoT; Smart city & mobility 


Biometric Vox19 Biometría vocal 


Biyectiva 
Tecnology20 


Visión artificial; Data science; Sistemas distribuidos en la nube 


Capgemini21 Consultoría, transformación digital, tecnología e ingeniería 


CIBINAR22 Analítica de vídeo; Business intelligence; Biometría facial; Aplicaciones por sectores 


CONNECTIF23 ECommerce Growth; Personalización web; Marketing omnicanal 


CubicFort24 Inteligencia artificial; Blockchain 


Grupo Oesía25 Robotización y automatización 


Intelia26 Ecommerce; Customer data plataform 


NEOSISTEC27 Monitorización de dispositivos móviles de empresa 


NTT-Data28 Data & analytics; Emerging technologies 


Primafrío29 Transporte; Logística 


Visualtis30 Desarrollo de apps; Desarrollo web 


VÓCALI31 PLN; Web semántica; Reconocimiento de voz 


Tabla 4. Algunas empresas de la Región de Murcia que prestan servicios de I+D+i en Inteligencia Artificial. 


 
16 https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=114594&IDTIPO=10&RASTRO=c2689$s3$m 
17 https://www.aitalentum.com/ 
18 https://www.a4rad.com/ 
19 https://biometricvox.com 
20 https://www.biyectiva.com/es/ 
21 https://www.capgemini.com/ 
22 https://cibinar.com 
23 https://connectif.ai 
24 https://cubicfort.com/ 
25 https://grupooesia.com/rpa/ 
26 http://inteliatec.com 
27 https://www.neosistec.com/ 
28 https://es.nttdata.com/ 
29 https://www.primafrio.com/ 
30 https://visualtis.com 
31 https://vocali.net/ 
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https://connectif.ai/

https://cubicfort.com/

https://grupooesia.com/rpa/

http://inteliatec.com/
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https://www.primafrio.com/

https://visualtis.com/

https://vocali.net/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=683296179429055882665450





1.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudio 


1.2.1. Procedimiento interno. 


La UMU tiene establecido un procedimiento para la elaboración de los planes de 


estudio y su ulterior aprobación por el que se garantiza el cumplimiento de la 


normativa existente y la calidad exigida para estos estudios, así como la transparencia 


en el proceso, lo que constituye un valor añadido de esta Universidad y en este caso 


del Título propuesto, que de este modo queda aún más contrastado. 


 Esta propuesta, además, se ha desarrollado según el procedimiento establecido 


por la  UMU para la aprobación de nuevas enseñanzas de Máster, por lo que requirió, 


en primer lugar, una solicitud para empezar a elaborar la memoria de máster que 


debía estar avalada por la Junta de Centro. Presentada la memoria del título al 


Vicerrectorado de Estudios, fue aprobada por la Junta de Centro, por la Comisión de 


Planificación de las Enseñanzas y, finalmente, por el Consejo de Gobierno de la UMU. 


1.2.2. Procedimiento externo. 


En cuanto a los procedimientos de consulta externos para la elaboración del plan de 


estudios, se han realizado consultas a diferentes organismos relacionados con las 


entidades empleadoras. En concreto, con el Colegio de Ingenieros en Informática de la 
Región de Murcia32 (CII/AIIRM), al Colegio Profesional de Ingenieros Técnicos en 
Informática y Graduados en Ingeniería Informática de la Región de Murcia33 


(COITIMUR), al Centro Tecnológico de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones de la Región de Murcia34 (CENTIC) y a la Asociación Murciana de 
Empresas del Sector de las Tecnologías de la Información, de las Comunicaciones y 
del Audiovisual35 (TIMUR). 


 


 


 
32 https://cii-murcia.es/ 
33 http://www.coitimur.org/ 
34 https://centic.es/ 
35 https://timur.es/ 
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1.13 Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación 


de sus objetivos. 


La modalidad virtual escogida para impartir este Máster Universitario en Inteligencia 


Artificial por la Universidad de Murcia es, en sí misma, una experiencia de innovación 


docente con los objetivos generales de mejorar la captación de alumnos, facilitar el 


seguimiento del curso y en último término de promover la sostenibilidad. 


La modalidad docente virtual constituye una oportunidad de poner en práctica de forma 


online metodologías docentes innovadoras, entre las que destaca el aprendizaje basado 


en problemas y el aprendizaje basado en proyectos. Estas formas de aprendizaje 


conforman el eje principal alrededor del cual se articula este Máster, en las cuales los 


estudiantes se sitúan en el centro de la acción educativa y el trabajo cooperativo es 


imprescindible.  


Además de las distintas herramientas usadas típicamente en el ámbito de la educación 


virtual (como vídeos y videoconferencias, herramientas de respuesta de la audiencia, 


herramientas colaborativas, etc.), que serán usadas de forma uniforme en todo el 


Máster, el equipo docente en el ámbito de cada asignatura podrá utilizar otras 


metodologías de innovación docente específicas, como el aprendizaje invertido o el 


contrato de aprendizaje, así como actividades formativas virtuales sincrónicas que 


fomentan el trabajo cooperativo como los seminarios especializados, la exposición y 


discusión pública de trabajos y las tutorías grupales. Todas estas actividades formativas, 


metodologías docentes y herramientas están descritas en los apartados 


correspondientes de esta memoria. 
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Anexo 4.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


4.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


4.1.1. Descripción general 


Se propone un máster virtual de 60 ECTS (1 año), mixto (orientado a la formación para 


la investigación y a la adquisición de competencias de carácter profesional), impartido 


en castellano o inglés, con un TFM de 12 créditos y una optatividad de 6 créditos. El 


perfil de ingreso preferente es el de ingenieros informáticos y afines, así como 


matemáticos, físicos e ingenieros que acrediten conocimientos en programación de 


ordenadores. Se pretende que el egresado obtenga formación avanzada teórico-


práctica en IA. Para ello, se plantean 6 materias las cuales se articularán en 7 


asignaturas obligatorias de 6 ECTS y el TFM de 12 ECTS, y 4 asignaturas optativas de 


3 ECTS. La Tabla 1 muestra el número de créditos ECTS del Máster atendiendo al tipo 


de asignaturas (obligatorias, optativas y TFM). La Tabla 2 muestra el número de 


créditos ECTS del Máster desglosado por materias.  


 
 


Tipo de asignaturas ECTS 


Obligatorias 42 


Optativas 6 (12) 


TFM 12 


Total 60 


Tabla 1. Créditos ECTS del Máster Universitario en Inteligencia Artificial por la Universidad de Murcia desglosado 


por tipo de asignaturas. 


 
 


Materia ECTS 


Machine Learning 24 


Percepción, Robótica y Sistemas Autónomos 12 


Conocimiento, Incertidumbre y Razonamiento 6 


Computación Bio-inspirada 6 


Sociedad e Inteligencia Artificial 6 


Proyecto 12 


Total 60 


Tabla 2. Créditos ECTS del Máster Universitario en Inteligencia Artificial por la Universidad de Murcia desglosado 


por materias. 


 
 


 La Tabla 3 muestra la organización del Máster en materias, asignaturas, 


cuatrimestres y número de créditos ECTS. El primer cuatrimestre está formado por 5 


asignaturas obligatorias, sumando un total de 30 ECTS. El segundo cuatrimestre 


consta de 2 asignaturas obligatorias, 4 optativas y el TFM, sumando también un total 


de 30 ECTS. El estudiante deberá elegir 2 asignaturas optativas (6 ECTS en total) 


entre una oferta de 4 asignaturas optativas (12 ECTS en total). La Figura 1 da una 


visión gráfica de la organización del Máster en materias, asignaturas obligatorias y 


asignaturas optativas.  
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Materia Asignatura Tipo Cuatrimestre ECTS 


Machine Learning 


Machine Learning Obligatoria 1 6 


Deep Learning para 


Procesamiento del Lenguaje 


Natural  


Obligatoria 1 6 


Percepción, Robótica y 


Sistemas Autónomos 


Visión Artificial  Obligatoria 1 6 


Inteligencia Artificial para 


Sistemas Físicos  
Obligatoria 1 6 


Conocimiento, 


Incertidumbre y 


Razonamiento 


Conocimiento y Razonamiento 


Aproximado  
Obligatoria 1 6 


Total de créditos del primer cuatrimestre 30 


Machine Learning 


Extensiones de Machine 


Learning  
Obligatoria 2 6 


Infraestructuras para Deep 


Learning  
Optativa 2 3 


Machine Learning Explicable Optativa 2 3 


Computación Bio-


inspirada 
Computación Bio-inspirada Obligatoria 2 6 


Sociedad e inteligencia 


artificial 


Inteligencia Artificial y 


Sociedad  
Optativa 2 3 


Emprendimiento y Modelos de 


Negocio  
Optativa 2 3 


Proyecto Trabajo Fin de Máster Obligatoria 2 12 


Total de créditos del segundo cuatrimestre 30 


Total créditos 60 


Tabla 3. Organización en materias, asignaturas, cuatrimestres y créditos del Máster Universitario en Inteligencia 
Artificial por la Universidad de Murcia. 


 


 


Figura 1. Diagrama circular del Máster Universitario en Inteligencia Artificial por la Universidad de Murcia. 
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 La materia de Machine Learning está compuesta por 3 asignaturas obligatorias y 


2 asignaturas optativas. La asignatura obligatoria Machine Learning se centra en los 


algoritmos de machine learning (ML), con un carácter tanto teórico como aplicado. Si 


bien se hace una introducción a las técnicas básicas de ML a modo de refresco, el 


foco principal de la asignatura está en los paradigmas del estado del arte del ML, por 


lo que se prevé una asignatura dinámica dependiente del contexto actual de la 


investigación y de la demanda empresarial. La parte teórica contempla aspectos de 


diseño e implementación de los algoritmos de ML, su eficiencia computacional, su 


ámbito de aplicación, y sus ventajas e inconvenientes. La asignatura presta mucha 


atención a las prácticas, las cuales se enfocan con carácter aplicado en problemas del 


mundo real con datos de naturaleza tabular. La asignatura obligatoria Deep Learning 


para Procesamiento del Lenguaje Natural trata de estudiar los recientes modelos de 


deep learning aplicados al procesamiento del lenguaje natural. Se estudiarán distintas 


tareas de procesamiento del lenguaje natural y cómo pueden resolverse utilizando 


tecnologías de deep learning frente a enfoques tradicionales. Se estudiarán los 


fundamentos del deep learning para abordar este tipo de problemas. Se estudiarán 


distintas librerías de deep learning y modelos del lenguaje pre-entrenados basados en 


redes neuronales para la resolución de distintas tareas de procesamiento del lenguaje 


natural. Por último, se estudiarán métodos para la optimización y knowledge distillation 


para hacer los modelos más pequeños y manejables. La asignatura obligatoria 


Extensiones de Machine Learning consta de dos partes. Por un lado se introducen 


las técnicas de aprendizaje donde un agente inteligente aprende a interactuar en 


entornos con restricciones usando tanto modelos clásicos de Inteligencia Artificial y 


como modelos basados en redes neuronales (aprendizaje por refuerzo profundo). Por 


otro lado se proporcionará una visión teórica y práctica del aprendizaje federado para 


la creación de modelos colaborativos, así como las limitaciones de los mismos en 


cuanto a ataques adversariales destinados de reducir el rendimiento de los modelos o 


a inferir información sensible. La asignatura optativa Infraestructuras para Deep 


Learning tiene como  objetivo global dar a conocer al desarrollador de aplicaciones 


basadas en deep learning  las características más importantes de las plataformas que 


incluyen dispositivos para ejecución local, como aceleradores, CPUs con soporte de 


instrucciones vectoriales y GPUs, y los grandes servidores de los proveedores de 


servicios en la nube, así como la forma en la que puede sacar partido de cada una de 


ellas, tanto para reducir el tiempo necesario para los procedimientos de 


inferencia/entrenamiento, como para poder dar el mejor soporte a la aplicación 


(teniendo en cuenta, por ejemplo, si se trata de una aplicación en el edge). La mejor 


plataforma a utilizar dependerá de las características de la aplicación (tamaño y forma 


del modelo de deep learning) y del uso que se vaya a hacer del mismo (si se va a 


emplear para inferencia o para entrenamiento). Finalmente, en la asignatura optativa 


Machine Learning Explicable se pone de manifiesto que el uso masivo de soluciones 


basadas IA y ML tiene cada vez un mayor impacto social y que la toma de decisiones 


basadas en modelos de ML inadecuados podría llevar a resultados perjudiciales o 


entrar en conflicto con los marcos regulatorios de la IA. Se analizan las potenciales 


limitaciones del ML y se estudian métodos para detectar, evitar o mitigar alguno de 


estos problemas, desarrollando así soluciones basadas en IA más confiables y 


responsables.  
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 La materia Percepción, Robótica y Sistemas Autónomos consta de 2 


asignaturas obligatorias. La asignatura Visión Artificial se sumerge en el campo de la 


IA que permite a un computador obtener información relevante a partir de imágenes 


digitales, vídeos y otras entradas visuales, con el fin de tomar medidas, extraer 


conclusiones, hacer recomendaciones y/o tomar decisiones basadas en esa 


información. La asignatura realiza un recorrido del estado del arte en dicho campo, con 


énfasis en las tres grandes áreas principales de la visión por computador en la 


actualidad: el procesamiento de imagen enfocado a la extracción y matching de 


características, la visión geométrica y las redes neuronales convolucionales (CNNs), 


ilustradas en escenarios reales en diversos ámbitos de aplicación. La asignatura 


Inteligencia Artificial para Sistemas Físicos tiene como objetivo dar una visión 


general de la aplicación de técnicas de IA en sistemas que interaccionan con el mundo 


físico y los sistemas ciber-físicos (CPS) distribuidos. Entre estos sistemas, aunque no 


están limitados a ellos, se encuentran los robots móviles, sistemas embebidos y 


sistemas IoT. Las dos características principales que se observan en las aplicaciones 


para sistemas físicos y que las diferencian del resto son la capacidad de utilizar 


sensores y la posibilidad de realizar acciones que modifican el entorno. Esta 


asignatura se centrará en cómo la IA se puede utilizar para desarrollar mecanismos 


posibles de toma de decisiones. 


 La materia Conocimiento, Incertidumbre y Razonamiento consiste en la 


asignatura obligatoria Conocimiento y Razonamiento Aproximado, la cual formará 


al alumno sobre los sistemas basados en conocimiento y sobre las distintas variantes 


que permiten abordar el razonamiento con incertidumbre y/o ambigüedad. Se explican 


las distintas representaciones y técnicas para razonar a partir de éstas. Se adoptará 


un enfoque teórico-práctico que permita al alumnado adquirir conocimientos de modo 


formal y con rigor científico y a la vez haciendo uso de ejemplos, problemas y casos de 


uso/estudio para todos y cada uno de los conceptos y métodos que se enseñen.  


 La materia Computación Bio-inspirada contiene la asignatura obligatoria con el 


mismo nombre Computación Bio-inspirada, que analiza las principales meta-


heurísticas bio-inspiradas de búsqueda y optimización así como su aplicación en 


procesos de machine learning. Entre estas técnicas inteligentes se destacan los 


algoritmos evolutivos y la inteligencia de enjambre. Se describen los fundamentos y se 


establecen las pautas generales para un diseño eficiente en diferentes contextos de 


optimización y aprendizaje automático. La asignatura está orientada con un marcado 


componente práctico, para lo cual se utilizan diferentes plataformas python de 


desarrollo en diversas aplicaciones.  


 La materia Sociedad e Inteligencia Artificial está formada por 2 asignaturas 


optativas. La asignatura Inteligencia Artificial y Sociedad trata de formar sobre la 


conexión entre la IA y la sociedad, centrándose en cómo los contextos sociales 


influyen en el diseño de sistemas inteligentes artificiales y también en cómo las 


soluciones de la IA pueden aplicarse a diversos contextos sociales. La perspectiva a 


adoptar es de tipo teórico-práctica. La perspectiva teórica se vuelca hacia la 


adquisición de conceptos que vinculan los conceptos básicos de la IA con los de tipo 


filosófico (incluyendo los de tipo ético), socio-político y económico-corporativo que 


permitan comprender cómo influye el contexto social en un sistema inteligente artificial. 


Y la perspectiva práctica permite que, a través de casos de aplicación de la IA que 


pueda visualizar, o discutirse con, el alumnado (por ejemplo, a través de seminarios o 
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documentos multimedia), éste comprenda cómo proceder a la aplicación de la IA en 


las sociedades diversas teniendo en cuenta los conceptos filosóficos, sociopolíticos y 


económico-corporativos, además de los puramente técnicos de la IA, que previamente 


haya asimilado a través de la vertiente teórica. La asignatura Emprendimiento y 


Modelos de Negocio trata de dotar a los alumnos de los recursos y capacidades para 


emprender una iniciativa empresarial con éxito, considerando el ámbito digital que 


define el Máster. 


 Finalmente, la materia Proyecto consta de la asignatura Trabajo Fin de Máster 


(TFM), que consiste en un trabajo personal y autónomo con el que el estudiante aplica 


y desarrolla las competencias y conocimientos adquiridos durante la realización del 


Máster. El TFM se desarrolla bajo la supervisión de un tutor o tutora que orientará al 


estudiante en su elaboración, y debe presentarse y defenderse de forma individual y 


pública. Se pretende que el TFM sirva de catalizador con el tejido empresarial a través 


de convenios específicos con empresas, realizado preferentemente en empresas de 


desarrollo de tecnologías IA con un convenio suscrito con la Universidad de Murcia a 


través del COIE (Centro de Orientación e Información de Empleo). Para ello se 


elaborará un catálogo de empresas colaboradoras con el Máster.  


 Todas estas materias y asignaturas se impartirán en la modalidad virtual, con 


clases sincrónicas de teoría y de prácticas. La Facultad de Informática de la 


Universidad de Murcia está ya dotada de los medios necesarios para la docencia 


virtual sincrónica, y el profesorado implicado en este máster tiene la experiencia 


suficiente para impartir docencia bajo esta modalidad virtual, adquirida durante la 


pandemia del Covid-19. El uso de una modalidad virtual de enseñanza tiene una 


relación directa con la política de captación de alumnado que se pretende llevar a 


cabo. Es la intención del Máster captar alumnos fuera del ámbito geográfico regional, a 


nivel nacional, europeo, del Magreb y en el ámbito latinoamericano a través de los 


contactos que ya se dispone y de los programas de internacionalización de la 


Universidad de Murcia. Adicionalmente, la modalidad de enseñanza virtual favorecerá 


que los profesionales que deseen realizar este máster puedan conjugar con mayor 


facilidad el seguimiento del mismo con su desempeño profesional. También se 


pretende favorecer así la participación de profesionales del sector empresarial. La 


participación de las empresas es fundamental en un máster de carácter mixto como 


este, por lo que también se habilitarán charlas y seminarios de reconocidos 


profesionales en este sector. Finalmente, con modalidad de enseñanza virtual se 


reduce la necesidad de reserva de instalaciones físicas en la propia Universidad de 


Murcia. 


 Se ha elegido la modalidad bilingüe para impartir el Máster. La modalidad de 


docencia bilingüe atraerá a alumnos del resto de Europa y de Marruecos, pero al 


mismo tiempo permitirá la captación de estudiantes y profesionales del ámbito regional 


y nacional y de universidades latinoamericanas, donde este máster puede tener buena 


acogida. No obstante, la elección del idioma, castellano o inglés se irá revisando año a 


año en función de la evolución de la política de captación de alumnos. 


 Las metodologías docentes activas suponen otro de los elementos que 


contribuyen a diferenciar y fortalecer el Máster propuesto. Concretamente, el 


aprendizaje basado en proyectos (ABP) es una metodología docente que, aunque 


no es nueva, ha ido evolucionando en los últimos años y actualmente es tendencia en 


la educación en las enseñanzas técnicas. El ABP será una de las principales 
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metodologías docentes adoptadas por el máster, e implica que los estudiantes deben 


resolver situaciones y retos, así como responder a preguntas a través de sus 


conocimientos, recursos, investigación, reflexión y cooperación activa, lo que supone 


la creación de un producto final tangible vinculado al mundo real. Las asignaturas del 


máster, con un carácter marcadamente práctico e ingenieril, propondrán sistemas de 


evaluación continua, siguiendo esta y otras metodologías.  


4.1.2. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 
estudios. 


Para llevar a cabo la coordinación y seguimiento de la docencia de las enseñanzas del 


Máster Universitario en Inteligencia Artificial por la Universidad de Murcia se 


establecerá una Comisión Académica de Máster con el objetivo de evitar 


solapamientos o lagunas de contenidos, así como de vigilar el cumplimiento de los 


cronogramas y demás funciones en consonancia con el Sistema de Aseguramiento 


Interno de la Calidad del Centro (SAIC), tal y como se expone en la Sección 9 de esta 


memoria. De acuerdo con el Artículo 24 del Reglamento por el que se regulan los 


estudios universitarios oficiales de Grado y Máster universitario de la Universidad de 


Murcia, aprobado en Consejo de Gobierno de 22 de julio de 2022, en referencia a la 


Comisión Académica del Máster, se establece que: 


1. Los títulos de máster universitario deberán tener una Comisión Académica que 


constará de un máximo de diez miembros, más un representante del centro y un 


representante de los estudiantes del título. También podrá incluirse, en su caso, 


un representante de los empleadores o instituciones que colaboran en las 


prácticas curriculares externas. En el caso de títulos realizados en colaboración 


con otras instituciones, se atenderá a lo que establezca el correspondiente 


convenio.  


2. En la composición de la Comisión Académica se buscará la representación 


adecuada, procurando la participación proporcional de las distintas áreas de 


conocimiento que intervienen en la docencia.  


3. Salvo los representantes de los estudiantes y, en su caso, los representantes de 


los empleadores o de las instituciones que colaboran en las prácticas curriculares 


externas, todos los miembros de esta comisión deberán ser profesores doctores a 


tiempo completo e impartir docencia en el título. 


4. La Comisión Académica del Máster estará presidida por un/a coordinador/a del 


título. El mandato de la persona coordinadora del máster tendrá una duración 


máxima de cuatro años y se ajustará al régimen contemplado para los cargos 


electos en los Estatutos de la Universidad de Murcia. La Comisión Académica de 


Máster deberá proponer directamente a la junta de centro el nombramiento de uno 


de sus miembros profesores como coordinador o coordinadora del máster.  


5. Serán funciones de quien coordine el máster: 


(a) Presidir la Comisión Académica y actuar en representación de la misma. 


C
SV


: 6
83


29
65


39
01


75
92


37
82


38
48


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.um.es/sede/documento/normativa/reglamento-de-estudios-de-grado-y-master-2022/21279.pdf

https://sede.um.es/sede/documento/normativa/reglamento-de-estudios-de-grado-y-master-2022/21279.pdf

https://sede.um.es/sede/documento/normativa/reglamento-de-estudios-de-grado-y-master-2022/21279.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=683296539017592378238488





(b) Responsabilizarse del seguimiento académico de la titulación, poniendo en 


marcha y coordinando las acciones que se consideren necesarias, de acuerdo 


con lo aprobado por los departamentos y el centro. 


(c) Elaborar el informe preceptivo sobre las solicitudes de autorización de 


matrícula en los casos que se requiera según el presente reglamento. 


(d) Someter al centro, dentro de los plazos establecidos y siempre con 


anterioridad al inicio del curso académico correspondiente, las modificaciones en 


la oferta docente o la estructura del plan de estudios aprobadas por la Comisión 


Académica. 


(e) Hacer llegar al centro, dentro de los plazos establecidos, la propuesta de 


estudiantes admitidos en un título de máster. 


(f) Coordinar el desarrollo del título y el seguimiento del mismo. 


(g) Asistido por la Comisión Académica, velar por los procesos relativos al trabajo 


fin de máster, de acuerdo con las directrices aprobadas por la junta de centro. 


(h) Responsabilizarse, de acuerdo con el decanato y la junta de centro, de los 


procesos de acreditación y verificación del máster, encargándose de organizar y 


preparar la documentación que pudiera resultar necesaria. 


(i) Colaborar con la Comisión de Aseguramiento de Calidad del centro en los 


planes de mejora de los estudios del máster y en la elaboración de los informes 


de seguimiento y acreditación del título. 


(j) Comunicar al centro las resoluciones de la Comisión Académica del Máster 


sobre el reconocimiento de créditos cursados en otros estudios universitarios o 


por actividad profesional. 


(k) Difundir entre el profesorado del máster universitario cualquier información 


relativa a la gestión académica del mismo. 


(l) Realizar las funciones que en calidad de coordinador le sean atribuidas por las 


diferentes convocatorias de subvenciones y ayudas. 


(m) Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 


6. Serán funciones de la Comisión Académica del Máster: 


(a) Asistir a la persona coordinadora en las labores de gestión. 


(b) Aprobar la selección de los estudiantes solicitantes durante el proceso de 


admisión. 


(c) Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver conflictos que 


pudieran surgir al respecto.  


(d) Proponer los tribunales que habrán de juzgar los trabajos de fin de máster. 
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(e) Aprobar, con anterioridad al inicio del curso académico correspondiente y 


dentro de los plazos que se establezcan, las modificaciones en la oferta docente o 


la estructura del programa de estudios que se estimen oportunas. 


(f) Establecer los criterios para la utilización de los recursos económicos para la 


financiación de los estudios de máster dentro de las directrices fijadas por la 


Universidad de Murcia. 


(g) Resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos cursados en otros 


estudios universitarios o por actividad profesional. 


(h) Nombrar las subcomisiones que la propia Comisión Académica del Máster 


estime oportunas para el óptimo funcionamiento del título. Las actividades y 


propuestas de estas subcomisiones deberán estar sujetas a la aprobación de la 


Comisión Académica. 


(i) Proponer y elevar al centro los informes técnicos sobre las solicitudes de 


comprobación del nivel de formación equivalente, para solicitantes que acrediten 


estar en posesión de un título universitario extranjero no homologado (estudios de 


grado y/o máster) conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de 


Educación Superior (EEES) que les dé acceso a estudios oficiales de máster o 


doctorado en su país. El procedimiento será el establecido en las normas de 


admisión y matrícula que dicta el rector de la Universidad de Murcia para cada 


curso académico. En el caso de los centros adscritos, se determinará en las 


citadas normas. 


(j) Aquellas otras que les asignen los órganos competentes. 


4.1.3. Adaptación de títulos existentes 


El título de Máster Universitario en Inteligencia Artificial por la Universidad de Murcia 


no extingue ningún título ni se contempla la adaptación de títulos actuales al nuevo 


Máster. 


4.1.4. Características de las Asignaturas. 


A continuación se presenta una descripción detallada de las asignaturas de la 


titulación. 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (En mayúscula):  MACHINE LEARNING 


Carácter:         OBLIGATORIA              


 
 
 


ECTS Asignatura:  6 ECTS  


1. Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal:     C1           
  


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 


• INGLÉS  ☒  


• FRANCÉS   ☐   


• ALEMÁN   ☐              


• PORTUGÚES  ☐         


• ITALIANO ☐              


• OTROS  ☐        


 


 


 


 


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R1. Enumerar y describir los beneficios que aporta el machine learning, así como los elementos que 


intervienen en el proceso de aprendizaje automático. 


R2. Identificar y clasificar el ML dentro de disciplinas más amplias como el data mining, el knowledge 


discovery o el análisis inteligente de datos. 


R3. Aplicar las principales técnicas de clasificación, regresión, agrupamiento y asociación. 


R4. Construir y evaluar modelos precisos, interpretables, eficientes y con capacidad de generalización. 


R5. Aplicar de forma completa un proceso de machine learning en tareas de clasificación, regresión, 


agrupamiento y asociación, eligiendo las técnicas más adecuadas para la tarea correspondiente.  
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4. CONTENIDOS 


● Introducción al machine learning:  


o Definiciones básicas, pre-procesamiento de datos, técnicas básicas de clasificación, regresión, 


clustering y asociación, técnicas de evaluación, métricas de rendimiento y error, técnicas de 


control de overfitting, validación de modelos 


● Inferencia estadística:  


o Inductive learning, deductive inference, transductive learning 


● Técnicas supervisadas:  


o Aprendizaje multi-task, aprendizaje multi-label, aprendizaje multi-instancia, aprendizaje 


incremental, aprendizaje online, transfer learning, ensemble learning, clasificación 


desbalanceada, clasificación sensible al costo, aprendizaje correcto probablemente aproximado, 


aprendizaje extremo, randomization-based machine learning, aprendizaje por refuerzo, 


aprendizaje federado 


● Técnicas no supervisadas y semi-supervisadas:  


o Expectation maximization, jerárquico, basadas en la estimación de la densidad, basadas en 


prototipos 


● Reglas de asociación:  


o Conceptos básicos, creación y poda 


● Time series forecasting basado en machine learning 


 


5. OBSERVACIONES 


 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 


Id Denominación Horas % Presencialidad %Interacción 


AF1 Sesiones virtuales sincrónicas de teoría 20 0 100 


AF3 Sesiones virtuales sincrónicas de laboratorio 20 0 100 


AF4 Exposición y discusión virtual de trabajos 4 0 100 


AF5 Trabajo autónomo del alumno 102 0 0 


AF6 Tutorías formativas virtuales Individualizadas y en grupo 4 0 100 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Id Denominación 


MD1 Lección magistral 


MD2 Aprendizaje basado en problemas 


MD3 Aprendizaje basado en proyectos 
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8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 


SE1 Informe técnico de prácticas de laboratorio 50 70 


SE3 Presentación pública de trabajos 20 30 


SE4 Seguimiento académico 10 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (En mayúscula):  DEEP LEARNING PARA PROCESAMIENTO 
DEL LENGUAJE NATURAL 


Carácter:         OBLIGATORIA              


 
 
 


ECTS Asignatura:  6 ECTS  


1. Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal:     C1           
  


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 


• INGLÉS  ☒  


• FRANCÉS   ☐   


• ALEMÁN   ☐              


• PORTUGÚES  ☐         


• ITALIANO ☐              


• OTROS  ☐        


 


 


 


  


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
 


R6. Identificar el contexto del procesamiento de lenguaje natural en la inteligencia artificial, desde un 


punto de vista histórico y en la actualidad. 


R7. Aplicar los conocimientos básicos de deep learning relativos al procesamiento del lenguaje natural 


desde un punto de vista teórico-práctico en el desarrollo de aplicaciones de inteligencia artificial. 


R8. Diseñar, implementar, evaluar, comparar y validar algoritmos y aplicaciones de inteligencia artificial 


basadas en procesamiento del lenguaje natural. 
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4. CONTENIDOS 


● Procesamiento de Lenguaje Natural en la Inteligencia Artificial 


o Métodos basados en conocimiento 


o Métodos basados en corpus 


o Librerías y herramientas para el Procesamiento de Lenguaje Natural clásico 


o Representación de textos 


o Tareas de Procesamiento de Lenguaje Natural 


● Tecnologías de deep learning para modelos de lenguaje 


o Redes densas 


o Redes recurrentes 


o Codificación de textos basada en embeddings 


o Redes basadas en atención 


o Arquitecturas de red específicas para tareas del lenguaje 


o Frameworks para el deep learning 


● Ingeniería de aplicaciones de IA basadas en procesamiento de lenguaje natural 


o Estadísticos para la calidad de modelos del lenguaje 


o Pre-training y Fine tuning 


o Optimización de deep learning 


o APIs y frameworks para desarrollo de aplicaciones de Procesamiento de Lenguaje Natural 


● Aplicaciones prácticas de Procesamiento de Lenguaje Natural:  Chatbots, asistentes a la 


programación (no code programming), etc. 


 


5. OBSERvACIONES 


 


 


 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 


Id Denominación Horas % Presencialidad %Interacción 


AF1 Sesiones virtuales sincrónicas de teoría 16 0 100 


AF2 Seminarios especializados virtuales sincrónicos 4 0 100 


AF3 Sesiones virtuales sincrónicas de laboratorio 24 0 100 


AF5 Trabajo autónomo del alumno 102 0 0 


AF6 Tutorías formativas virtuales individualizadas y en grupo 4 0 100 
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7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Id Denominación 


MD1 Lección magistral 


MD2 Aprendizaje basado en problemas 


MD3 Aprendizaje basado en proyectos 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 


SE1 Informe técnico de prácticas de laboratorio 70 90 


SE2 Entrevista personal o grupal 10 20 


SE4 Seguimiento académico 10 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (En mayúscula):  VISIÓN ARTIFICIAL 


Carácter:         OBLIGATORIA              


 
 
 


ECTS Asignatura:  6 ECTS  


1. Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal:     C1           
  


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 


• INGLÉS  ☒  


• FRANCÉS   ☐   


• ALEMÁN   ☐              


• PORTUGÚES  ☐         


• ITALIANO ☐              


• OTROS  ☐        


 


 


  


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R9. Explicar el modelo básico de cámara proyectiva como agente fundamental en el proceso de 


formación de imágenes digitales, conociendo sus fundamentos matemáticos y utilizándolo en 


aplicaciones que impliquen algún tipo de métrica en las imágenes objetivo.  


R10. Identificar las dos principales vías de percepción visual inteligente en el estado del arte de la visión 


artificial actual: la extracción y el emparejamiento de características visuales diseñadas ad-hoc y la 


alternativa basada en extracción y postprocesamiento automatizado de características mediante redes 


neuronales artificiales entrenadas end-to-end específicamente para cada tipo particular de aplicación.  


R11. Diseñar, implementar, evaluar, comparar y validar algoritmos de extracción de información 


relevante a partir de imágenes digitales en diferentes contextos de aplicación, tales como la realidad 


aumentada, el reconocimiento de objetos, la clasificación y/o detección visual de 


objetos/categorías/lugares integrando las técnicas anteriores. 
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4. CONTENIDOS 


● Introducción a la disciplina de la visión por computador 


● Procesamiento de imagen para visión por computador 


o Transformaciones de píxel 


o Filtros lineales/no lineales 


o Transformaciones geométricas 


o Operadores morfológicos 


o Pirámides multiescala  


● Extracción de características 


o Hand-engineered features 


o Primitivas (puntos, bordes, segmentos, contornos, componentes conexas, blobs) 


o Propiedades (invarianza, discernibilidad, eficiencia, repetibilidad) 


● Geometría visual 


o Formación de imágenes 


o Modelo de cámara proyectiva lineal 


o Transformaciones de perspectiva 


o Calibración de cámaras 


o Rectificación de planos 


o Aplicaciones en realidad aumentada 


● Redes neuronales convolucionales (CNNs) para visión por computador 


o Extracción automatizada de características 


o Computación diferenciable 


o Entrenamiento de CNNs 


o Transfer learning 


o Data augmentation 


o Aplicaciones de Deep Learning en problemas de clasificación, localización y regresión en visión 


por computador 


● Software para procesamiento de imagen y visión por computador 


o Entornos de programación cloud para Python 


o Librerías Numpy, OpenCV, Matplotlib, Keras, Tensorflow 


 


 


5. OBSERVACIONES 


Resultará útil (aunque no imprescindible) para el seguimiento de la asignatura cualquier formación previa 


en programación en el ecosistema python, así como un cierto background en álgebra lineal básica, 


procesamiento de imagen, optimización y/o estadística. 
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6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 


Id Denominación Horas % Presencialidad %Interacción 


AF1 Sesiones virtuales sincrónicas de teoría 16 0 100 


AF2 Seminarios especializados virtuales sincrónicos 4 0 100 


AF3 Sesiones virtuales sincrónicas de laboratorio 20 0 100 


AF4 Exposición y discusión virtual de trabajos 4 0 100 


AF5 Trabajo autónomo del alumno 102 0 0 


AF6 Tutorías formativas virtuales individualizadas y en grupo 4 0 100 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Id Denominación 


MD1 Lección magistral 


MD2 Aprendizaje basado en problemas 


MD3 Aprendizaje basado en proyectos 


MD4 Aprendizaje invertido 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 


SE1 Informe técnico de prácticas de laboratorio 60 80 


SE3 Presentación pública de trabajos 10 20 


SE4 Seguimiento académico 10 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (En mayúscula):  INTELIGENCIA ARTIFICIAL PARA 
SISTEMAS FÍSICOS 


Carácter:         OBLIGATORIA              


 
 
 


ECTS Asignatura:  6 ECTS  


1. Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal:     C1           
  


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 


• INGLÉS  ☒  


• FRANCÉS   ☐   


• ALEMÁN   ☐              


• PORTUGÚES  ☐         


• ITALIANO ☐              


• OTROS  ☐        


 


  


 


 


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R12. Identificar los principales problemas relacionados con el desarrollo de aplicaciones con sistemas 


físicos o ciber-físicos, tanto en entornos centralizados como distribuidos. 


R13. Seleccionar, explicar e integrar las técnicas de inteligencia artificial más adecuadas para abordar el 


desarrollo de sistemas físicos y/o ciber-físicos. 


R14. Diseñar, implementar, y desplegar aplicaciones basadas en sistemas físicos y/o ciber-físicos, 


adaptándose a diferentes escenarios y contextos. 
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4. CONTENIDOS 


● Introducción a los sistemas físicos, CPSs y distribuidos  


● Modelos de organización, interacción y desarrollo software 


o Paradigmas reactivos, deliberativos, e híbridos 


o Arquitecturas funcionales y software 


o Interacción con humanos y con otros sistemas físicos 


o Arquitecturas y modelos de cooperación 


o Mecanismos de orquestación en entornos distribuidos 


o Sistemas distribuidos como paradigma para el despliegue de CPSs 


● Percepción y actuación en el entorno 


o Tecnologías de sensores y actuadores 


o Gestión de la incertidumbre en acción y percepción 


o Reconocimiento de objetos y entidades externas 


o Representación y modelado del entorno 


o Técnicas y tecnologías de posicionamiento 


o CPSs y computación en el borde: técnicas de IA para el edge computing 


● Toma de decisiones 


o Coordinación, planificación y control 


o Modelos de aprendizaje para la toma de decisiones 


o Distribución inteligente de recursos y mecanismos de offloading 


 


 


5. OBSERVACIONES 


 


 


 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 


Id Denominación Horas % Presencialidad %Interacción 


AF1 Sesiones virtuales sincrónicas de teoría 20 0 100 


AF3 Sesiones virtuales sincrónicas de laboratorio 20 0 100 


AF4 Exposición y discusión virtual de trabajos 4 0 100 


AF5 Trabajo autónomo del alumno 102 0 0 


AF6 Tutorías formativas virtuales Individualizadas y en grupo 4 0 100 
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7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Id Denominación 


MD1 Lección magistral 


MD2 Aprendizaje basado en problemas 


MD3 Aprendizaje basado en proyectos 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 


SE1 Informe técnico de prácticas de laboratorio 50 70 


SE3 Presentación pública de trabajos 20 30 


SE4 Seguimiento académico 10 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (En mayúscula):  CONOCIMIENTO Y RAZONAMIENTO 
APROXIMADO 


Carácter:         OBLIGATORIA              


 
 
 


ECTS Asignatura:  6 ECTS  


1. Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal:     C1           
  


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 


• INGLÉS  ☒  


• FRANCÉS   ☐   


• ALEMÁN   ☐              


• PORTUGÚES  ☐         


• ITALIANO ☐              


• OTROS  ☐        
 


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R15. Describir y diferenciar los distintos formalismos de representación del conocimiento. 


R16. Analizar, diseñar, desarrollar y evaluar métodos de representación del conocimiento. 


R17. Identificar, argumentar y seleccionar el formalismo adecuado para la resolución de un problema 
concreto de inteligencia artificial. 


R18. Adaptar y aplicar métodos de razonamiento para inferir conclusiones a partir del conocimiento 
representado. 


R19. Diferenciar técnicas de obtención de conocimiento a partir de expertos y a partir de datos. 


4. CONTENIDOS 


● Ontologías: elementos, tipos, metodologías de desarrollo, mantenimiento, aplicaciones 


● Sistemas basados en conocimiento y el razonamiento aproximado 


● Representación y razonamiento con incertidumbre 


o Modelos probabilistas 


● Representación y razonamiento con imprecisión (Soft Computing) 


o Modelado fuzzy basado en conocimiento 


o Modelado fuzzy dirigido por datos 
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5. OBSERVACIONES 


 


 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 


Id Denominación Horas % Presencialidad %Interacción 


AF1 Sesiones virtuales sincrónicas de teoría 16 0 100 


AF2 Seminarios especializados virtuales sincrónicos 4 0 100 


AF3 Sesiones virtuales sincrónicas de laboratorio 20 0 100 


AF4 Exposición y discusión virtual de trabajos 4 0 100 


AF5 Trabajo autónomo del alumno 102 0 0 


AF6 Tutorías formativas virtuales individualizadas y en grupo 4 0 100 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Id Denominación 


MD1 Lección magistral 


MD2 Aprendizaje basado en problemas 


MD3 Aprendizaje basado en proyectos 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 


SE1 Informe técnico de prácticas de laboratorio 50 80 


SE3 Presentación pública de trabajos 10 40 


SE4 Seguimiento académico 10 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (En mayúscula):  EXTENSIONES DE MACHINE LEARNING 


Carácter:         OBLIGATORIA              


 
 
 


ECTS Asignatura:  6 ECTS  


1. Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal:     C2           
  


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 


• INGLÉS  ☒  


• FRANCÉS   ☐   


• ALEMÁN   ☐              


• PORTUGÚES  ☐         


• ITALIANO ☐              


• OTROS  ☐        


 


 


 


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R20.  Definir como procesos de decisión de markov aquellas situaciones donde un agente inteligente 


debe tomar decisiones secuenciales en entornos inciertos, describiendo el dilema de la 


exploración/explotación e identificando las componentes de un problema de aprendizaje por refuerzo. 


R21. Contrastar de forma crítica la aplicación de métodos basados en programación dinámica, en monte 


carlo, en aprendizaje de diferencias temporales y aquellos que incorporan redes neuronales profundas a 


cualquiera de las componentes del aprendizaje por refuerzo. 


R22. Explicar el aprendizaje federado desde sus objetivos, escenarios, arquitecturas, protocolos, 


funciones de agregación, tipos de datos, y frameworks, incluyendo los ataques adversariales existentes y 


sus posibles mitigaciones.  


R23. Diseñar, implementar, evaluar, comparar y validar los algoritmos y metodologías estudiados en un 


escenario concreto en el que la protección de los datos sensibles y el aprendizaje federado sean 


necesarios. 
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4. CONTENIDOS 


● Técnicas clásicas del aprendizaje por refuerzo 


o Procesos de decisión de Markov 


o Ecuaciones de Bellman  


o Programación dinámica  


o Evaluación de políticas con Monte Carlo 


o Aprendizaje por diferencia temporal 


● Aprendizaje por refuerzo profundo 


o Métodos basados en valor 


o Métodos basados en políticas  


● Aprendizaje federado 


o Escenarios y protocolo 


o Arquitecturas (horizontal, vertical, transferida) 


o Técnicas de aprendizaje federado supervisado y sin supervisión 


o Aprendizaje federado distribuido 


● Ataques adversariales y mecanismo de mitigación 


o Envenenamiento de datos y de modelos 


o Inferencia de datos sensibles de clientes 


o Funciones de agregación robustas 


o Privacidad diferencial 


o Encriptación homomórfica 


 


5. OBSERVACIONES 


 


 


 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 


Id Denominación Horas % Presencialidad %Interacción 


AF1 Sesiones virtuales sincrónicas de teoría 20 0 100 


AF2 Seminarios especializados virtuales sincrónicos 2 0 100 


AF3 Sesiones virtuales sincrónicas de laboratorio 20 0 100 


AF4 Exposición y discusión virtual de trabajos 4 0 100 


AF5 Trabajo autónomo del alumno 102 0 0 


AF6 Tutorías formativas virtuales Individualizadas y en grupo 2 0 100 
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7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Id Denominación 


MD1 Lección magistral 


MD2 Aprendizaje basado en problemas 


MD3 Aprendizaje basado en proyectos 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 


SE1 Informe técnico de prácticas de laboratorio 50 70 


SE3 Presentación pública de trabajos 20 30 


SE4 Seguimiento académico 10 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (En mayúscula):  COMPUTACIÓN BIO-INSPIRADA 


Carácter:         OBLIGATORIA              


 
 
 


ECTS Asignatura:  6 ECTS  


1. Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal:     C2           
  


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 


• INGLÉS  ☒  


• FRANCÉS   ☐   


• ALEMÁN   ☐              


• PORTUGÚES  ☐         


• ITALIANO ☐              


• OTROS  ☐        


 


 


 


 


 


 


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R24. Explicar el concepto de meta-heurística bio-inspirada y la motivación de su uso como motor de 


búsqueda en problemas complejos relacionados con la inteligencia artificial.  


R25. Identificar las principales meta-heurísticas bio-inspiradas y entender el criticismo actual producido 


en la comunidad científica.  


R26. Diseñar, implementar, evaluar, comparar y validar algoritmos bio-inspirados para la resolución de 


problemas complejos de búsqueda, optimización y machine learning en diferentes contextos de 


aplicación.  
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4. CONTENIDOS 


● Introducción a la computación bio-inspirada  


● Computación evolutiva  


o Algoritmo genético simple  


o Diseño de algoritmos evolutivos  


o Representaciones ad-hoc  


o Manejo de restricciones  


o Pareto optimalidad  


o Algoritmos evolutivos many-objective  


o Algoritmos evolutivos asistidos por sustituto  


● Inteligencia de enjambre 


o Optimización por enjambre de partículas 


o Colonias de hormigas  


● Otros algoritmos bio-inspirados 


o Sistemas inmunes artificiales  


o Polinización de flores  


● Algoritmos bio-inspirados en procesos de machine learning 


o Selección de atributos bio-inspirada 


o Selección de instancias bio-inspirada 


o Sistemas bio-inspirados de clasificación y regresión  


o Clasificación sensible al costo bio-inspirada  


o Búsqueda bio-inspirada de hiper-parámetros  


o Bio-inspired ensemble learning 


5. OBSERVACIONES 


 


 


 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 


Id Denominación Horas % Presencialidad %Interacción 


AF1 Sesiones virtuales sincrónicas de teoría 16 0 100 


AF2 Seminarios especializados virtuales sincrónicos 4 0 100 


AF3 Sesiones virtuales sincrónicas de laboratorio 20 0 100 


AF4 Exposición y discusión virtual de trabajos 4 0 0 


AF5 Trabajo autónomo del alumno 102 0 100 
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7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Id Denominación 


MD1 Lección magistral 


MD2 Aprendizaje basado en problemas 


MD3 Aprendizaje basado en proyectos 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 


SE1 Informe técnico de prácticas de laboratorio 50 80 


SE3 Presentación pública de trabajos 10 30 


SE4 Seguimiento académico 10 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (En mayúscula):  INFRAESTRUCTURAS PARA DEEP 
LEARNING 


Carácter:         OPTATIVA              


 
 
 


ECTS Asignatura:  3 ECTS  


1. Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal:     C2           
  


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 


• INGLÉS  ☒  


• FRANCÉS   ☐   


• ALEMÁN   ☐              


• PORTUGÚES  ☐         


• ITALIANO ☐              


• OTROS  ☐        


 


 


 


 


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R27. Distinguir las características de los distintos tipos de plataformas hardware para ejecutar 


eficientemente distintos modelos de deep learning. 


R28. Utilizar las librerías de primitivas para acelerar los procesos de entrenamiento y/o inferencia de 


modelos de deep learning. 


R29. Aplicar técnicas de paralelismo a nivel de modelo para poder realizar procesos de entrenamiento 


de modelos de gran envergadura en un tiempo razonable. 


R30. Aplicar los servicios que los principales proveedores ofrecen para soporte de aplicaciones basadas 


en deep learning.  
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4. CONTENIDOS 


● Hardware para procesamiento eficiente de modelos de Deep Learning  


o Caracterización de la computación en las fases de inferencia y entrenamiento de aplicaciones de 


Deep Learning 


o Niveles de paralelismo en la ejecución de modelos de Deep Learning 


o Plataformas hardware capaces de dar soporte eficiente a la ejecución de modelos de Deep 


Learning: CPU con extensiones vectoriales/matriciales, GPU, FPGA y aceleradores 


● Librerías para soporte eficiente de modelos de Deep Learning y explotación de paralelismo de 


modelo en frameworks 


o Librerías de primitivas para aceleración de cargas de trabajo de Deep Learning en CPU y GPU 


o Paralelismo de modelo utilizando varias GPUs para realizar procesos de entrenamiento de 


modelos de gran envergadura en un tiempo razonable  


● Servicios en la nube para ejecución de modelos de Deep Learning 


o Ejecución de cargas de trabajo de Deep Learning bajo el modelo de plataforma como un servicio 


(PaaS o Platform as a Service) 


o Ejecución de cargas de trabajo de Deep Learning bajo el modelo de infraestructura como un 


servicio (IaaS o Infrastructure as a Service)  


 


5. OBSERVACIONES 


 


 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 


Id Denominación Horas % Presencialidad %Interacción 


AF1 Sesiones virtuales sincrónicas de teoría 6 0 100 


AF2 Seminarios especializados virtuales sincrónicos 4 0 100 


AF3 Sesiones virtuales sincrónicas de laboratorio 6 0 100 


AF4 Exposición y discusión virtual de trabajos 4 0 100 


AF5 Trabajo autónomo del alumno 51 0 0 


AF6 Tutorías formativas virtuales individualizadas y en grupo 4 0 100 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Id Denominación 


MD1 Lección magistral 


MD2 Aprendizaje basado en problemas 


MD3 Aprendizaje basado en proyectos 
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8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 


SE1 Informe técnico de prácticas de laboratorio 50 70 


SE3 Presentación pública de trabajos 20 30 


SE4 Seguimiento académico 10 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (En mayúscula):  MACHINE LEARNING EXPLICABLE 


Carácter:         OPTATIVA              


 
 
 


ECTS Asignatura:  3 ECTS  


1. Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal:     C2           
  


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 


• INGLÉS  ☒  


• FRANCÉS   ☐   


• ALEMÁN   ☐              


• PORTUGÚES  ☐         


• ITALIANO ☐              


• OTROS  ☐        


 


 


 


 


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R31. Identificar y reconocer los límites de los modelos computacionales para el desarrollo de técnicas de 


machine learning. 


R32. Distinguir, comparar y seleccionar las técnicas de machine learning más adecuadas teniendo en 


cuenta su capacidad interpretativa.  


R33. Clasificar y aplicar las principales técnicas para dar explicación de los modelos de machine 


learning. 


R34. Identificar e interpretar el contexto regulatorio relativo a la implantación de soluciones basadas en 


inteligencia artificial. 
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4. CONTENIDOS 


● Límites de la inteligencia artificial 


o Límites generales de los modelos computacionales 


o Límites del machine learning: formalización de problemas, sesgo de datos y capacidad de 


interpretación humana 


● Interpretación y explicación de modelos de machine learning 


o Modelos interpretables y de caja negra 


o Métodos de explicación independientes del modelo 


o Técnicas de explicación basada en ejemplos 


o Intervención humana en el desarrollo de modelos machine learning 


● Desarrollo e Implantación de sistemas basado en machine learning 


o Verificación y validación en la inteligencia artificial 


o Marco regulatorio de la inteligencia artificial 


 


5. OBSERVACIONES 


 


 


 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 


Id Denominación Horas % Presencialidad %Interacción 


AF1 Sesiones virtuales sincrónicas de teoría 10 0 100 


AF3 Sesiones virtuales sincrónicas de laboratorio 10 0 100 


AF4 Exposición y discusión virtual de trabajos 2 0 100 


AF5 Trabajo autónomo del alumno 51 0 0 


AF6 Tutorías formativas virtuales individualizadas y en grupo 2 0 100 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Id Denominación 


MD1 Lección magistral 


MD2 Aprendizaje basado en problemas 


MD3 Aprendizaje basado en proyectos 
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8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 


SE1 Informe técnico de prácticas de laboratorio 50 70 


SE3 Presentación pública de trabajos 20 30 


SE4 Seguimiento académico 10 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (En mayúscula):  INTELIGENCIA ARTIFICIAL Y SOCIEDAD 


Carácter:         OPTATIVA              


 
 
 


ECTS Asignatura:  3 ECTS  


1. Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal:     C2           
  


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 


• INGLÉS  ☒  


• FRANCÉS   ☐   


• ALEMÁN   ☐              


• PORTUGÚES  ☐         


• ITALIANO ☐              


• OTROS  ☐        


 


 


 


 


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R35. Identificar, clasificar y analizar principios relevantes de diseño y de desarrollo de sistemas 


inteligentes en el marco de las revoluciones tecnológicas relevantes.  


R36. Identificar, clasificar y analizar algunos de los principios filosóficos más importantes de diseño y 


desarrollo de sistemas inteligentes.  


R37. Identificar, clasificar y analizar diversos contextos sociales y sus vínculos con el diseño y desarrollo 


de sistemas inteligentes.  


R38. Analizar, diseñar y evaluar sistemas inteligentes teniendo en cuenta factores filosóficos, socio-


políticos y económico-corporativos. 
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4. CONTENIDOS 


● Principios funcionales, enfoques y tipos de Inteligencia Artificial en la cuarta y quinta revolución 


industrial 


● Principios filosóficos de diseño y desarrollo de sistemas inteligentes: Inteligencia Artificial y factores 


ético-morales 


● Contextos sociales de desarrollo e impacto de sistemas inteligentes en sociedad 


● Diseño de soluciones basadas en Inteligencia Artificial conforme a principios filosóficos y contextos 


sociales 


5. OBSERVACIONES 


 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 


Id Denominación Horas % Presencialidad %Interacción 


AF1 Sesiones virtuales sincrónicas de teoría 16 0 100 


AF2 Seminarios especializados virtuales sincrónicos 4 0 100 


AF3 Sesiones virtuales sincrónicas de laboratorio 4 0 100 


AF4 Exposición y discusión virtual de trabajos 20 0 100 


AF5 Trabajo autónomo del alumno 102 0 0 


AF6 Tutorías formativas virtuales individualizadas y en grupo 4 0 100 


 


7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Id Denominación 


MD1 Lección magistral 


MD2 Aprendizaje basado en problemas 


MD3 Aprendizaje basado en proyectos 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 


SE1 Informe técnico de prácticas de laboratorio 50 70 


SE3 Presentación pública de trabajos 20 30 


SE4 Seguimiento académico 10 20 


 


C
SV


: 6
83


29
65


39
01


75
92


37
82


38
48


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=683296539017592378238488





DENOMINACIÓN ASIGNATURA (En mayúscula):  EMPRENDIMIENTO Y MODELOS DE 
NEGOCIO 


Carácter:         OPTATIVA              


 
 
 


ECTS Asignatura:  3 ECTS  


1. Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal:     C2           
  


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 


• INGLÉS  ☒  


• FRANCÉS   ☐   


• ALEMÁN   ☐              


• PORTUGÚES  ☐         


• ITALIANO ☐              


• OTROS  ☐        


 


 


 


 


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R39. Emplear comportamientos emprendedores a través del examen de conceptos, metodologías y 


recursos.  


R40. Identificar las herramientas para el diseño e innovación del modelo de negocio que permita 


conseguir los objetivos de manera competitiva. 


R41. Preparar un plan de negocio especialmente orientado al mundo digital.  
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4. CONTENIDOS 


● Emprender 


o Creatividad y desarrollo de ideas de negocio 


o Emprendimiento digital vs analógico  


o Valida tu idea: Lean Startup  


● ¿Por qué modelos de negocio? 


o Conceptos y elementos 


o Lean Canvas 


o Business Model Canvas 


● Innovación del modelo de negocio 


o Innovación en modelo de negocio: concepto y tipos 


o Herramientas para innovar el modelo de negocio 


o Design thinking: metodología y puesta en práctica 


● Plan de Empresa 


o Diagnóstico 


o Estrategias 


o Viabilidad 


o Puesta en marcha 


 


 


 


5. OBSERVACIONES 


 


 


 


 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 


Id Denominación Horas % Presencialidad %Interacción 


AF1 Sesiones virtuales sincrónicas de teoría 12 0 100 


AF2 Seminarios especializados virtuales sincrónicos 4 0 100 


AF4 Exposición y discusión virtual de trabajos 4 0 100 


AF5 Trabajo autónomo del alumno 51 0 0 


AF6 Tutorías formativas virtuales individualizadas y en grupo 4 0 100 
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7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Id Denominación 


MD1 Lección magistral 


MD2 Aprendizaje basado en problemas 


MD3 Aprendizaje basado en proyectos 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 


SE1 Informe técnico de prácticas de laboratorio 50 70 


SE3 Presentación pública de trabajos 20 30 


SE4 Seguimiento académico 10 20 
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DENOMINACIÓN ASIGNATURA (En mayúscula):  TRABAJO FIN DE MÁSTER 


Carácter:         OBLIGATORIA              


 
 
 


ECTS Asignatura:  12 ECTS  


1. Despliegue temporal: 


 


Unidad Temporal:     C2           
  


2. Lenguas 
 


• CASTELLANO  ☒ 


• INGLÉS  ☒  


• FRANCÉS   ☐   


• ALEMÁN   ☐              


• PORTUGÚES  ☐         


• ITALIANO ☐              


• OTROS  ☐        


 


 


 


 


 


 


3. RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


R42. Desarrollar un trabajo/proyecto/estudio relacionado con la inteligencia artificial que integre los 


conocimientos avanzados, habilidades y competencias adquiridas a lo largo de la formación del máster, 


en un contexto de investigación científica con carácter profesional. 


R43. Preparar por escrito y exponer oralmente en público una memoria para el Trabajo Fin de Máster. 


R44. Justificar y defender públicamente el Trabajo Fin de Máster realizado. 
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4. CONTENIDOS 


● El Trabajo Fin de Máster consistirá en un trabajo individual, original y autónomo en el que el 


estudiante deberá demostrar que sabe integrar los conocimientos, competencias y habilidades 


asociadas al Máster Universitario en Inteligencia Artificial por la Universidad de Murcia. 


● El trabajo se concluirá con la elaboración de una memoria en la que se deberán tratar los 


siguientes apartados en el orden y organización que el trabajo en cuestión requiera: 


o Resumen 


o Introducción 


o Estado del arte 


o Análisis de objetivos y metodología 


o Diseño y resolución del trabajo realizado 


o Conclusiones y vías futuras 


o Bibliografía 


● Se sugiere que la memoria tenga una extensión máxima de 50 páginas sin contar anexos. 


● La memoria se podrá escribir en inglés o en español. Si el estudiante opta por escribir la memoria en 


inglés, ésta deberá incluir una traducción al español del apartado “Resumen”. 


● La memoria se entregará en formato PDF a través de la plataforma http://tf.um.es en las fechas 


establecidas a tal efecto por la Junta de Facultad. 


● Cuando el trabajo haya sido realizado en el seno de una empresa, ya sea debido a una relación 


laboral, como prácticas extracurriculares o cualquier otra el estudiante deberá asegurarse de que no 


incumple ningún contrato de confidencialidad ni viola ningún derecho de propiedad intelectual. En 


este caso se deberá incluir en la memoria la autorización expresa por parte de la empresa para 


realizar y presentar el trabajo y la citada memoria. 


 


5. OBSERVACIONES 


 


 


 


6. ACTIVIDADES FORMATIVAS 


 


Id Denominación Horas % Presencialidad %Interacción 


AF5 Trabajo autónomo del alumno 275 0 0 


AF6 Tutorías formativas virtuales individualizadas y en grupo 24 0 100 


AF7 Exposición virtual del Trabajo Fin de Máster 1 0 100 
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7. METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Id Denominación 


MD3 Aprendizaje basado en proyectos 


MD5 Contrato de aprendizaje 


 


8. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


 


Id Denominación Ponderación Mínima Ponderación Máxima 


SE5 Exposición y defensa pública del TFM 30 60 


SE6 Memoria del TFM 40 70 
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Anexo 5.1 PERSONAL ACADÉMICO 
 
La Universidad de Murcia cuenta con los recursos humanos suficientes para afrontar 
con garantías la propuesta del Máster Universitario en Inteligencia Artificial. Estos 
incluyen a profesores con una amplia experiencia docente e investigadora en materia 
de IA.  La implantación del nuevo Máster Universitario en Inteligencia Artificial por la 
Universidad de Murcia supondrá el cierre del itinerario de Inteligencia Artificial y 
aplicaciones médicas del actual Máster en Nuevas Tecnologías de la Información, de 
modo que los profesores y profesoras de dicho itinerario pasarían a ser docentes del 
nuevo Máster. A esto habría que añadir cierto número de profesores y profesoras de 
otros itinerarios. En concreto, los departamentos implicados en el nuevo Máster son 
los siguientes: 


• Ingeniería de la Información y las Comunicaciones (DIIC), promotor del máster. 


• Informática y Sistemas (DIS). 


• Ingeniería y Tecnología de Computadores (DITEC).  


• Organización de Empresas y Finanzas (DOEF). 


• Derecho Administrativo (DA). 


• Derecho Civil (DC). 


 Estos departamentos tienen una experiencia docente constatada en estudios de 
posgrado y una amplia experiencia investigadora a través de grupos de investigación 
consolidados. Los siguientes grupos de investigación tienen miembros en su equipo 
los cuales impartirán docencia en el Máster Universitario en Inteligencia Artificial por la 
Universidad de Murcia:  


• Sistemas Inteligentes y Telemática.  


• Inteligencia Artificial e Ingeniería del Conocimiento.  


• Tecnologías de Modelado, Procesamiento y Gestión del Conocimiento. 


• Ingeniería Aplicada.  


• Arquitectura y Computación Paralela.  


• Arquitectura de Computadores y Sistemas Paralelos.  


• Computación Móvil y Visión Artificial.  


• Matemática Aplicada en Ciencias e Ingeniería.  


• Innovación Tecnológica Organizativa. 


• Innovación, Derecho y Tecnología. 


• Bioderecho, Ética, Salud y Tecnología. 


 Algunos indicadores de la trayectoria investigadora de estos grupos de 
investigación se mostraron en el apartado 1.1.5 de esta memoria, y de forma detallada 
en la Tabla 3 incluida en el mismo. La relación de áreas de conocimiento que 
participan en el máster es la siguiente: 
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• Ciencia de la Computación e Inteligencia Artificial (CCIA). 


• Ingeniería Telemática (IT). 


• Lenguajes y Sistemas Informáticos (LSI). 


• Arquitectura y Tecnología de Computadores (ATC). 


• Matemática Aplicada (MA). 


• Organización de Empresas (OE).  


• Derecho Administrativo (DA). 


• Derecho Civil (DC). 


 El 100% del profesorado del nuevo Máster estará formado por doctores. Un 
84,4% de los profesores cuentan con 15 años o más de experiencia docente, y un 
75% cuenta con 12 años o más de experiencia investigadora. Un 31,3% tienen 
concedido un sexenio de transferencia. La Tabla 1 muestra la experiencia docente e 
investigadora de los profesores que participarán en el Máster Universitario en 
Inteligencia Artificial por la Universidad de Murcia. Entre los 32 profesores del Máster, 
12 son Catedráticos de Universidad, 16 son Profesores Titulares de Universidad, 3 son 
Ayudantes Doctores y 1 es Contratado Doctor, los cuales suman un total de 124 
quinquenios docentes, 76 sexenios de investigación y 10 sexenios de transferencia. La 
Tabla 2 resume los datos del profesorado mostrando el porcentaje de cada categoría, 
el porcentaje de doctores y el porcentaje de horas respecto a la carga total que se 
imparte en el Máster. 
 


Categoría 
profesional 


Área de 
conocimiento 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
investigación 


Sexenio de 
transferencia 


Catedrático de 
Universidad CCIA 6 4 0 


Catedrático de 
Universidad CCIA 6 4 0 


Catedrático de 
Universidad CCIA 4 4 0 


Catedrático de 
Universidad CCIA 4 3 1 


Catedrático de 
Universidad CCIA 4 3 0 


Catedrático de 
Universidad ATC 6 5 0 


Catedrático de 
Universidad ATC 4 3 0 


Catedrático de 
Universidad LSI 4 3 1 


Catedrático de 
Universidad LSI 4 3 1 


Catedrático de 
Universidad OE 6 3 1 


Catedrático de 
Universidad OE 4 3 1 


Catedrático de 
Universidad DA 5 3 1 


Titular de CCIA 6 3 1 
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Categoría 
profesional 


Área de 
conocimiento 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
investigación 


Sexenio de 
transferencia 


Universidad 
Titular de 


Universidad CCIA 6 0 0 


Titular de 
Universidad CCIA 5 2 0 


Titular de 
Universidad CCIA 5 1 0 


Titular de 
Universidad CCIA 4 2 0 


Titular de 
Universidad CCIA 4 2 0 


Titular de 
Universidad CCIA 3 2 0 


Titular de 
Universidad CCIA 3 2 0 


Titular de 
Universidad CCIA 0 0 0 


Titular de 
Universidad ATC 5 3 0 


Titular de 
Universidad ATC 5 1 0 


Titular de 
Universidad ATC 4 3 0 


Titular de 
Universidad IT 4 3 1 


Titular de 
Universidad LSI 3 3 1 


Titular de 
Universidad MA 4 3 0 


Titular de 
Universidad DC 5 3 1 


Ayudante Doctor CCIA 0 1 0 
Ayudante Doctor CCIA 0 0 0 
Ayudante Doctor DA 0 0 0 


Contratado Doctor DC 1 1 0 
Tabla 1. Categoría, área de conocimiento, experiencia docente y experiencia investigadora del Máster 


Universitario en Inteligencia Artificial por la Universidad de Murcia.  
 
 


Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %  


Universidad de Murcia 


Catedrático de Universidad 37,5 100 36,4 
Titular de Universidad 50 100 48,5 


Ayudante Doctor 9,4 100 14,7 
Contratado Doctor 3,1 100 0,4 


Tabla 2. Resumen del profesorado del Máster Universitario en Inteligencia Artificial por la Universidad de Murcia y 
su dedicación. 


 
 


 En la Tabla 3 se muestra la adscripción de asignaturas a áreas de conocimiento. 
Finalmente, las Tablas 4 y 5 indican el número de créditos ECTS y el porcentaje de 
participación de cada área y cada departamento, respectivamente, sobre el total de 
créditos del Máster, excluido el TFM. 
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Asignatura Tipo ECTS Área de Conocimiento 
Machine Learning Obligatoria 6 CCIA 
Deep Learning para Procesamiento del Lenguaje Natural  Obligatoria 6 CCIA + LSI 
Visión Artificial  Obligatoria 6 ATC + MA 
Inteligencia Artificial para Sistemas Físicos  Obligatoria 6 IT 
Conocimiento y Razonamiento Aproximado  Obligatoria 6 CCIA 
Extensiones de Machine Learning  Obligatoria 6 CCIA 
Computación Bio-inspirada Obligatoria 6 CCIA 
Infraestructuras para Deep Learning  Optativa 3 ATC 
Machine Learning Explicable  Optativa 3 CCIA 
Inteligencia Artificial y Sociedad  Optativa 3 CCIA + DA + DC 
Emprendimiento y Modelos de Negocio  Optativa 3 OE 


Tabla 3. Adscripción de asignaturas a áreas de conocimiento (sin incluir el TFM) en el Máster Universitario en 
Inteligencia Artificial por la Universidad de Murcia. 


 
 
 


Área de Conocimiento Departamento ECTS Porcentaje 
CCIA DIIC 31 57,4% 
ATC DITEC 7,5 13,9% 
IT DIIC 6 11,1% 


LSI DIS 4 7,4% 
OE DOEF 3 5,6% 
MA DITEC 1,5 2,8% 
DA DA 0,5 0,9% 
DC DC 0,5 0,9% 


Tabla 4. Número de ECTS y porcentaje de participación por áreas de conocimiento (sin incluir el TFM) en el 
Máster Universitario en Inteligencia Artificial por la Universidad de Murcia. 


 
Departamento ECTS Porcentaje 


DIIC 37 68,5% 
DITEC 9 16,7% 


DIS 4 7,4% 
DOEF 3 5,6% 


DA 0,5 0,9% 
DC 0,5 0,9% 


Tabla 5. Número de ECTS y porcentaje de participación por departamentos (sin incluir el TFM) en el Máster 
Universitario en Inteligencia Artificial por la Universidad de Murcia. 
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OTROS RECURSOS 


HUMANOS 
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Anexo 5.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


La oferta docente objeto del Máster no sería posible sin el concurso del personal de 


apoyo a la docencia y a la administración del centro, que atiende las labores 


administrativas y de gestión de infraestructuras imprescindibles para el correcto 


desarrollo de las actividades docentes e investigadoras. En la Facultad de Informática 


de la Universidad de Murcia participan actualmente cinco departamentos universitarios 


en la impartición de dos Títulos de Grado, un Programa Conjunto de Estudios 


Oficiales, dos Másteres Universitarios y un Programa de Doctorado. Estos recursos 


humanos son compartidos por estos títulos (personal de conserjería, secretaría de 


centro, decanato, biblioteca, técnicos audiovisuales, etc.), pero han de ser 


contabilizados en este apartado, tal como aparecen en la Tabla 1, en términos de 


perfiles. 


 El personal de apoyo administrativo y de servicios tiene una larga experiencia en 


la atención y desempeño de las distintas funciones de soporte de las labores 


docentes. Además, cabe resaltar la existencia de personal técnico para la gestión y 


mantenimiento de los laboratorios informáticos/específicos. La gestión de los fondos 


bibliográficos, tanto docentes como de investigación, asociados a la Facultad de 


Informática de la Universidad de Murcia está centralizada en la Biblioteca Pleiades. En 


dicha biblioteca la Facultad de Informática dispone de un técnico responsable de la 


gestión de su colección. Todas estas personas disponen de la experiencia de un año y 


medio en docencia virtual debido a la pandemia del Covid-19. 


 


Tipo de puesto / Unidad 
Años de experiencia 


Total 
>25 20-25 15-20 10-15 <10 


Secretaría del centro 3 1    4 


Secretaría de decanato     1 1 


Administración de los departamentos  3    3 


Personal de biblioteca 1     1 


Conserjería 4     4 


Centro de Cálculo  4    4 


Totales 8 8   1 17 


Tabla 1. Personal de apoyo involucrado en el Máster Universitario en Inteligencia Artificial por la Universidad de 
Murcia. 


 


5.2.1. Previsión de personal de apoyo 


El punto 5.2 incluye un desglose del personal disponible por parte de los centros 


implicados en la puesta en marcha del nuevo Máster. Dicho personal es suficiente 


para cubrir las diversas funciones, tanto administrativas, como técnicas. 


5.2.2. Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles 


El personal de apoyo administrativo y de servicios tiene una larga experiencia en la 


atención y desempeño de las distintas funciones de soporte de las labores docentes. 


Además, cabe resaltar la existencia de personal técnico para la gestión y 


mantenimiento de los laboratorios informáticos/específicos. 
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 Concretamente, el centro dispone de 4 técnicos de laboratorio (Centro de Cálculo) 


encargados del mantenimiento de los laboratorios que requieren los títulos ofertados 


en el centro. La implantación del Máster en Inteligencia Artificial no supondría una 


carga adicional para los técnicos de laboratorio teniendo en cuenta que el Máster 


Universitario de Nuevas Tecnologías en Informáticas se extinguiría en el nuevo 


panorama de oferta de Másteres de la Facultad de Informática, en la  que se tiene 


previsto implantar, además del Máster en Inteligencia Artificial, el Máster en Ingeniería 


del Software y el Máster en Ciberseguridad, quedando equilibrada la carga de trabajo. 


Hay que tener en cuenta además que: 


• El trabajo de mantenimiento de los laboratorios que se utilizarán para la 


docencia virtual está muy automatizado, a través de sistemas de backups y 


recopia de laboratorios que permiten una puesta en marcha y reinicio de estos 


de modo rápido. 


• Durante los últimos cursos el centro ha pasado por distintas evaluaciones de 


ANECA para: los procesos de certificación de títulos; AUDIT; Sello 


Internacional de Calidad Euro-Inf (que actualmente poseen los títulos de Grado 


en Ingeniería Informática y Máster en Nuevas Tecnologías en Informática); y 


Acreditación Institucional. En todas estas evaluaciones la dedicación del 


personal de laboratorio ha sido muy bien valorada por los paneles de expertos. 


• El título propuesto se oferta de modo virtual, por lo que las necesidades de 


mantenimiento asociadas a las prácticas de esta titulación serán menores que 


en el caso de una titulación presencial. 


• Para el mantenimiento de los entornos de virtualización como los descritos en 


el apartado 7, escritorios EVA, alojamiento cloud, etc, se cuenta con el apoyo 


del personal de sistemas de ATICA. 


 Por todo ello, se considera que este personal es suficiente para absorber las 


necesidades de este nuevo Título de Máster. 


5.2.3. Atención a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 


discriminación de personas con discapacidad en relación con la 


contratación de personal 


La Universidad de Murcia, institución pública responsable de educación superior y 


transmisora de valores, mantiene un firme compromiso con la igualdad entre mujeres y 


hombres en todos sus ámbitos.  


 En consecuencia, se da cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2007 


para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, cuyo artículo 11.1 establece que, con 


el fin de hacer efectivo el derecho constitucional a la igualdad, “los Poderes Públicos 


adoptarán medidas específicas en favor de las mujeres para corregir situaciones 


patentes de desigualdad de hecho respecto de los hombres”.  


 La Universidad de Murcia se ha dotado con una Unidad para la Igualdad entre 


Mujeres y Hombres que desempeña un papel dinamizador fundamental en el 


establecimiento de políticas activas para la consecución de la igualdad real de trato y 


oportunidades. Son funciones de la Unidad para la Igualdad entre Mujeres y Hombres: 
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1. Elaborar los informes de diagnóstico de la situación en materia de género 


necesarios para la elaboración, implantación y seguimiento del Plan de Igualdad 


de la Universidad de Murcia. 


2. Recabar, analizar y difundir información periódica y sistemática sobre la situación 


en materia de igualdad en el ámbito de la comunidad universitaria. 


3. Proporcionar información, asesoramiento, formación y apoyo en todos los temas 


relacionados con la igualdad. 


4. Realizar las actuaciones necesarias para remover los obstáculos que dificulten la 


igualdad efectiva entre hombres y mujeres en la Universidad de Murcia. 


5. Impulsar la introducción de la perspectiva de género en los distintos ámbitos del 


conocimiento. 


6. Facilitar la formación transversal en igualdad de oportunidades para todos los 


miembros de la comunidad universitaria. 


7. Prevenir y, en su caso, tratar los episodios sobre acoso sexual y acoso por razón 


de sexo en el ámbito de nuestra universidad. 


8. Colaborar con las administraciones e instituciones estatales y autonómicas para la 


consecución de la igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 


9. Coordinar todas las actividades relacionados con la igualdad de género que se 


desarrollen tanto por iniciativa de la propia Universidad como por la de órganos 


externos a ésta. 


10. Todas aquellas competencias en materia de género que de acuerdo con la 


legislación vigente se atribuyan a las universidades. 


 La Unidad para la Igualdad entre Mujeres y Hombres ha elaborado el II Plan de 


Igualdad de la Universidad de Murcia 2021-2025, en cumplimiento de la obligación 


prevista en la Disposición Adicional 7ª del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 


octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 


Empleado Público. El proceso seguido para la obtención de este Plan de Igualdad ha 


procurado ajustarse a la nueva legislación laboral vigente, como es el Real Decreto 


901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro 


y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de 


convenios colectivos de trabajo, y el Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de 


igualdad retributiva entre mujeres y hombres. 


 Con respecto a los criterios de no discriminación de personas con discapacidad, la 


legislación y normativa es abundante. No obstante, en mayo de 2016, la Universidad 


de Murcia publicó la Resolución Rectoral R-358 donde, a partir del marco legislativo 


existente, establecía el marco de referencia por el que se desarrollaban las 


actuaciones para garantizar la igualdad de oportunidades a las personas con 


discapacidad en sus estudios universitarios. Dicha Resolución Rectoral regula el 


carácter preceptivo y vinculante de los informes emitidos desde el Servicio de Atención 


a la Diversidad y Voluntariado, así como la necesidad de incluir medidas de mejora 


para la inclusión, en igualdad de condiciones, de los estudiantes con discapacidad en 


la Universidad de Murcia. 
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JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS 


MATERIALES DISPONBILES SON 


ADECUADOS 
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Anexo 6.1 RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS 
Y SERVICIOS 


 
6.1. JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y 


SERVICIOS DISPONIBLES 


La Facultad de Informática de la Universidad de Murcia cuenta con los recursos 


necesarios, en términos de equipamiento e infraestructuras, para garantizar una 


docencia de calidad adaptada a las exigencias del Espacio Europeo de Educación 


Superior y cuenta con los medios tecnológicos suficientes para impartir su docencia 


virtual tanto teórica como práctica. A continuación, se muestran los principales medios 


materiales y servicios disponibles de la Universidad de Murcia y la adecuación para su 


uso por el Máster Universitario en Inteligencia Artificial.  


Aula Virtual 


El Aula Virtual (AV) de la Universidad de Murcia es un Learning Management System 


(LMS) o sistema de gestión del aprendizaje basado en Sakai, que es un LMS open 


source. Sakai ha recibido numerosos premios gracias a la experiencia de usuario que 


proporciona, a la innovación y a sus características. La Universidad de Murcia lo está 


utilizando desde 2009 y lleva a cabo una participación y colaboración activa, tanto con 


la comunidad internacional como con el grupo S2U (Spanish Sakai Users) para la 


mejora continua de Sakai. 


 El AV es el elemento central para el desarrollo de la docencia virtual de este 


Máster ya que ofrecerá un espacio para la titulación y para cada una de las 


asignaturas ofreciendo herramientas que permiten desarrollar el proceso de 


enseñanza-aprendizaje a través de la publicación y compartición de recursos, la 


realización de actividades colaborativas, la comunicación entre estudiante-docente y 


entre estudiantes, el seguimiento del proceso de aprendizaje y la evaluación de tareas, 


actividades, tests, participación en foros, etc. Además, Sakai permite la incorporación 


de herramientas de terceros a través de LTI (Learning Tools Interoperability). 


Videoconferencia 


Para garantizar que el profesorado disponga de los medios adecuados para la 


docencia del Máster, la Universidad de Murcia ofrece al profesorado diversos espacios 


habilitados para realizar docencia virtual, ubicadas en las del Aulario Norte y en las 


aulas y laboratorios de la Facultad de Informática. 


 Todos los espacios mencionados cuentan con equipamiento audiovisual de 


primera calidad para permitir la docencia online en tiempo real, así como la grabación 


de contenidos audiovisuales dedicados a la docencia no presencial. De esta forma, las 


clases online emitidas podrían ser ofrecidas como recurso. En concreto, el actual 


equipamiento audiovisual instalado en todas las salas de laboratorio de la Facultad de 


Informática es el siguiente: 


• Cámaras de techo IP robotizada DAHUA DH-SD52C225U-HNI o IP DAHUA 4k. 


• Cámara tipo Webcam 4MP instalada de sobre los monitores del profesor. 


• Sistema de altavoces JABRA speak 710. C
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• Micrófono ambiente. 


 El alumnado se podrá conectar a las sesiones de videoconferencia a través de las 


herramientas incorporadas en el AV. 


Producción de material multimedia 


Para facilitar la producción de material multimedia, el equipo docente dispone de 


herramientas de grabación y edición en el AV de la Universidad de Murcia, 


herramientas de generación de contenidos y edición open source, distintos estudios de 


producción equipados con fondos croman, sistemas de iluminación (sujeto, fondo y 


contra), sistemas de audio, autocue y sistema de grabación y control que permiten la 


generación de contenido multimedia de alta calidad. Además, la unidad de apoyo 


multimedia del Área de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones Aplicadas 


de la Universidad de Murcia (ATICA) ofrece servicios de postproducción de 


contenidos. 


Laboratorios virtuales 


Para la realización de laboratorios virtuales de prácticas por parte del alumnado, 


dependiendo de la asignatura y el escenario a desplegar, se utilizarán distintos 


sistemas de virtualización: máquinas virtuales, contenedores, escritorios virtuales y 


virtualización en la nube. 


 La virtualización de sistemas basados en VirtualBox, VMWare o similar permite la 


creación de escenarios virtuales con los que el alumnado puede trabajar en su PC o 


ordenador portátil. Cuando se opte por esta solución, se preparará una serie de 


imágenes que serán distribuidas al alumnado a través del sistema de almacenamiento 


de disco UMUBox. Lo habitual será que estas imágenes sean distintas en cada curso 


ya que podrán variar los escenarios con los que se trabajen así como el software que 


contienen para la realización de los laboratorios. Por ejemplo, será habitual que las 


máquinas vulnerables con las que tenga que trabajar el alumnado sean diferentes en 


cada curso. 


 Por otro lado, se cuenta con un sistema de escritorios virtuales (EVA y ECOAlas), 


soportado por virtualización, que permite al alumnado, a través de un acceso web, 


poder disfrutar en cualquier lugar de un acceso a un equipo en el que poder realizar 


laboratorios de prácticas. Estos escritorios contarán con el software necesario para la 


realización de las prácticas. Este sistema también permite asignar máquinas virtuales 


a demanda con diferentes capacidades y recursos. Con el hardware actual, se pueden 


ofrecer hasta 3.200 máquinas virtuales simultáneas. 


 Para la realización de las prácticas en los laboratorios virtuales se utilizará 


preferentemente software libre y el lenguaje de programación Python, si bien será 


necesario un conjunto más amplio de lenguajes de programación, herramientas y 


librerías para cubrir las necesidades específicas de las distintas asignaturas que 


componen el Máster en IA. A continuación, se muestra un listado detallado del 


software más importante relacionado con la IA, gestión de la nube u otros procesos 


relevantes que los estudiantes utilizarán en las prácticas de laboratorio. Obviamente 


este listado estará sujeto a modificación de acuerdo con el estado del arte en el área 


de estudio.   


• Lenguajes de programación: Python, R, Java, OpenMP, CUDA, HIP. 
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• Herramientas: Apache Spark, Cloud, Docker, Google Collab, FID3.5, 


HuggingFace, Juypter notebook, Kubernetes, NVIDIA Nsight Compute, Orange 


Data Mining Explain/Fairness Addon, Protégé, ROCm. 


• Librerías: atlas.ti, AutoKeras, bablenet, caret, cluster, cuBLAS, cuDNN, cuTLAS 


datasets, dbscan, eli5, FATE, Flower, gensim, h20 (AutoML), huggingsound, 


interpetML, interpret, keras, Keras-LR, landscapes, LightGBM, matplotlib, 


NCCL, nltk, numpy, NvidiaFlare, Openai/Gym, Open FL, openai-whisper, 


opencv, pandas, PIL, Plotyly, PTAN, pyfuzzy, Pymoo, PySift, PySwarms, 


PyTorch, RCCL, ROS, Scenic, scikit-learn, sentence-transformers, shap, 


skfuzzy, skimage, SLM-Lab, spacy, stanza, tensorflow,  TensorFlow Federated, 


ThinkingCap, transformers, whoosh, XGBoost. 


 Finalmente, es importante destacar que el centro está llevando a cabo un proceso 


de virtualización de laboratorios mediante el uso de proveedores de virtualización 


externos (Amazon, Google, Microsoft, etc.) a través del acuerdo marco OCRE (Open 


Clouds for Research Environments), que permitirá ofrecer en los próximos cursos una 


docencia online de mayor calidad. 


Biblioteca 


La Biblioteca de la Universidad de Murcia es una biblioteca muy bien equipada que 


dispone de los fondos necesarios para una docencia e investigación de calidad. 


Existen diversas partidas de financiación que permiten ir adquiriendo nuevos 


ejemplares todos los años, tanto para profesores como para alumnos, y en formato 


papel o digital. La Biblioteca dispone de un amplio anexo para la Facultad de 


Informática, recientemente trasladada al edificio contiguo Pleiades, y de un gran fondo 


documental en la Biblioteca General de Espinardo, siendo posible, también, el acceso 


a los volúmenes que se conservan en los departamentos asociados a la Facultad de 


Informática. La Universidad de Murcia gestiona una base de datos general (Catálogo 


Alba) que permite la búsqueda entre el conjunto total de volúmenes disponibles. 


Revistas electrónicas y bases de datos 


Gran parte de las revistas disponibles en la Universidad de Murcia son electrónicas. La 


Universidad de Murcia gestiona el acceso a más de 40.000 revistas electrónicas, 


siendo su procedencia tanto de adquisición como de acceso abierto. La Universidad 


de Murcia también proporciona el acceso a las bases de datos más importantes para 


la búsqueda de artículos de investigación en Informática, como ACM, IEEE, 


ScienceDirect, SpringerLink y Wiley, además de Web of Knowledge y Scopus. 


Procedimientos técnicos antiplagio 


La Universidad de Murcia cuenta desde el curso 2017/2018, con uno de los mejores 


programas para el control del plagio en los trabajos académicos, sobre todo con vistas 


a los TFG, TFM y tesis doctorales. Se trata de TURNITIN, accesible para todo el 


profesorado, que permite obtener informes de porcentaje de similitud entre el texto en 


cuestión y otros textos publicados. 


Soporte técnico a estudiantado y profesorado 


La Universidad de Murcia ofrece apoyo y asistencia a los usuarios del AV así como de 


cualquier otro aspecto relacionado con las herramientas y servicios TIC a través del 


Centro de Atención a Usuarios (CAU), certificado por la ISO20000, de ATICA. C
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Además, se proporciona apoyo a los profesores en la producción de recursos digitales 


a través del CAU y de la Unidad de Innovación. Por otro lado, la Facultad de 


Informática de la Universidad de Murcia cuenta entre su personal de apoyo a la 


docencia con 4 personas del Centro de Cálculo que trabajan en el mantenimiento de 


todos los laboratorios docentes físicos y virtuales del centro en dos turnos (mañana y 


tarde). Por lo tanto, la solución de incidencias queda plenamente atendida durante 


todo el horario de actividad docente del centro. 


Accesibilidad de los estudiantes con discapacidad 


Todos estos materiales y servicios son accesibles a todo el alumnado ya que la 


Universidad de Murcia gestiona la información a través de la página web siguiendo los 


criterios del Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de los 


sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público, de forma que no 


se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones de 


tipo tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo el contenido a las directrices de 


accesibilidad WAI 2.0 en su nivel AA y se utilizan formatos estándar establecidos por 


el W3C. Una parte importante de los sitios institucionales de la web de la Universidad 


de Murcia gestionados por el Servicio de Información Universitario cumplen un alto 


grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el Test de Accesibilidad Web 


(TAW) y por el test de validación xhtml del W3C. Se puede encontrar más información 


al respecto en la Declaración de accesibilidad de la Universidad de Murcia.  


Todas estas directrices suponen el cumplimiento de la Ley sobre igualdad de 


oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de diciembre). 


 Desde el Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado, coordinando los 


esfuerzos del profesorado, el personal de administración y servicios y el alumnado que 


se implica en tareas de voluntariado universitario, se da soporte a los estudiantes con 


discapacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad en 


condiciones con el resto de los estudiantes y su integración en la Universidad de 


Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica. Igualmente, los 


edificios dependientes de la Facultad de Informática en los que están ubicadas las 


aulas, bibliotecas, salas de estudio y despachos cumplen con las normas sobre 


acceso para personas con minusvalías físicas y motoras (rampas, ascensores, etc.). 


Servicios generales 


Finalmente, hay que añadir los servicios que se ofrecen a través de medios 


telemáticos a los estudiantes desde diferentes unidades de la Universidad de Murcia y 


que han sido detallados en el apartado 8.2 de esta memoria sobre apoyo a los 


estudiantes. Tal sería el caso del Servicio de Información Universitario, el Área de 


Relaciones Internacionales, el Servicio de Idiomas, la Oficina de Emprendimiento de la 


Universidad y el Centro de Orientación e Información de Empleo. 


Mecanismos para garantizar la revisión y el mantenimiento 


Los mecanismos para garantizar la revisión, el mantenimiento y la actualización de los 


materiales en la Universidad son responsabilidad del Equipo Rectoral y del Equipo de 


dirección de la facultad de Informática. La UMU cuenta con los siguientes servicios 


técnicos de mantenimiento: 
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a. Infraestructuras materiales: Unidad Técnica 


https://www.um.es/web/unidad-tecnica/ 


b. Recursos informáticos: Área de Tecnologías de la Información y las 


Comunicaciones Aplicadas (ATICA) 


https://www.um.es/en/web/atica/ 


c. Centro de Cálculo de la Facultad de Informática 


https://www.um.es/web/informatica/conoce-la-facultad/centrocalculo-e-


instalaciones 


6.2. PREVISIÓN DE LA AQUISICIÓN DE LOS RECURSOS Y SERVICIOS 


NECESARIOS 


Como se ha indicado en el apartado 6.1, el equipamiento de que dispone la Facultad 


de Informática y en particular el Aula Virtual de la Universidad de Murcia son 


suficientes para llevar a la práctica las actividades docentes propuestas en las 


diferentes materias que integran los estudios del Máster Universitario en Inteligencia 


Artificial. Este Máster no requiere necesidades especiales de hardware, que están 


perfectamente cubiertas con el equipamiento existente. Por otro lado, en el campo del 


software se hará una decidida apuesta por el software libre.  


No obstante, la Facultad de Informática y la Universidad de Murcia se comprometen a 


dar respuesta a las necesidades de equipamiento que pudieran surgir en el futuro. 


6.3. RECURSOS ESPECÍFICOS PARA LA MODALIDAD A DISTANCIA 


De igual modo, los recursos específicos para la modalidad a distancia del Máster están 


perfectamente cubiertos gracias al gran esfuerzo realizado por la Universidad de 


Murcia y por el Área de Tecnologías d la Información y las Comunicaciones (ATICA), 


durante la situación de pandemia provocada por la Covid-19, tanto a nivel de 


infraestructura como de servicios, para ofrecer una docencia de calidad en la 


modalidad online. Estas recursos y servicios ya han sido descritos en su mayoría en el 


apartado 6.1 de la memoria. 


 No obstante, es importante mencionar que también existen guías de herramientas 


TIC para la docencia e distancia, tanto para el personal docente e investigador 


(https://www.um.es/docenciadigital/#/pdi) como para el estudiante 


(https://www.um.es/docenciadigital/#/estudiante), instrucciones de uso de varias 


herramientas colaborativas, de comunicación y de acceso remoto a la red y servicios 


TI de la Universidad de Murcia (https://www.um.es/en/web/atica/remoto), y formación y 


recursos para la docencia semipresencial y no presencial ofrecidos por el Centro de 


Formación y Desarrollo Profesional de la UMU 


(https://www.um.es/en/web/centrodeformacion/). 


 Por último, a continuación, se citan algunas de las herramientas incrustadas en el 


AV que resultan especialmente útiles para la docencia a distancia:  


• Calendario, donde se muestran los distintos eventos asociados a una 


asignatura como podrían ser entrega de tareas o la realización de pruebas de 


evaluación. C
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• Anuncios, donde se publica información relevante que deben conocer los 


participantes del sitio. 


• Alumnado oficial, que permite al profesorado disponer de un listado del 


alumnado inscrito en la asignatura. 


• Recursos, que permite al profesorado compartir recursos electrónicos con el 


alumnado (documentos, enlaces web, vídeos, carpetas, etc.). Normalmente, 


estos recursos electrónicos serán parte del material de la asignatura (apuntes, 


textos propios del profesorado, presentaciones, enunciados de problemas, 


normativa, material adicional, software, etc.). 


• Tareas, para permitir la gestión de tareas específicas para los estudiantes, 


donde se puede indicar fecha de entrega, tipo de documentos a adjuntar, 


calificaciones, etc. 


• Contenidos, que permite mostrar contenido web en el sitio y que el 


profesorado puede utilizar para publicar información sobre la planificación de 


la asignatura, contenidos propios de la asignatura, pruebas, ejercicios, 


pruebas de evaluación, etc. En definitiva, cualquier contenido o material 


asociado a la asignatura. 


• Galería multimedia, que permite al profesorado compartir vídeos con el 


material asociado a la asignatura. Estos vídeos podrían incluir elementos 


interactivos como enlaces o cuestiones. 


• Mensajes privados, que permite la comunicación individual a través de 


mensajes entre las personas del sitio. Habitualmente, se utiliza para plantear 


tutorías al profesorado de forma asincrónica. 


• Foros, que permite la creación de foros para discutir sobre distintos aspectos 


del funcionamiento de la asignatura o sobre los contenidos de la asignatura. 


• Chat, que permite establecer comunicaciones entre las distintas personas del 


sitio. 


• Cuestionarios interactivos, que permite lanzar al profesorado cuestiones 


interactivas y así obtener feedback del alumnado en tiempo real. 


• Anotaciones colaborativas, herramienta de anotación colaborativa de 


recursos (documentos, vídeos, etc.) para que, a partir de un documento 


facilitado por el profesorado, el alumnado lo lea, analice, genere preguntas y 


lo discuta con otros compañeros y con el feedback del profesorado. 


• Videoclases, que permite la programación y realización de videoconferencias 


en un sitio para realizar sesiones síncronas con el alumnado para llevar a 


cabo clases o tutorías online. Además, permite la grabación de las clases 


online y su posterior compartición con el alumnado. Todas las sesiones 


sincrónicas de teoría online o sesiones asincrónicas de laboratorio online se 


realizarán por medio de esta herramienta. 


• Exámenes, que permite la creación de pruebas online de autoevaluación y de 


evaluación. 


• Calificaciones, que permite configurar sistemas de evaluación y registrar las 


calificaciones que va obteniendo el alumnado a través de las distintas pruebas 
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de evaluación formativa y sumativa (evaluación de foros, tareas, exámenes, 


etc.) planteadas en la asignatura. 


• Panel de analíticas, que muestra información para realizar un seguimiento 


sobre la asistencia del alumnado a las sesiones de videoclases y la 


realización de tareas de forma cómoda para el profesorado. 


 De esta forma, la docencia del Máster Universitario en Inteligencia Artificial por la 


Universidad de Murcia se llevará a cabo, fundamentalmente, por medio del uso del AV, 


uso del sistema de disco en red UMUbox, uso de los escritorios virtuales EVA, y en 


caso de ser necesario, uso de escenarios basados en soluciones cloud a través del 


proyecto OCRE. 
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Anexo 7.1 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


7.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO 


El Máster Universitario en Inteligencia Artificial por la Universidad de Murcia se 


pretende implantar, una vez sea verificado, en el curso académico 2024-2025. El 


cronograma de implantación del programa se esquematiza en la Tabla 1. 


 


Curso 2024-205 


Primer cuatrimestre Segundo cuatrimestre 


1ª Edición del Máster 


Universitario 


Implantación de las 


asignaturas correspondientes 


al 1er cuatrimestre 


1ª Edición del Máster 


Universitario 


Implantación de las 


asignaturas correspondientes 


al 2º cuatrimestre 


Cursos 


académicos 


siguientes 


Primer cuatrimestre Segundo cuatrimestre 


Sucesivas ediciones del 


Máster 


Universitario 


Implantación de las 


asignaturas correspondientes 


al 1er cuatrimestre 


Sucesivas ediciones del 


Máster 


Universitario 


Implantación de las 


asignaturas correspondientes 


al 2º cuatrimestre 


Tabla 1. Cronograma de implantación previsto para el Máster Universitario en Inteligencia Artificial por la 


Universidad de Murcia. 
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA EN ÓRGANOS DE 
GOBIERNO UNIPERSONALES DE LA UNIVERSIDAD DE 
MURCIA 


 
 
 
 


 


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 


 
 


Hasta la fecha de la presente Resolución, resultaba vigente en la Universidad de Murcia 
un esquema de delegaciones de firma a los órganos de gobierno unipersonales de la 
Universidad, con el fin de aportar eficacia, claridad y transparencia a la estructura de 
gobierno. 


 
Los recientes cambios introducidos en la citada estructura de gobierno, a raíz de los 
nombramientos y toma de posesión del nuevo equipo rectoral, y los cambios en el 
ámbito de actuación de los vicerrectorados de esta Universidad, aconsejan realizar una 
nueva delegación de firmas, para adecuar el esquema competencial a dicha 
reorganización funcional. 


 
Por todo lo anterior, resulta necesaria la promulgación de una nueva delegación de firma 
del Rectorado de la Universidad de Murcia de las resoluciones y actos administrativos 
de su competencia por atribución, en los titulares de los restantes órganos de gobierno 
unipersonales de la universidad, por considerarlo conveniente para alcanzar los fines de 
la institución, lograr una mayor eficacia y celeridad en la tramitación de los 
procedimientos, y mejorar la eficiencia en el funcionamiento de los servicios. 


 
Por ello, en virtud de las competencias atribuidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades y los Estatutos de esta Universidad y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo undécimo de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, RESUELVO EFECTUAR las siguientes: 
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DELEGACIONES DE FIRMAS 


 
 


Artículo 1. En el Secretario General 
Se delega en el titular de la Secretaría General la firma de las siguientes resoluciones y 
actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones dictados en el ejercicio de las competencias 


atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 
aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o haya sido 
delegada por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el Gerente. 


- De la presidencia de la Comisión de Evaluación Curricular por Compensación 
prevista en el artículo 5.3 de la normativa reguladora, aprobada en sesión de 
Consejo de Gobierno de 1 de junio de 2007. 


- De documentos relacionados con la protección de los signos distintivos y la 
solicitud, concesión, obtención y renovación de marcas y nombres comerciales, 
con excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables. 


 
Artículo 2. En la Gerencia 
Se delega en el titular de la Gerencia la firma de las siguientes resoluciones y actos 
administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones concernientes al Personal de Administración y 


Servicios funcionario y laboral, incluyendo las comisiones de servicio, con 
excepción de las relativas a régimen disciplinario, las convocatorias de ingreso, 
las de listas de espera y de provisión de puestos de trabajo, las autorizaciones 
de compatibilidad, los nombramientos y tomas de posesión como funcionarios 
de carrera, y la formalización de contratos laborales como personal fijo, que 
quedan reservados al Rector. 


- De formalización de contratos laborales del personal investigador técnico 
derivados de los contratos a que se refiere el artículo 83 de la Ley Orgánica 
6/2001, de Universidades, y referenciados en el vigente Convenio Colectivo del 
Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Murcia 


- De los actos de reconocimiento, con los efectos administrativos y económicos 
que correspondan, por parte de la Universidad de Murcia del nivel de carrera 
profesional alcanzado por los miembros de su personal de administración y 
servicios, conforme a los acuerdos al respecto alcanzados en las 
correspondientes Mesas Sectoriales y en función de los criterios y factores de 
evaluación determinados en los mismos, de acuerdo a méritos como el 
desempeño profesional y la formación continuada. 


- Las referentes al impulso y elaboración del denominado Estudio de Plantilla de 
la Universidad de Murcia, como sistema de clasificación de puestos de trabajo e 
instrumento de planificación de recursos humanos y, específicamente, la 
elaboración de la metodología y modelo de realización de dicho estudio y su 
elevación al tanto al Consejo de Dirección como a los órganos consultivos 
procedentes y a los administrativos competentes para su aprobación. 
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- Representación del poder adjudicador Universidad de Murcia en cuanto a la 
ejecución de encargos por medio propio personificado Tecnologías de la 
Información y la Comunicación, Aplicaciones y Redes para la Universidad de 
Murcia, (TICARUM), SLU-MP, así como de cuantos actos administrativos 
correspondan al Rector en relación a los mismos, de acuerdo a su régimen 
jurídico 


 
Artículo 3. En el Vicerrectorado de Ciencias de la Salud y Servicios a la Comunidad 
Universitaria 


Se delega en el titular del Vicerrectorado de Ciencias de la Salud y Servicios a la 
Comunidad Universitaria, la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones necesarios para la ejecución, seguimiento y control 


de las actuaciones y compromisos reconocidos por la Universidad de Murcia en 
los convenios administrativos y protocolos generales suscritos con el Servicio 
Murciano de Salud. 


- De los todos aquellos actos y resoluciones atribuidos al Rector en materia de 
gestión de los Servicios Asistenciales de la Universidad de Murcia, excepto 
aquellos que fueran indelegables. 


 
Artículo 4. En el Vicerrectorado de Coordinación y Calidad 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Coordinación y Calidad, la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De los actos y resoluciones administrativos derivados de la aplicación y 


necesarios para la ejecución del modelo Docentium de evaluación del 
profesorado. 


 
Artículo 5. En el Vicerrectorado de Economía 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Economía, la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
- De contratos relativos a servicios bancarios de cuentas corrientes cuyo titular 


sea la Universidad de Murcia, de los de servicios financieros relacionados con la 
emisión, compra, venta o transferencia de valores o de otros instrumentos 
financieros en el sentido de la Directiva 2004/39/CE, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 21 de abril de 2004, de los contratos de préstamo y operaciones 
de tesorería, estén o no relacionados con la emisión, venta, compra o 
transferencia de valores o de otros instrumentos financieros. 


 
Artículo 6. En el Vicerrectorado de Estrategia y Universidad Digital 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estrategia y Universidad Digital, la firma de 
las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- Las que pudieran corresponder en materia de dirección funcional y gestión del 


Centro de Certificación Profesional en Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones de la Universidad de Murcia. 
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Artículo 7. En el Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos y resoluciones respecto a la organización de actos recreativos de 


pública concurrencia asociados a celebraciones patronales de la Universidad de 
Murcia. 


- De los actos y resoluciones cuya competencia estuviera atribuida al Rector de 
acuerdo al Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba 
el Estatuto del Estudiante Universitario. 


- De los Convenios de Cooperación Educativa que se suscriban al amparo del 
Real Decreto 592/2014, de 11 de julio por el que se regulan las prácticas 
académicas externas de los estudiantes universitarios, así como aquellos 
convenios en los que se concierten prácticas para la formación de estudiantes 
universitarios o de otros niveles educativos, que se desarrollen en la Universidad 
de Murcia. 


 
 


Artículo 8. En el Vicerrectorado de Estudios 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Estudios, la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las autorizaciones de gastos por indemnización por razón del servicio de los 
alumnos de doctorado de la Universidad de Murcia, de acuerdo al régimen y 
límites establecido en el artículo correspondiente de las Instrucciones de 
Régimen Económico Presupuestario. 


- De resoluciones en materia de gestión académica referentes a estudios oficiales 
y oferta de las enseñanzas; admisión, matrícula y normativa general académica, 
solicitudes, reclamaciones y recursos; así como de todas las actuaciones 
susceptibles de delegación de firma en materia de enseñanzas universitarias 
reguladas por el Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 
861/2010, o disposiciones que lo modifiquen o sustituyan. 


- De solicitudes para la obtención de la Mención de Calidad en Másteres Oficiales 
y en Programas de Doctorado referentes a las convocatorias realizadas por el 
Ministerio de Educación y formación Profesional, así como de subvenciones para 
la movilidad de estudiantes y profesores en Másteres Oficiales y Programas de 
Doctorado. 


 
Artículo 9. En el Vicerrectorado de Formación Continua 


Se delega en el titular del Vicerrectorado de Formación Continua la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De los actos y resoluciones que en materia de estudios propios estuvieren 
reservados al Rector, así como aquellos reservados al vicerrectorado 
competente en virtud del vigente Reglamento de Estudios Propios. 
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Artículo 10. En el Vicerrectorado de Infraestructuras 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Infraestructuras la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De intervención en los procedimientos relativos a ayudas y subvenciones 
destinadas a la realización de infraestructuras y mantenimientos de carácter 
universitario, así como la de otras actuaciones relacionadas con convocatorias 
o procedimientos de organismos públicos o privados en materia de 
infraestructuras, con excepción en todos los casos anteriores, de aquellas 
competencias que por norma legal o reglamentaria sean indelegables o se 
encuentren atribuidas a otros órganos. 


 
Artículo 11. En el Vicerrectorado de Internacionalización 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Internacionalización la firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades de internacionalización de la Universidad de Murcia y de otras 
actuaciones cualesquiera, incluyendo las relativas a la justificación del empleo 
de fondos públicos o privados, relacionadas con convocatorias de organismos 
públicos o privados en dicha materia, con excepción de aquellos que por norma 
legal o reglamentaria sean indelegables. 


- De actos, solicitudes, contratos y resoluciones relacionadas con la 
internacionalización de los programas formativos de la Universidad de Murcia, la 
movilidad internacional de sus estudiantes, PDI y PAS, sus planes de formación 
lingüística y el posicionamiento en programas específicos de cooperación con 
organismos e instituciones internacionales. 


 
Artículo 12. En el Vicerrectorado de Investigación 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Investigación la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las comunicaciones de actividades de investigación que puedan interferir en 
la conservación de hábitats y especies que deban presentarse ante la Consejería 
de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, conforme a la Orden de 16 de enero de 
2017 de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente por la que se 
establecen los modelos normalizados de comunicación previa de los planes de 
gestión. 


- De los recursos administrativos que sean formulados en nombre de la 
Universidad de Murcia frente a actos o resoluciones recaídas en procedimientos 
administrativos que traigan causa de convocatorias atinentes a proyectos de 
investigación a las que la Universidad de Murcia hubiera concurrido. 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades investigadoras o estudios y de otras actuaciones cualesquiera, 
incluyendo las relativas a la justificación del empleo de fondos públicos, 
relacionadas con convocatorias de organismos públicos o privados, nacionales 
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e internacionales, con excepción de aquellos que por norma legal o 
reglamentaria sean indelegables. 


- De los acuerdos necesarios en fomento de la investigación, el desarrollo y la 
innovación, relacionadas con el establecimiento de mecanismos para la 
colaboración público-privada en proyectos estables de investigación científica. 


- Las de establecimiento de los programas de información y apoyo a la gestión 
necesarios para la participación en los programas de la Unión Europea u otros 
programas internacionales. 


- Los actos necesarios de planificación, impulso, evaluación y fomento, en 
coordinación y colaboración con el Vicerrectorado de Ciencias de la Salud, de la 
actividad investigadora que se desarrolle en el marco del Instituto Murciano de 
Investigación Biosanitaria (IMIB), así como las ejecutivas necesarias para su 
efectiva realización. 


 
Artículo 13. En el Vicerrectorado de Profesorado 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Profesorado la firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos y resoluciones en relación con el personal de los Cuerpos Docentes y 


del Profesorado contratado en régimen laboral, con excepción de los relativos al 
régimen disciplinario, convocatorias de plazas o bolsas de trabajo, 
autorizaciones de compatibilidad, nombramientos y tomas de posesión cómo 
funcionarios de carrera de los Cuerpos Docentes, y formalización de contratos 
laborales como personal permanente, que quedan reservados al Rector. 


- De los diplomas acreditativos relativos al profesorado colaborador honorario. 
- Del nombramiento y cese de los cargos académicos a que se refiere el artículo 


42.2.e) de los Estatutos de la Universidad de Murcia. 


 
Artículo 14. En el Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cultura 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cultura la firma 
de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- Las de los actos y resoluciones en representación de la Universidad de Murcia 


en materia de transparencia, y así en cuanto a las actuaciones y procedimientos 
administrativos desarrollados al amparo de la ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y la ley 
12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y su normativa de desarrollo, 
exceptuando los de carácter sancionador, incluyendo los relacionados con las 
obligaciones de publicidad activa y derecho de acceso a la información pública, 
sin perjuicio de las competencias correspondientes, en su caso, al Consejo de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
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Artículo 15. En el Vicerrectorado de Transferencia, Comunicación y Divulgación 
Científica 


 
Se delega en el titular del Vicerrectorado de Transferencia, Comunicación y Divulgación 
Científica la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
- De actos, solicitudes, acuerdos, contratos y personación en convocatorias de 


organismos públicos o privados, relacionados con el ámbito de la transferencia 
de resultados de investigación, la comunicación y la divulgación científica. 


- De actos, solicitudes, acuerdos y contratos previstos en la Normativa de 
Protección de Resultados de Investigación de la Universidad de Murcia, 
incluyendo la de documentos relacionados con la protección de la propiedad 
industrial, -excluyendo signos distintivos-, e intelectual ante cualquier organismo 
nacional e internacional. 


- De actos y solicitudes de ayudas y subvenciones destinadas a la realización de 
actividades de transferencia comunicación y de divulgación científica, así como 
de las restantes actuaciones vinculadas a las mismas, incluyendo las relativas a 
la gestión, justificación del empleo, comprobación del empleo y reintegro de 
fondos públicos, tanto en el caso de convocatorias de organismos públicos como 
de entidades privadas. 


- De la autorización de acuerdo al artículo 213 de los Estatutos de la universidad 
de Murcia para que el investigador responsable pueda suscribir contratos al 
amparo del artículo 83 de la Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de 
Universidades. 


- De actos, solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos o 
privados relacionadas con el ámbito de la transferencia de resultados de 
investigación, a excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables y de los actos que de acuerdo a la normativa vigente de la 
Universidad de Murcia en materia de constitución o gestión de Empresas de 
Base Tecnológica y Empresas No Tecnológicas Intensivas en Conocimiento 
estén reservadas al Rector. 


- Las de cualesquiera actos de dirección y coordinación de la Oficina de 
Transferencia de Resultados de la Investigación, de conformidad con los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno y las directrices del Rector. 


- Los actos de ejecución, impulso y desarrollo de las actividades de protección del 
conocimiento y de los resultados de la investigación generados en la universidad, 
así como la formalización de su transferencia a terceros. 


- De documentos relacionados con la protección de la propiedad industrial e 
intelectual de la universidad ante cualquier organismo nacional e internacional, 
con excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean 
indelegables o estén expresamente atribuidos a unidades no adscritas al 
Vicerrectorado. 


- De los documentos societarios relacionados con la constitución y/o gestión de 
las Empresas de Base Tecnológica y Empresas Intensivas en Conocimiento no 
Tecnológicas en las que participe la universidad, incluyendo los relativos a la 
incorporación de la universidad a su capital social y los relativos a la 
representación de la entidad en los correspondientes órganos de administración. 
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Artículo 16. En los titulares de los decanatos de facultad y directores o directoras 
de escuelas universitarias: 
Se delega en los titulares de los decanatos de facultad y directores o directoras de 
escuelas universitarias, la firma de las siguientes resoluciones y actos administrativos: 


 
 


- De las resoluciones en materia de Bajas por Matrícula Provisional, en los únicos 
supuestos de que el alumno haya sido admitido en otra Universidad, o en un 
Ciclo Formativo de Grado Superior, así como en materia de Bajas Totales o 
Parciales a petición del estudiante, de acuerdo con lo establecido en las Normas 
de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de Anulaciones Totales o Parciales de Matrícula 
a petición del estudiante (Art. 95.2 de los Estatutos), así como las anulaciones 
por impago, de acuerdo con lo establecido en las Normas de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de Traslados para continuar estudios ya iniciados 
en otra Universidad, cambio de Centro para continuar los mismos estudios 
iniciados en la Universidad de Murcia, así como cambio de estudios iniciados en 
la Universidad de Murcia, de acuerdo con los criterios establecidos por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad y recogidos en las Normas de Matrícula. 


- De las resoluciones en materia de convalidación, adaptación y reconocimiento 
de asignaturas pertenecientes a estudios españoles o extranjeros conducentes 
a los distintos títulos oficiales. 


- De las resoluciones en materia de autorización de matrícula de alumnos nuevos 
en asignaturas sin docencia por extinción de planes de estudio. 


- De las resoluciones en materia de autorización de régimen de estudios a tiempo 
parcial a los estudiantes que soliciten, de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento de Progresión y Permanencia de la Universidad de Murcia, y 
teniendo en cuenta los cupos aprobados por Consejo de Gobierno. 


- De las resoluciones en materia de admisión de alumnos procedentes de otros 
Distritos Universitarios para iniciar estudios en titulaciones sin límite de plazas. 


 
Artículo 17. Revocación 
La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra delegación de firma 
realizada con anterioridad sobre los mismos supuestos, bien en estos órganos o en otros 
distintos. 


 
Expresamente se deroga la Resolución Rectoral R-278/2020, de 5 de marzo, por la que 
se delega firma en el Vicerrector de Transferencia y Divulgación Científica. 


 


Se mantiene expresamente la vigencia de la Resolución del Rector R- 197/2021, de 15 
de febrero de 2021 por la que se delega la firma en materia de contratación de personal 
investigador. 


 


Artículo 18. Efectos 


La presente Resolución de Delegación de Competencias entrará en vigor el día de su 
publicación en el Tablón Oficial de la Sede Electrónica de la Universidad de Murcia. 
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Artículo 19. Antefirma 
En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta delegación se hará constar 
expresamente la denominación del órgano autorizante y, a continuación, precedido por 
la expresión «por delegación de firma», o su forma usual de abreviatura («P.D.F»), –en 
la antefirma-, expresando que se actúa por delegación de firma y se hará referencia a 
la presente resolución. 


 


Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Murcia, 
en el plazo de dos meses a contar desde su publicación, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa. Todo ello sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de 
reposición, en el plazo de un mes. 


 
EL RECTOR 


 
Fdo. José Luján Alcaraz 


(Documento firmado electrónicamente) 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 


T. +34 868 883000 – www.um.es 


 
 


REGISTRO ELECTRÓNICO - RESOLUCIONES GENERALES; Asiento: R-463/2022; Fecha-hora: 


30/03/2022 09:18:07 


 
Código seguro de verificación: 


RUxFMh2m-/9CFac1N-svJUww7j-7SNvTlvm 


 


 
COPIA ELEC e 9 


Esta es una copia auténtica imprimible de un documento administrativo electrónico archivado por la Universidad de Murcia, según el artículo 27.3 c) de la 
octubre. Su autenticidad puede ser contrastada a través de la siguiente dirección: https://sede.um.es/validador/ 
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INFORME PRECEPTIVO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES E 
INVESTIGACIÓN, DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, MAR MENOR, 
UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 
REGIÓN DE MURCIA AL PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO 
UNIVERSITARIO OFICIAL DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL / ARTIFICIAL INTELLIGENCE, DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA 
 
 
I ANTECEDENTES. 
 
1. Con fecha 2 de mayo de 2023, tiene entrada en esta Dirección General de 
Universidades e Investigación, a través del procedimiento 3725 - Solicitud de 
Informe previo de verificación de títulos universitarios oficiales en la Región de 
Murcia de la sede electrónica de la CARM, la solicitud por parte de la Universidad 
de Murcia de emisión del informe previo al inicio del procedimiento de verificación 
del plan de estudios oficial de Máster Universitario en Inteligencia Artificial/ 
Artificial Intelligence. 
 
2. El artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se 
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad, en relación con el procedimiento de verificación de 
planes de estudios de las enseñanzas oficiales, regula que las Comunidades 
Autónomas, en el ejercicio de sus competencias sobre la programación universitaria 
y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, realizarán 
un Informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de 
la implantación del título universitario oficial, previo al inicio del procedimiento 
de verificación. En caso de informe favorable, la Universidad podrá iniciar el 
procedimiento de verificación del título. 
 
Así mismo, dicho Real Decreto dispone en su artículo 16.1 que las enseñanzas 
oficiales de Máster Universitario tienen como objetivo la formación avanzada, de 
carácter especializado temáticamente o multidisciplinar en los saberes científico, 
tecnológico, humanístico y artístico, dirigida a la especialización académica y a la 
profesional, o en su caso, encaminada al aprendizaje en las actividades 
investigadoras. 
 
3. La Universidad de Murcia presenta con la solicitud, la memoria y documentación 
justificativa de las evidencias establecidas en el documento de indicaciones para la 
solicitud del informe preceptivo de la Comunidad Autónoma, previo al inicio del 
proceso de solicitud de verificación de un título universitario oficial a implantar en 
las Universidades de la Región de Murcia. 
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II JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE IMPLANTACIÓN SUSTANCIAL DEL 
TÍTULO. 
 


Según la justificación presentada por la Universidad de Murcia, el Máster 
Universitario en Inteligencia Artificial, es solicitado desde la Facultad de Informática 
de la Universidad de Murcia, no se trata de un título universitario conjunto; su 
modalidad de impartición será virtual, y se impartirá en inglés y castellano, con una 
carga lectiva de 60 créditos académicos del Sistema Europeo de Transferencia de 
Créditos (ECTS, en sus siglas en inglés), de los cuales 42 son obligatorios, 6 
optativos (cuatro asignaturas de 3 ECTS para elegir dos) y 12 de trabajo de fin de 
Máster, y su implantación se prevé para el curso 2024/2025, con un total de 50 
plazas ofertadas. Se propone con un carácter mixto de investigación y profesional, 
lo que supondría unos estudios altamente interesantes para el alumnado de otros 
grados de la Universidad de Murcia en el ámbito de las ingenierías, así como para 
matemáticos, físicos, profesionales y otros estudiantes ajenos a la Universidad de 
Murcia. 


 
La Inteligencia Artificial (IA) es un campo de la informática que se enfoca en 


crear sistemas que puedan realizar tareas que normalmente requieren inteligencia 
humana, como el aprendizaje, el razonamiento y la percepción. Estos sistemas 
pueden percibir su entorno, razonar sobre el conocimiento, procesar la información 
derivada de los datos y tomar decisiones para lograr un objetivo dado.  


 
Las inteligencias artificiales utilizan algoritmos y modelos matemáticos para 


procesar grandes cantidades de datos y tomar decisiones basadas en patrones y 
reglas establecidas a través del aprendizaje automático, que es la capacidad de 
una máquina para aprender de forma autónoma a partir de datos sin ser 
programada específicamente para hacerlo. De esta manera la IA puede mejorar su 
precisión y eficiencia con el tiempo. 


 
Es por ello que la Universidad de Murcia justifica la necesidad de esta 


propuesta de título en base a la fuerte demanda de futuros profesionales del sector 
TIC, siendo el objetivo fundamental de este Máster Universitario en Inteligencia 
Artificial, la adquisición de las competencias requeridas por los perfiles 
profesionales de Especialista en Inteligencia Artificial y Desarrollador de 
Machine Learning. 


 
En el contexto profesional, la Universidad de Murcia aporta en la Memoria 


datos y resultados de estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés 
para la sociedad. Así, en el ámbito internacional, se constata que la Comisión 
Europea sitúa a la Inteligencia Artificial como una de las áreas tecnológicas con 
mayor proyección económica a corto y medio plazo. A nivel nacional, el informe de 
LinkedIn sobre las 15 profesiones emergentes en España en 2020 sitúa la profesión 
de Especialista en Inteligencia Artificial como la número 1. A nivel regional, el 
Barómetro del sector TIC en la Región de Murcia señala las profesiones de Analista 
de datos, Ingeniero de datos y Científico de datos, vinculadas estrechamente con 


FO
RT


EA
 G


O
RB


E,
 M


AR
ÍA


 IS
AB


EL
03


/0
7/


20
23


 1
4:


02
:0


7


Es
ta


 e
s 


un
a 


co
pi


a 
au


té
nt


ic
a 


im
pr


im
ib


le
 d


e 
un


 d
oc


um
en


to
 e


le
ct


ró
ni


co
 a


dm
in


is
tr


at
iv


o 
ar


ch
iv


ad
o 


po
r 


la
 C


om
un


id
ad


 A
ut


ón
om


a 
de


 M
ur


ci
a,


 s
eg


ún
 a


rt
íc


ul
o 


27
.3


.c
) d


e 
la


 L
ey


 3
9/


20
15


. L
os


 fi
rm


an
te


s 
y 


la
s 


fe
ch


as
 d


e 
fir


m
a 


se
 m


ue
st


ra
n 


en
 lo


s 
re


cu
ad


ro
s.


Su
 a


ut
en


tic
id


ad
 p


ue
de


 s
er


 c
on


tr
as


ta
da


 a
cc


ed
ie


nd
o 


a 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ir
ec


ci
ón


: h
tt


ps
:/


/s
ed


e.
ca


rm
.e


s/
ve


ri
fic


ar
do


cu
m


en
to


s 
e 


in
tr


od
uc


ie
nd


o 
de


l c
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
ve


ri
fic


ac
ió


n 
(C


SV
) C


AR
M


-7
5b


a5
37


a-
19


99
-6


10
3-


a7
93


-0
05


05
69


b3
4e


7


C
SV


: 6
30


96
68


73
37


56
31


87
04


78
26


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=630966873375631870478265





 
 


la Inteligencia Artificial, en los puestos 7º, 8º y 10º respectivamente de los 
principales perfiles más difíciles de cubrir para una vacante, todos ellos 
relacionados con las tecnologías de mayor interés a corto y medio plazo de las 
empresas de la región. Las empresas regionales clasifican al Marketing Digital 
(28,1%), al Big Data (25,9%), a la Ciberseguridad (23,7%) y a la Inteligencia Artificial 
(21,4%) como las tecnologías estratégicamente mejor situadas a medio y a largo 
plazo. 


 
Desde la Dirección General de Universidades e Investigación se ha podido 


constatar en la última versión del informe "Uso de inteligencia artificial y big data 
en empresas españolas" del Observatorio Nacional de Tecnología y Sociedad 
(ONTSI) (órgano consultivo adscrito al Ministerio de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital a través de la Secretaría de Estado de Digitalización e 
Inteligencia Artificial, perteneciente a la entidad Red.es) publicado el pasado mes 
de marzo de 2023, que el 11,8% de las empresas españolas con más de diez 
trabajadores ya ha adoptado el uso de la IA en cuatro puntos más que en 2021. Por 
sectores de actividad, las empresas cuya actividad se centra en la información y las 
comunicaciones (41,9%) y las dedicadas al sector TIC (41,3%) son las que 
aglutinan la mayor parte del uso de la IA en el sector empresarial. Con datos 
correspondientes al año 2021, el informe sitúa a España en la decimocuarta 
posición europea en la integración de Inteligencia Artificial.  


 
En cuanto a la existencia de másteres similares, desde la DG de 


Universidades e Investigación se constata lo que indica la universidad solicitante y 
es que cabe destacar que en la Región de Murcia no se imparte ningún título de 
similares características y que en el ámbito nacional sólo se pueden encontrar 5 
títulos con la misma denominación: uno en la Universidad Internacional de La Rioja 
(docencia virtual), un máster interuniversitario por parte de la Universidad 
Politécnica de Catalunya, Universidad Rovira i Virgili y Universidad de Barcelona, 
uno en Universidad Politécnica de Madrid, otro en la Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo (virtual) y por último en la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia. 


 
Por tanto, no son muchos los estudios con esta denominación disponibles a 


nivel nacional. Además, un Máster Universitario en Inteligencia Artificial por la 
Universidad de Murcia sería el primero en implantarse en el Levante español. 


 
En definitiva, se considera necesaria su implantación entre otras 


justificaciones, porque la fuerte demanda de futuros profesionales del sector TIC y 
del desarrollo de software, especialmente en las líneas reflejadas en esta propuesta 
de Máster Universitario en Inteligencia Artificial, requiere de una formación 
universitaria adecuada, tanto de grado como de posgrado 
 


En el aspecto formal, consideramos que la Memoria justificativa adopta 
correctamente la estructura prevista en el Anexo II del Real Decreto 822/2021, de 
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28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


 
 


III. VIABILIDAD ACADÉMICA. 
 


La Dirección General de Universidades encuentra coherencia entre el Título, 
su plan de estudios y los conocimientos, competencias y objetivos formativos 
recogidos en la Memoria; se trata de un Máster nuevo que aporta formación 
avanzada, de carácter especializado, aportando además el interés de tener un 
carácter mixto de investigación y profesional. 


 
La Memoria presentada, como ya se ha citado en el apartado anterior, se 


adapta al Anexo II del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, aportando los 
resultados del proceso de formación y de aprendizaje, así como, los criterios de 
acceso y admisión; reconocimiento y movilidad del estudiantado y la planificación 
de las enseñanzas. 


 
La Universidad de Murcia dice disponer del potencial formativo necesario 


para impartir este máster con las máximas garantías, dado que puede acreditar una 
amplia experiencia docente e investigadora en el ámbito de conocimiento objeto de 
esta propuesta. Los investigadores con los que contará el máster pertenecen a 
Grupos de Investigación consolidados de la Universidad de Murcia 


 
Según informa la universidad en la Memoria, el 100% del profesorado del 


nuevo Máster estará formado por doctores, contando un 89,3% de los profesores 
con 15 años o más de experiencia docente, y un 78,6% con 12 años o más de 
experiencia investigadora, además un 28,6% tienen concedido un sexenio de 
transferencia.  


 
Entre los 28 profesores del Máster, 11 son Catedráticos de Universidad, 15 


son Profesores Titulares de Universidad y 2 son Ayudantes Doctores, los cuales 
suman un total de 113 quinquenios docentes, 69 sexenios de investigación y 8 
sexenios de transferencia 


 
En cuanto a la estimación de coste de implantación, no se estiman costes 


derivados de la implantación del título al realizarse una reestructuración interna de 
las titulaciones oficiales que se imparten en la Facultad de Informática de la 
Universidad de Murcia. Todas las áreas de la Facultad pueden asumir la carga 
docente contemplada en el plan de estudios, existiendo el compromiso por parte 
del centro de no petición de profesorado. 


 
La Facultad de Informática de la UMU dispone de los medios materiales 


necesarios para impartir una docencia virtual de calidad en este Máster. La 
Facultad se ubica en un edificio de reciente construcción dotado de modernas 
infraestructuras, con Wi-Fi en todas sus dependencias y respetuoso con las 
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necesidades especiales de accesibilidad. Además, en un máster como este, 
impartido en la modalidad no presencial, el Campus Virtual, integrado por las 
plataformas SUMA (para las labores administrativas) y Aula Virtual (para las tareas 
docentes), junto con los laboratorios virtuales, constituyen los recursos clave con 
que cuenta el título para su impartición efectiva. 


 
En este Máster Universitario la relación con el tejido empresarial se pretende 


fomentar a través de convenios específicos con empresas que serán puestos en 
valor en el ámbito del Trabajo Fin de Máster (TFM) de 12 créditos. Desde la 
universidad se argumenta que, tanto la Facultad de Informática de la Universidad 
de Murcia, a través del COIE (Centro de Orientación e Información de Empleo), 
como el profesorado involucrado en la docencia de este Máster, disponen de 
numerosas conexiones con el tejido productivo, cabe destacar el convenio con la 
Asociación de Empresas TIMUR (Asociación Murciana de Empresas del Sector de 
las Tecnologías de la Información, de las Comunicaciones y del Audiovisual. Las 
empresas de transformación digital de la Región de Murcia). 


 
Se tiene previsto que este título pudiera comenzar su implantación en el 


Curso Académico 2024-2025, si procede. 
 
La coherencia académica del nuevo Máster Universitario en Inteligencia 


Artificial queda reflejada en la Memoria del Título en su conjunto. Según argumenta 
la universidad, por un lado, se trata de un nuevo Máster que aporta formación 
avanzada, de carácter especializado y no generalista, dirigida a la especialización 
académica y profesional del alumnado. Por otro lado, destacan el que la 
denominación del nuevo Título es coherente con su plan de estudios y con los 
conocimientos, competencias y objetivos formativos recogidos en la Memoria, que 
resultan muy actualizados y se han organizado teniendo en cuenta los planes de 
estudios de Grado en Ingeniería en Informática y de Grado en Ciencia e Ingeniería 
de Datos de la Universidad de Murcia. 


 
 


IV. VIABILIDAD SOCIAL. 
 


Nos encontramos inmersos en la denominada Sociedad del Conocimiento, 
en la cual el software se presenta en forma de sistemas de múltiples tipos que se 
despliegan en entornos cada vez más complejos en la actualidad. La Inteligencia 
Artificial se ha convertido en una de las tecnologías más disruptivas y que más 
atención despierta, siendo su expansión un proceso irreversible. El ritmo al que 
se suceden los modelos, cada vez más potentes, se está acelerando y tanto las 
posibilidades como los potenciales peligros de su uso están generando debate a 
todos los niveles.  


 
El enorme potencial de la IA para transformar nuestras vidas desde el punto 


de vista tecnológico, económico, ambiental y social es indiscutible. Por este motivo, 
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el impulso a la Inteligencia Artificial constituye uno de los elementos principales de 
la Agenda España Digital 2026, como un elemento clave de carácter transversal 
para transformar el modelo productivo e impulsar el crecimiento de la economía 
española en los próximos años. En este sentido se ha elaborado una Estrategia 
Nacional de Inteligencia Artificial - ENIA que responde a un compromiso 
compartido entre todos los socios europeos para que la UE se sitúe como líder en 
esta nueva tecnología, cuyo objetivo es orientar los planes sectoriales, estatales y 
estrategias regionales en esta materia, en línea con las políticas desarrolladas por 
la UE, esperándose que se logre llegar a movilizar una inversión aproximada de 
3.300 millones de euros en el periodo 2021-2023 entre los fondos europeos 
procedentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y la 
iniciativa privada. 


 
Tal y como se ha expuesto en el Apartado II, hoy día la demanda industrial 


de profesionales cualificados en las nuevas tecnologías que dominan el desarrollo 
de software es muy importante y se aprecia cotidianamente en portales de 
búsqueda de empleo como LinkedIn, Infojobs y Tecnoempleo.  


 
 


RESOLUCIÓN 


Visto el Informe Técnico del Servicio de Universidades de fecha 3 de julio de 
2023 que antecede, en base a la Memoria y la Documentación justificativa 
presentada por la Universidad de Murcia, considerando su coherencia y viabilidad 
académica y social, previo al inicio del procedimiento de verificación, el plan de 
estudios oficial de Máster Universitario en Inteligencia Artificial/Artificial 
Intelligence por la Universidad de Murcia, se informa FAVORABLEMENTE. 
 


Murcia (Documento fechado y firmado electrónicamente) 


LA DIRECTORA GENERAL DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 


María Isabel Fortea Gorbe 
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